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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y J u stic ia :
Reales decretos de personal.

M inisterio de la  Guerra:
Real orden modificando la de 31 de Julio de 1900 en lo re

lativo á los sustitutos que presente la Diputación foral y 
provincial de Navarra para ser destinados á Cuerpo.

M inisterio  de H acienda:
Eeales decretos de personal.
Eeal orden convocando á oposiciones de ingreso en el Cuer

po de Abogados del Estado.
Dirección general de lo Contencioso del Estado .—Convocatoria 

á que se refiere la Real orden anterior y programa de pre
guntas para el primer ejercicio.

Banzo de España,.—Anuncios de extravío de resguardos de depósitos.
M inisterio de la Gobernación:

Eeal orden nombrando la Comisión que ha de redactar el 
tomo 6.° del Anuario Estadístico de las aguas minero-medi- cinales.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 
la adquisición de 3.000 postes de castaño bravo con des
tino al servicio de las líneas telegráficas.

M Inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Eeal orden relativa al pago de las atenciones de primera enseñanza.
Otra disponiendo que los individuos del Cuerpo facultativo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos remitan á 
la Subsecretaría de este Ministerio su partida de nacimiento.

M inisterio de  A g ricu ltu ra , Industria , C om erc io  y  O bras públicas:
Ley (reproducida) otorgando á D. Justo de Diego la conce

sión de un ferrocarril que, partiendo de Santianes, terr mine en Perihuela.
Eeal orden disponiendo que las Diputaciones, Ayunta

mientos ó Corporaciones que soliciten algún campo de 
experiencias ó demostración se comprometan á facilitar 
gratuitamente los terrenos y guarda que ha de cuidarlos. 

'¿Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Anunciando hallarse vacantes nu^ve plazas de Ayudan- tos cuartos del Servicio agronómico.

Esca lafón del Cuerpo de Ingenieros agrónomos.
A dm inistración municipal:

A yu n tm ien to  constitucional de M adrid.—R esu ltado  del sorteo núnr. 77, correspondiente á 1.° del actual, de obligaciones del empréstito de 1868.
Alcaldía constitucional de Cuéllar. — Subasta para contratar 

el servicio de alumbrado público por medio de la electricidad.
...Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

jparadtero de los individuos que se expresan. ¡

Administración de Ju sticia :
láistos di Audiencias territoriales, provinciales y Juzga

dos de primera iast&sels.

M INISTERIO DE  A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose omitido, al publicar en la G a c e ta  del 18 del actual, el art. 3.° de la ley otorgando á D. Justo de Diego la concesión de un ferrocarril que, partiendo de S&ntianes, termine en Perihuela, se reproduce nuevamente:
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Justo de Die
go, como Gerente de la Sociedad Minas de Teverga, la 
concesión, para la construcción y explotación por no
venta y nueve años, de un ferrocarril económico ó de 
vía estrecha que, partiendo de Santianes, termine en 
Perihuela.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado en el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, salvo las reformas 
que acuerde la Superioridad, y con sujeción á lo que 
prescriban la ley general de Ferrocarriles de 23 de No • 
viembre de 1877 y el reglamento para su ejecución de 
24 de Mayo de 1878.

Art. 3.° Se considerará la línea de utilidad pública, 
con derecho ¿ la expropiación forzosa, ai uso de terre
nos de dominio público y á disfrutar de los beneficios 
que las leyes conceden á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel Till&nueva y Gómez.

M IN IS T ER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 17 de Diciembre de 1900;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.. Alíen

lo XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar pare, la Dignidad de Arcipreste, 

cacante .en la Santa Iglesia Metropolitana de Vallado- 
id; por defunción de D. Prudencio Cabezón, al Presbí

tero Licenciado D. Antonio Ortega y Mellado, Digni
dad de Tesorero que ha sido de la de Manila.

Dado en Palacio k  veinte de Enero de mil novecien
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia*

Juiiáu García San Silgue!.

De conformidad con lo prevenido en ios números 2.° 
y 3.° del art. 145 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en Dom brar p ara  la  p laza de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento 
de D. José de Garnica, k D. Salvador Viada y Vilase
ca, Magistrado en comisión y Fiscal que ha sido del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ¿os.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° & la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por nom
bramiento para otro cargo deD. Salvador Viada, á Don 
Antonio Izquierdo y Pozo, Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid.

Dado en Palacio k veinte de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u l iá n  García &asi M ig u e l.
Méritos y servicios de D. Antonio Izquierdo y Pozo.
Obtuvo 8l título de Abogado en 4 de Febrero de 1863.
En 1854 fue nombrado Auxiliar de la clase de cuartos del 

Ministerio de la Gobernación.
En 30 de Junio de 1865, cesante.
En 18 de Julio del mismo año, repuesto en el mismo destino.
En 7 de Noviembre, cesante.
En 24 de Julio de 1866, Oficial de Administración de pri

mera clase en el Ministerio de la Gobernación.
En 9 de Septiembre de 1857, Alcalde mayor áe Bejucal, de 

cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Enero de 1868.
En este mismo día fué trasladado á la Alcaldía mayor de 

San Juan de los Remedios. En 14 de Marzo siguiente tomó posesión.
En 26 de Enero de 1870 fué declarado cesante.
En 26 de Enero de 1872, nombrado Juez de primera instancia de Bay&xno.
En 12 de Abril del mismo año, trasladado al Juzgado de 

S&ncti-Spíritus. En 29 de Mayo siguiente posesión.
En 24 de Mayo de 1875, promovido al del distrito del 8ur 

de Matanzas. En 30 de Julio inmediato tomó posesión.
En 4 de Mayo de 1877, promovido al del distrito del Cerro 

de la Habana. Se posesionó en 11 de Julio siguiente.
En 27 de Febrero de 1880, nombrado Magistrado de la Au

diencia de Manila. En 17 de Abril del mismo año tomó posesión.
En 3 de Diciembre siguient3, trasladado á la de Puerto 

Rico. En 14 de Mayo de 1881 posesiójj,
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En 21 de Julio de 1882, promovido á la plaza de Presiden

te de Sala de 3 a Audiencia de Manila, de cu jo  cargo tomó' po
sesión en 12 de Febrero de 1883.

En 31 de Agesto de 1885, nombrado Presidente de la Au
diencia de Manila. En 11 de Diciembre del mismo año, pose
sión.

Por Real decreto de 14 de Febrero de 1887 se le concedió la 
Gran Cruz de la. Real Orden de Isabel la Católica.

En 9 de Julio de 1888, nombrado Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona. Posesión en 30 del mis 
mo mes.

En 10 de Noviembre de 1890, trasladado, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid; 
sn 17 del mismo mes, p-sesión.

En 21 de'Majo dr 189L fue nombrado Vocal del Tribunal 
censor de las oposiciones á la plaza de Auxiliar segundo del 
Negociado d» la» Registros civil j  de la propiedad y dd No
tariado de la Dirección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar.

En 17 de Septiembre de 1894, trasladado á una plaza de 
Magistrado de 1h- Audiencia provincial de Madrid; en 19 del 
mismo rn.es tomó posesión.

En 20 de Enero de 1896, nombrado Presidente da Sección*
En 10 de Febrero siguiente, nombrado Presidente de la 

Audiencia provincial, de Madrid; posesión en 14 del mis
mo mes.En 15 de Julio de 1901, nombrado Presidente de la territo
rial de Madrid, cargo de que se posesionó en 18 de dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 144 de 
la  ley provisional sobre organización del Poder j u 
dicial;

En nombre de S i Augusto Hijo el Bsr D. Alfon- 
g > XIII, y como Rsina Regente del Reino,

Vengo en prom over en el tu rno  3.° a la  p laza de 
M agistrado del T ribunal Suprem o, vacante por ju b i
lación de D. Ricardo Gullón, á D. Ildefonso López 
A randa, Fiscal de la Audiencia provincial de Madrid. 

Dado en Palacio a veinte de Enero de mi! novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián G-aircta M igu el.
Méritos y  servicios de B, Ildefonso López A ra n d a .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Diciembre de 1867, habiendo ejercido la 
profesión en Madrid desde 5 de Junio á fin de Octubre de 1875.

Es Licenciado en Derecho administrativo y en Filosofía y 
Letras.

fía sido Auxiliar de la el aso de cuartos del Ministerio de 
Ultramar desde 1 de Abril de 1871 á 21 de Octubre de 1872,

En 10 de Octubre de 1872, nombrado Juez de Castro Ur
díales; posesión en 28 del mismo mes.

En 5 de Marzo da 187-1, trasladado á Ge Ufe; se posesionó 
en 1.° de Abril siguiente.

En 12 de Anril de 1875, declarado cesante.
En 25 de Octubre de 1875, nombrado Juez de Villana; se 

poseí ion o en 11 de Noviembre inmediato.
En 23 de Septiembre de 1878, promovido á Juez de Mar

chen», posesionándose en 12 de Octubre siguiente.
En 20 de Febrero de 1882. trasladado á Cazalla, electo.
En 20 de Marzo de 1882, á Marchen», electo.
En 17 de Abril del mismo año, trasladado á Almodóvar 

del Campo, electo.
En 22 de Julio de 1882, á su instancia, á Sanlúcar de Ba- 

rrameda; posesión en 12 de Agosto.
En 18 de Diciembre de 1882, nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Avila ; posesión en 2 áe Enero de 1883.
En 6 de Agosto de 1884, trasladado, á su instancia, á San

tander; posesión en 1.° da Septiembre de 1884.
En 9 de Noviembre de 1886, promovido á Magistrado de la 

de Las Palmas, electo.
En 20 de Diciembre del mismo año, trasladado á sus de

seos, á Albacete; posesión en 29 del mismo mes,
En 14 de Junio de 1887. trasladado, á su instancia, á Pre

sidente de la da Toledo; se posesionó en 11 de Julio siguiente,
En 14 de Enero de 1889, trasladado, también á su instan

cia, á Magistrado de la de la Coruña, electo.
En 28 del mismo mes, nombrado Jefe de Sección de la 

Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia* posesión en 
el mismo día.

En 15 de Abril de 1889, nombrado, en comisión, Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Utrera; posesión en 24 del 
mismo mes.

En 22 de Mayo de 1889, nombrado Jefe de Sección de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 21 
del mismo mes.

En 8 de Julio de 1889, promovido en el turno 4.° á Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid; posesión en 12 del mis
mo mes.

En 22 de Septiembre de 1889, traslado, á sus deseos, á Pre
sidente de Sala de la Audiencia da Albacete; posesión el 
día 29.

En 29 de Agosto siguiente, nombrado Presidenta de la 
Audiencia territorial de la Coruña; posesión en 7 de Octubre 
inmediato.

_ Er. 16 de Julio de 10C2, o s la d a  do á la de Granada.
E:\ 28 do Noviembit de iguai año, nombrado Magistrado

da la de Madrid, cargo de que sa posesionó en 7 de Diciembre 
siguiente.

En 5 de Agosto de 1901, promovido á Fiscal de la Audien
cia de Madrid, posesionándose en 5 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 
239 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mí. Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  odteio R eina  Regente del Reino, 

Tengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y loa honores de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, á D. Segismundo Carrasco 
y Moret, Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á veinte de Enero de mí! novecien
tos dos. 

MARIA CBISTMA
El MinJeto Jo Gracia y Justicia,

Julián S&arcía San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art, 144 de 
la ley  provisional sobre organización del Poder judi
cial ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al-fon- 
ic  XIII, y como R eina Regente d el Reino, 

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Segismundo Carrasco, á D. Antonio Alonso 
Casaña, Presidente de Sala de la  Audiencia territorial 
de Madrid. 

Dado en Palacio á veíate de Enero de mil novecien
tos dos,

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Judiáis Ib a re  í a S&si H fignel.
lien to s  y servicios de D. Antonio Alonso Casaña.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
n ó n ico  m  12 de Julio de 1860.

Ha servido como Jefe de las Secciones de Fomento de, las 
provincias de Toledo y Guadalajara desds el 12 de Diciembre 
de 1865 hasta el 3 de Diciembre de 1868, en qus pasó á otro 
destino.

En 2 de Diciembre de 1868 fué nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la que tomó 
posesión en 5 del mismo.

En 20 de Mayo de 1870 fué promovido á la Tenencia fiscal 
áe 1& de Valencia, de la qus se encargó en 8 de Junio si
guiente.

En 24 de Junio de 1871 se le trasladó á una plaza de Abo
gado fiscal de la de Madrid.

En 14 de Agosto del mismo año fué trasladado á la Tenen
cia fiscal de la de Sevilla.

En 14 de Octubre del repetido año sb le trasladó, á su ins
tancia, á una plaza de Abogado fiscal de la de Madrid.

En 26 de Junio de 1874 fue promovido á la Fiscalía de la 
Audiencia de Valencia, de la que tomó posesión en 1.° de 
Agosto siguiente.

En 1.° de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
En 24 de Enero de 1876 se le nombró, en comisión, Magis

trado de 3a Audiencia de Oviedo; tomó posesión en 22 de Fe
brero siguiente.

En 8 de M t jo  del mismo año fué trasladado, á su instan
cia, á igual cargo de la de Valencia.

En 27 de Noviembre de 1882 fue nombrado, en comisión, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Murcia; tomó 
posesión en 2 de Enero siguiente.

En 22 de Enero de 1883, fué nombrado, accediendo á sus 
desees, también en comisión, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia.

En 8 de Febrero del mismo año se le nombró Fiscal de la 
referida Audiencia, tomando posesión de este cargo en 17 del 
propio mes»

En 2 de Agosto de 1885 fué nombrado, á su instancia, Pre
sidente de Sala de la misma Audiencia, posesionándose del 
cargo el día 7.

En 15 de Septiembre óe 1885 fué trasladado, por incompa
tible, á la de Sevilla; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 21 de Diciembre del mismo año fué nombrado, á sus 
deseos, Magistrado de la Audiencia de Madrid, posesionán
dose en 18 de Enero de 1886.

En 12 de Agosto de 1898, promovido á Fiscal de la Au
diencia de Madrid, posesionándose en 19 del mismo mes.

En 24 de Octubre de igual año, nombrado Presidente de 
Bala de la Audiencia territorial de Madrid, cargo de que se 
posesionó en 4 de Noviembre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regenta del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid, vacante por proí&Q*

ción de D. Antonio Izquierdo, k  D. José Ciudad Aunó
les, Presidente de la provincial de esta Corte.

Dado en Palacio á veinte áe Enero de mil novecien
tos dos*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,¿ n liá n  ISarcsa S aa  M igue!..

De conformidad con lo prevenido e s  el art.. 48 de I®, 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 

En nombre de MI Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como- Reina Regente del Reino, 

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Madrid, vacante por haber sido 
también promovido D. Ildefonso López Aranda, k Don 
Eduardo Ruiz y García de Hita, Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo. 

Dado en Palacio á veinte de Esero de mil novecientos dos. 
MASIA CRISTINA ■

El Ministro de Gracia y Justicia, ífuMási barcia  Sasa M iguel.
Méritos y  servicios de D. Eduardo R u iz y  García de Hita .

Se le expidió el título de Abogado m  23 de Agosto de 1871.
Se incorporó al Colegio de Abogados d@ Madrid en 6 de 

Octubre de 1871, habiendo ejercido la profesión desde esta fe
cha hasta su ingreso en la carrera, pagando la contribución 
comprendida en la mitad superior de la escala, y desempe
ñando la Abogacía de pobres desde 1.° de Julio de 1872 á 39 de 
Junio de 1873 en causas leves, y en graves, desde 1.° de Julio 
de 1873 á 3D de Junio de 1874.

Es Profesor de la Real Academia de Jurisprudencia y Le« 
gislación.

Fué Vocal del Tribunal de oposiciones á las plazss de As
pirantes á los Registros de la propiedad, por Reales órdenes 
de 5 de Diciembre de 1882 y 28 de Julio de 1887.

Fué Juez municipal del distrito del Hospicio en el bienio 
de 1881 á 83, habiendo desempeñado interina/ineme el de pri
mera instancia del mismo distrito y del de la Inclusa,

Ejerció igual cargo en el propio distrito durante el bienio 
de 1883 á 85, habiendo sido Decano de los Jueces municipa
les de Madrid en el citado bienio.

Fué también Juez municipal del de la Audiencia en el 
bienio de 1885 á 1887,

En 24 de Septiembre'de 1887 se le concedió una Encomien
da de número de la Real Orden de Isabel la Católica.

En 20 de Septiembre de 1888, nombrado Magistrado de la 
Audiencia terrítoril de Burgos; posesión en 18 de Octubre si
guiente.

En 29 de Octubre de 1888, trasladado, á sus deseos, á la 
de Barcelona.

En 11 de Enero de 1892, trasladado á la de Valencia, po
sesionándose en 11 de Marzo del mismo año. *

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 19 de Agosto de 1895, nombrado Magistrado de la te

rritorial de Palma, electo.
En 10 de Septiembre de 1895, trasladado, á sus deseos, á 

la de Granada; posesión en 4 de Octubre siguiente.
En 30 de Junio de 1897, trasladado al Juzgado de primera 

instancia é instrucción del distrito de Palacio de Madrid* 
accediendo á su instancia; posesión en 6 de Julio inmediato.

En 27 de Junio de 1898, promovido en turno 1.° á Fiscal 
de la Audiencia provincial de Cáceres, posesionándose en 9 
de Julio siguiente.

En 25 de Octubre de igual año, nombrado Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, cargo de que se posesionó en 17 de No
viembre inmediato.

Por Real orden de 15 de Septiembre de .1897 fué destinado 
en comisión del servicio al Ministerio de Gracia y Justicia 
para auxiliar los trabajos.de reforma legislativa, formulando 
con tal motivo un proyecto de reforma de la ley de Enjuicia
miento criminal y una Memoria sobre el sistema acusatorio* 
que merecieron del Ilustre Colegio de Abogados de esta Corte 
el juicio favorable de que debían considerarse como méritos 
á los efectos de ¡o dispuesto en el núm. 2.° del art. 170 de la 
ley orgánica, estimando la Junta Calificadora del Poder ju
dicial, que si bien no había lugar á la declaración de méri
tos, en vista de lo dispuesto por el art. 6,® del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889, pudieran tenerse en cuenta^, 
aquellos trabajos por el Gobierno de S. M.,para los efectos; 
que se consideren oportunos en la carrera de este funde* - 
nario.

En 24 de Septiembre de 1897 fué agraciado con una Tin* 
contienda de número de la Real Orden de Isabel 3a Católica.

De conformidad con lo prevenido en ei art. 2.° del 
Seal decreto de 27 de Febrero de 1899; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente dei Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid, vacante por 

| promoción, de D, Antonio A lo n ^  & P, Ricardo
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V ¿so, excedente de la carrera judicial de Ultramar, 
( |tie tiene reconocida la expresada categoría.

D ado en Palacio á veinte de Enero de mil no vacies - 
ftoa  des,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Q?aei& J Justicia,

dr«H&3t b a rc ia  ^asa M g n e l.

De conformidad con lo prevenido en el art.. 48 'Se la 
ley  adicional k la orgánica del Poder judicial;

E:o nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D« Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la plaia de Presidente de la 
Audiencia provincial de Madrid,, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. José Ciudad, á Q. Ramón 
Barroeta y Jiménez, Magistrado de la territorial de 
esta Corte.

Dado en Palacio á veinte áe Enero de m il noveeien»

MARIA CMSTINA
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J ^ IM m Ivareía *®an M igue l.

M éru o s  y  serv ic io s  de D . M am ón B a r ro e ta  .y J im én ez .

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Febrero ¿81867. 
ejerciendo la profesión en Granada y en Huéto? hasta su pri
m er nombramiento.

En 5 de Febrero da 1859 se le nombró para la Promotoría 
d5scal.de entrada de Huesear, tom ando posesión en I.° de 
Marzo.

En 26 de Enero de 1871 se le trasladé á la de Veles Rubio, 
electo.

En 10 de Febrero se le promovió á la de ascenso de Igu a
lada, de la que se posesionó en 11 de Marzo.

En 27 da Marzo se le trasladó á la de Muía.
En 27 de Junio de 1872, á la de Plasencia.
En 28 de Noviembre, á la de Carayaca.
En 24 de Noviembre de 1879 fué promovido á la de térm i

n o  de Soria, no tomando posesión.
En 29 de Enero de 1880 se le nombró, á su instancia, para

la  del distrito de San Juan de Murcia, d8 la que tom ó pose
sión  en 24 de Febrero.

En 18 de. Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado da 
la  Audiencia de lo crim inal de Jerez de la Frontera; se pose* 
^sionó en 2 de Enero de 1883.

/  En 4 de Enero de 18S3, nombrado Presidente de Sección 
de la misma Audiencia.

En 30 de A gosto de 1883 fué prom ovido á Fiscal d e  la de 
Linares; se-posesionó en 7 de Septiembre siguiente.

En 8 de Octubre del mismo año fué traslado á igual plaza 
de Jerez de la Frontera.

En 31 de Diciembre de dicho año, trasladado, á sus deseos, 
de Presidente á la de Alicante; tomó posesión en 28 de Enero 
de 1884.

En 22 da Septiembre de 1889, trasladado, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia d8 Valen
cia; en 17 de Octubre siguiente, posesión.

En, 1.° de Febrero de 1892, nombrado Presidente de Sec
c ió n .

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al Juzgado de 
prim era instancia é instrucción del distrito del Centro de 
M adrid; en 29 del mismo mes tomó posesión.

En 2 de Diciembre de 1895, prom ovido á Presidente de la 
A u diencia  provincial de Albacete; posesión en 5.

En 9 del mismo mes y año, trasladado á Magistrado de la 
territorial de Madrid; posesión en 4 de Enero siguiente.

MISTERIO' DE HACIENDA
I

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rby B. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, A D. Enrique Pintó y  Rogel, 

. Jefe, de Administración de cuarta clase, cesante; con ■ 
cediéndole al propio tiempo honores de Jefe superior 
de Administración, con exención de toda clase de de- 
Techos, con arreglo á lo dispuesto en las bases letra D  
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, como 
recompensa á sus servicios y  merecimientos. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil n o
vecientos des. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáfz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII» y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á bu instancia, con el 
haber que clasificación k  corresponda, por impo-
.tóihiílütóU í¿£LO|w débidamc-jutc J & D. BibSfctián

Acosta y'Quintana, Jefe de Administración, de cuarta 
ciase, cesante.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil n o 
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
£i Ministre de Hacienda,

A n g e l  Urz.áljB.

Por Real decreto fecha de hoy, se conceden honores 
de Jefe de Administración á D. Enrique Menéndez de 
Enarca, Jefe de Negociado de primera clase del Cuer
po de Aduanas, en atención á sus valiosos y dilatados 
servicios.

MISTERIO DE LA SUEafiS

REAL ORDEN OIROÜLAR
Exorno. Sr.: Vistos los escritos que dirigieron h este 

Ministerio los Capitanes generales da Canarias y del 
Norte, haciendo presente el primero la conveniencia 
de que no se destinen á aquel distrito en la proporción 
que se hace 4 los sustitutos que presenta la Diputación 
foral y provincial de Navarra, y exponiendo el según - 
do los inconvenientes que se presentan en la práctica 
para llevar á efecto la conducción de dichos sustitutos 
por agrupaciones de 20 hombres;

El Bey (Q. B. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta las razones'expuestas 
por dichas Autoridades, se ha servido disponer lo si* 
guíente:

1.° La Reai orden circular de 31 de JaLío de 1900 
(D. O., núm. 157), queda modificada en el sentido de 
que ios sustitutos que presente la Diputación foral y 
provincial de Navarra serán destinados h los Cuerpos 
que les corresponda cuando debieran efectuarlo los 
reclutas á quienes sustituyan, sin señalar distrito de
terminado.

2.° Los expedientes de sustitución serán tramitados 
por la zona de reclutamiento de Pamplona en el tiem * 
po y en las condiciones que señalan la vigente ley de

| Reemplazo y el art. 199 del reglamento dictado para 
la ejecución de la misma; quedando, en su virtud, de 
rogada la Real orden de 16 de Septiembre de 1897 
(D. O., núm; 209), una vez que han desaparecido las 
causas que la motivaron.

Es, si propio tiempo, la voluntad de S. M., se llame 
la atención de 3a referida Diputación á fin de que procu
re que los sustitutos que presente reúnan, además de 
las condiciones que se exigen para, su admisión, las do 

i moralidad que son indispensables para poder vestir el 
uniforme militar, con objeto de evitar la perniciosa in
fluencia que pudieran ejercer con sus costumbres so 
bre los individuos del reemplazo.

De Eeal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1902. j

W EYLER
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
.¿¿JKKXJtnMEESTC

SEAL GIBEN
limo. Sr.: Previniéndose por el art. 58 del Real D e

creto orgánico del Cuerpo de Abogados del Estado, re 
formado por Real Decreto de 26 de Noviembre ante • 
rior, que, provista, como ya lo ha sido, la última v a 
cante en el último de los aspirantes aprobados, se 
convoque inmediatamente á oposiciones;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se tengan por convocadas las referidas opo
siciones de ingreso en el Cuerpo de Abogados del Es
tado para cubrir tantas vacantes cuantas haya al ter
minar los ejercicios, y quince plazas más de aspirantes, 
según lo prescribe el art. 58 del vigente reglamento.

2.° Que se señale el día 10 dé Mayo del corriente 
año para dar comienzo á los ejercicios, terminando el 
plazo de presentación de solicitudes de los que preten
dan tomar parte en las oposiciones, el 10 de Abril 
próximo inclusive; y

3.° Que con la presente convocatoria se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el correspondiente programa 
formado por esa Dirección general.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cumplí - 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. 1. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1902.

REZÁIS
Sr, Director general de lo Contencioso del Esua-io»

D ire c io n  gen e ra l d e  lo  co n te n c io so  d e l 
estado.

L:! üGJiíormid&d coa - lo dispuesto por Ri&l c rien  ds esta 
misma fecha, se convoca d o noliciones d& ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado para cubrir tantas vacantes cuan
ta» haya al terminar sus ejercicios, y quines plazas más de 
aspirantes.

Be señala el día 10 del próxim o mas de Mayo para dar co
mienzo & las referidas oposiciones.

Las solicitudes de los que pretendas toca--r parta en las 
mismas, deberán prest litarse en esta Dirección ganara! hasta- 
el día 10 inclusive de Abril próxim o, m n 1% justificación y 
requisitos que señala el art. 59 del reglamento orgánico del 
Cuerpo, reformado por Real Decreto de 2o le Noviembre an
terior y que á continuación ce copia:

A rtículo 59. Los que pretendan toruw parto en las opo
siciones debsráct acreditar:

1.° La eu&líd&d de ser españoles.
2.° La de ser Licenciado en Derecho civil y canónico por 

Universidad costeada por el Estad), presentando ai efecto el 
correspondiente títu lo.

3.,° Habar observado bn-ma conducta moral >
4.° Si fuesen ó hubiesen sido funcionarios d-u Estado, la 

Provincia ó el Municipio, presentaran certificación expedida 
por los Jefes de las respectivas dependencias, del concepto 
que por su conducta oficial hayan m erecido.

5.° Podrán presentar también los documentos justificati
vos de méritos 6 servicios especiales que estimen conve
nientes C

Para tomar parte en las oposiciones es in lisp sim ble  ade
mán que hayan constituido en la Dirección de ío Contencioso 
un depósito en metálico de 40 pesetas, Las tres en ir  tas par
tes de dichos depósitos se distribuirán, oh concepto da dietas, 
entre los individuos que f ormen el Tribunal da oposiciones, y 
-a cuarta parte resta».te se destinará á los gastos que aquélla 
ocasione.

Los ejercicios se celebrarán on Madrid on el local y horas 
que oportunamente se anunciará, guardándose en los m is
mos las prevenciones determinadas ea los siguieutes artícu
los 60 y 61 del citado Rea! Decreto.

A rt. 60. La oposición versará sobre Lis materias siguien
tes: Derecho civil, mercantil, canónico, políaco, administra
tivo, penal, procesal y legislación especial de Hacienda en 
sus diferentes ramos. La. cuarta parre cuando menos de las 
preguntas que tenga el programa versará sobre legislación 
ecpccHI cH liso!eiida.

La D irección general de lo Oontoofeoso procederá desde 
luego á formar el oportuno programa oficial, j  si en ésta 
hubiera de hacerse en lo sucesivo a i guau reforma, se publi
cará ésta en la Ga c e t a  d e  M adrid  ai hacerse la convoca
toria.

Art. 61. Los ejercicios de oposición serán tres, y  consis
tirán: t i  primero, en contestar durante un plazo, que no ex 
ceda de una hora, diez preguntas sacadas á la suerts sobre 
.las materias expresadas en el artículo anterior; el segundo, 
en practicar una liquidación por el impuesto de derechos 
reales, razonando sus fundamentos, y  m  dar dictamen en 
un expediente gubernativo sobre alguna de las materias en 
que es necesaria la audiencia de la Dirección general de lo 
Contencioso, según el arn. 8.° de i Rea"- Decreto de 16 de M ar
zo de 18S6, ó sobre cualquier otro apunto de los que se tra
miten en el Ministerio de Hacienda, cu que se ventile una 
cuestión de derecho; y el tercero, ea rn  ímferme oral, como 
representante del Estado, relativo á negocios da la ju risd ic
ción ordinaria ó criminal ó de la ermíenefo"o administra
tiva.

Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero, se 
concederá á los opositores un plazo ae seis horas, durante el 
qae estarán incom unicados y no podrán facilitárseles otros 
libros de consulta que ios Códigos y C. le edenes legislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hoyan de ver
sar los ejercicios segundo y tercero, során numerados y sor
teados á la vista de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios, actuarán por el or
den de fecha de presentación de sus respectivas solicitudes.

Ei que al ser ñamado no se presentas, lo será por segun
da vez al terminar la lista da los opositores en cada ejercicio; 
y  si no compareciese, sea cualquiera la causa, se entenderá 
que ka perdido el derecho á tomar parta en los ejercicios, 
aun cuando hubiese actuado en alguno. .

Se inserta á continuación el programa de preguntas, for
mulado por esta Dirección general para el primer ejercicio, 
hallándose ejemplares en la portería da Iaunism&.

Madrid 18 de Enero de 1992.— El Director genera!, Anto
nio Fidalgo.

' PROGRAMA
DE

preguntas para el primer ejercicio de oposiciones 
de aspirantes á ingreso

EN BL

CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

D e r e e lio  * iv ii.

L ección  1. a

Conceptos de la L?y, de la Jnsti'Hs. y  d?I Derecho. Distin
tas denominas ion8¿'- nc la, ley. ¿Ve u -s  «cupiares? Prm íipaks 
divisiones del Derecho. lmporfo4*t ».■* cM D-cí-i-oíio civil. ¿D&ue
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sostener la división de Derecho civil y común? Derecho feral. 
Conveniencia de la unificación del Derecho civil y causas que
m  han opuesto y se oponen á que se consiga. Códigos y Com
pilaciones.

2 . a
Formación de la ley. Sanción, promulgación, efectos y 

aplicación de la ley. Distintas numeras de promulgarla. Igno
rancia de la ley. Interpretación y derogación. ¿Cómo se expli
ca que el Código civil en b u  art. 3,° establezca que las le
yes puedan tener efecto retroactivo, si así lo disponen? ¿Son 
renunciabks las leyes y los derechos? Fuentes del Derecho. 
Apesar de lo establecido por el Código, ¿pueden reputarse fuen
tes de Derecho la tu lumbre general, la jurisprudencia y las 
prácticas de Jos Tribunales^

3.a

A quiénes obligan las leyes penaleq de policía y seguri
dad. Leyes nacionales que obligan á los españoles residen
tes en el extranjero. Por cuáles se rigen los bienes mue
bles é inmuebles y las sucesiones testamentarias. Por cuáles 
las formas y solemnidades de los contratos y testamentos. 
Qué disposiciones de las contenidas en el título preliminar 
del Código y título 4.°, libro L°, son obligatorias en todo el 
territorio español. Excepciones. Cómo se gana y se pierde la 
vecindad en los territorios sujetos al régimen llamado común 
y en los que tienen su derecho foral espacial.

4.a

Quiénes se reputan españoles. Distintas formas da conser
var la nacionalidad y de recuperarla 1 y0 quo la hubieren per
dido. Pérdida de la nacionalidad. Nacionalidad délas per
sonas jurídicas. Derechos, civiles que í ü u l  n en España los 
extranjeros y las personas jurídicas domiciliadas en el ex
tranjero.

5 .a

Personalidad; sus clases. Hechos y actos que la determi
nan. Viabilidad; sus condiciones. Personas naturales y ju rí
dicas. Póstumosó concebidos y no nacidos; efectos jurídicos 
que produce la concepción. Distintas circunstancias que mo
difican la capacidad en las personas naturales; derechos y 
obligaciones en cada caso. Modificaciones introducidas por el 
Código en materia de personalidad. Extinción de la persona
lidad.

6 . a

Disposiciones que regulan la capacidad de las personas 
jurídicas. Facultad que tienen de adquirir y contratar, exten
siva á la Iglesia católica y á los establecimientos de instruc
ción y beneficencia. Extinción de las personas jurídicas. Des
tino que ha de darse á sus bienes cuando dejen de existir,

7.a i
Vecindad, domicilio y residencia. Importancia de esta di- ¡ 

visión para el Derecho civil. Modificación que ha introducido \ 
el Código. ¿Deroga la ley Municipal en lo referente al domi- ! 
cilio? Domicilio de los diplomáticos y de las personas ju rí- I 
-dicas. |

8.a

Matrimonio. Sus clases. Formas que reconoce la ley. El 1 
matrimonio civil ¿puede considerarse como un contrato? ¿De- f 
hería el Estado establecer una forma única, de celebración de 
matrimonios, que produjera efectos civiles, dejando en liber
tad á los contrayentes para que lo celebrasen en la forma 
que les conviniera con arreglo á sus creencias? Esponsales, j 
¿Qué efectos producen? Incapacidades para celebrar m&tri- I 
monio. ¿Debería señalarse una edad mayor que la establecí- | 
da? Licencia y consejo. Efectos que produce la celebración I 
del matrimonio sin obtenerlos. ¿Son justas las penas que m ar
ca el Código? Prueba del matrimonio. Disolución del m atri
monio.

9.a
Requisitos anteriores, concurrentes y posteriores á la ce

lebración de los matrimonios canónico y civil. Impedimen
tos. Sus clases. Quién puede dispensarlos en cada caso. Dis
pensas. Carácter de los matrimonios celebrados in  articulo 
m ortis . Efectos civiles que producen uno y otro matrimonio 
y según que concurran ó no, en el canónico, el Juez munici
pal ó su Delegado. Matrimonio de conciencia. Efectos civiles 
que produce y desde cuándo.

10.
Demandas de nulidad de matrimonio ó de divorcio. Efec- ; 

tos civiles que producen unas y otras, teniendo en cuenta, en 
las primeras, la buena ó mala fe de los contrayentes. Autori- j 
dad competente para conocer de dichas demandas y declarar 
acerca de los efectos civiles que se produzcan. !

11.
Deberes recíprocos entre marido y mujer. Del marido como 

representante legal de su mujer y limitaciones de esta repre
sentación. Capacidad jurídica de la mujer casada en todas 
las ^diferentes situaciones en que pueda hallarse. Quiénes 
pueden solicitar la declaración de nulidad de los actos civiles 
prohibidos á la mujer casada.

12.
Paternidad y filiación. Hijos legítimos. En el caso de que 

la viuda, á pesar de la prohibición de la ley, contraíga nuevo 
matrimonio válido al mes de fallecido su anterior marido y 
tenga un hijo á los doscientos días de celebrado este segundo

; enlace, ¿de qué marido* se presumirá que eb hijo o! nacido? j 
l Cuándo se presume legítimo el nacido antes de los ciento 
¡ ochenta días. Quiénes pueden Impugnar la legitimidad del 
1 hijo. Investigación de la paternidad. Acción para reclamar j 
I la paternidad legítima. Tiempo que dura. Derechos de los hí- | 
|  jos legítimos, j

I 13 *
*! Hijos legitimados. Cuáles pueden serlo. Especies de legi- f 
¡ limación. Derechos de estos hijos según hayan sido legitima- jj 
I dos en una ú otra forma, y desde cuándo surte efectos la le- 
|  gítimación. Impugnación de las legitimaciones, 
i Hijos naturales. Reconocimiento de los hijos naturales.
I Efectos del reconocimiento hecho por uno solo de los padres.
I Examen comparativo de los artículos 119, párrafo segundo;
1 125, núm. 1.°, y 13Q del Código civil. Investigación de la p&- 
|  ternidad y de la maternidad natural. Casos en que el recono-

I
 cimiento es forzoso, tanto por parta del padre cuanto por la 

de la madre. Impugnación del reconocimiento de hijos natu
rales. Investigación de la paternidad y de la maternidad de 
los demés hijos Ilegítimos. Derechos de los hijos naturales y 
de los ilegítimos.

14,

Hijos adoptivos. -Precedentes. Quiénes no pueden adoptar. 
Requisitos y forma de la adopción. Efectos que produce en 
cuanto á la persona y bienes del adoptado y de los derechos 
sucesorios y de alimentos entre adoptante y adoptado. Im 
pugnación de la adopción» Consignada en la escritura de 
adopción la parte de herencia que habrá de recibir el adopta- i 

i do al fallecimiento del adoptante, ¿podrá éste disponer deesa 1 
parte en testamento posterior á favor de otras personas?

15.
Patria potestad. Precedentes. A quién corresponda y sobre 

|  quiénes se ejerce. ¿La conserva la madre viuda que contrae S 
I segundas nupcias? Derechos y deberes que supone. Adminis- I 
|  traelón de los bienes da los hijos sometidos á ella. Requisitos I 
i para la administración de los bienes da los hijos adoptivos y | 
I naturales reconocidos. Suspensión y pérdida de la patria po- 1 
1 testad. Peculios. Casos en que los padres pueden disponer de | 

los bienes inmuebles de los hijos. Defensor de los hijos de fa- | 
milia.

16.
Precedentes sobre la guarda de huérfanos é incapacitados8 

Tutela: sus clases, su objeto y extensión. Diferentes maneras 
de deferirse. Tutela testamentaria. Nombramiento de varios 

| tutores y preferencia en caso de haber más de uno nombrado 
para un mismo menor. Tutela legítima; á quién corresponde. 
Tutela de los incapacitados y de los pródigos; á quiénes eo- ¡ 
rresponde; extensión de sus facultades. Tutela de los que 1 
sufren interdicción civil. Tutela dativa; cómo y por quién 

¡ se defiere. Afianzamiento de la tutela. Fianza: su cuantía,
| su aumento, disminución 6 cancelación. Calificación de la 
| fianza.

17.

Tutores y protutores. Nombramiento del protutor. Incapa
cidades absoluta y especial. Derechos y deberes del tutor y del 1 
protutor. Excusas: efecto de su admisión. Quién resuelve en f 
primer término sobre la incapacidad ó remoción de los tuto- 1 
res y protutores. Recursos que caben contra la resolución que | 
se adopte. Discernimiento de los cargos de tutor y protutor. 1 
Inventario. Alimentos al menor. Actos prohibidos á los tuto- ] 
res. Retribución de los tutores. Examen de estas in stitu 
ciones.

18.
Consejo de familia. ¿Tiene precedentes?: su reunión, com

posición, incapacidades, 'excusas y remoción de los vocales. 
Consejo de familia para las distintas clases de menores, F un
ciones del Consejo. Asistencia del tutor, del protutor y del 
mayor de catorce años; carácter con que intervienen. Recur
sos contra las decisiones del Consejo. Disolución del Consejo; ; 
responsabilidad de los vocales. Juicio de esta institución, de- i 
terminando los resultados que ofrece en la práctica y compa- 1 
rándola con las disposiciones que se ocupaban en la anterior ¡ 
legislación de lo referente á la persona y bienes de los mono- $ 
res é incapacitados. í

19.

Emancipación; sus clases. Derechos que adquiere el eman- 
j cipado. Forma de hacerla. Habilitación de edad, concesión y 
¡ aprobación de la misma. Mayoría de edad; examen del conte- 
| nido del Código sobre esta materia. ¿Existe contradicción en-,
| tre el Código civil y el de comercio al reconocer cada uno la 
j plena capacidad al llegar á un número de años distinto?

¡ 20.
Alimentos. En qué consisten. Razón de su concesión. Per- 

! sonas que se deben recíprocamente alimentos. Gradación de 
¡ parentesco para determinar la preferencia. Desde cuándo son 
\ exigióles. Renuncia, transmisión y compensación del derecho 
| á los alimentos y de las pensiones atrasadas. Extinción de 
I esta obligación.
I 21.
|  Ausencia. Requisitos para declararla. A quién eorrespon- 
I de la representación del ausente; sus facultades. Presunción
I de muerte del ausente. Cuándo y en qué forma deberá hacer- 
* se la declaración. Efectos legales que produce.

? 22. I
•í ’í

Registro civil Actos sujetos á registro. ¿Están compren- \

didos todos les que modifican la capacidad? Funciona): jos & 
cuyo cargo se halla. Certificaciones. Medios supletorio^ de
prueba. Inscripción de matrimonios.Legislación que deja ví~ 
gente el Código.

23.

Bienes. Su definición. Bu división; precedentes históricos* 
Qué clase de bienes comprende el Código en sus disposiciones* 
Bienes inmuebles; su concepto jurídico; enumeración de loa; 
bienes que se consideran inmuebles. Bienes muebles; su con
cepto jurídico; división de los bienes mueblas admitida por el 
Gódigo. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales del 
Estado, de las provincias y de los pueblos. Leyes especíale»' 
que rigen acerca de los bienes patrimoniales da los pueblos y  
de las provincias. Bienes del Patrimonio Real. Legislación 
especial. Bienes de propiedad privada.

24.

Concepto de la propiedad. Explicación de lo que sa entien
de por propiedad, derecho de propiedad y propiedad de dere- 
eho. ¿Existe realmente la propiedad perfecta á imperfecta? 
Dominio. Dominio directo y útil. Acciones que nacen del de
recho de propiedad. Extensión del darecho de propiedad de un  
terreno. Hallazgo de un tesoro.

25.

Accesión. Su fundamento. Sas clases» — Frutos, divi
sión, á quién corresponden.—Edificación, plantación, siembra 
y mejoras hechas en bienes inmuebles.—Accesión en bienes 
muebles.—Adjunción, confusión y especificación.—Derechos 
en cada caso de los dueños da las cosas, confundidas ó mez
cladas.

26.

Deslinde y amojonamiento.—El derecho del deslinde ¿deba 
considerarse con una restricción de la propiedad ó como u n »  
consecuencia de ella?

Cómo se verifica.—Qué se entiende por amojonamiento.—— 
¿Basta el simple amojonamiento para que se entienda prohi
bida la entrada en la finca á los cazadores y á los ganados?—- - 
Acotamientos; cómo se manifiestan y quién los concede,—Ce
rramientos de fincas.—Distintos criterios que han imperador 
sobre el cerramiento de fincas y privilegios que ha disfrutado 
la ganadería.—Edificios ruinosos y árboles que amenazan^ 
caerse.

27.
Comunidad de bienes,—Derechos y obligaciones da lo» 

condueños.—División de la cosa común.—Propiedades espe
ciales.—Aguas públicas y privadas. Bu aprovechamiento.— 
Aguas subterráneas.—Legislación que deja vigente el Códi
go.—M inería.—Teoría del dominio del Estado.—Propiedades 
intelectual é industria l.—¿Deben ser reputadas verdadera» 
propiedades? Precedentes. — Casa; en las fincas abiertas, 
¿pertenece al Estado ó á los dueños de ella?—Pesca; interven
ción del Estado.—Montes públicos y privados.—Derecho del 
Estado á reglamentar sus aprovechamientos.—Mayorazgos j  
títulos nobiliarios y señoríos.

28.

Posesión» Bus especies.—Mera detentación.—Detentación 
legal.—Posesión verdadera.—Buena fe.—Adquisición de 1» 
posesión.—Cosas susceptibles de posesión.—Efectos de la po
sesión.—Percepción de frutos.—Abono de gastos.—Posesión, 
de los bienes muebles.—Idem de los animales fieros.— Pérdi
da de la posesión.

29.

Derechos limitativos del dominio: usufructo, uso y habi
tación.—Estos derechos, llamados antes servidumbres perso
nales, ¿son un verdadero derecho ó una limitación del da- 
minio?

Usufructo, nacimiento y extensión.—Derechos y deberesr 
del usufructuario.—Uso y habitación.—Extensión de esto» 
derechos.—Modificación, introducida respecto del segunda..

30.

Servidumbres.—División y clases.—Carácter esencial da 
ellas.—Cómo se adquieren y se extinguen.—Modificaciones 
introducidas por el Código.—Derechos y deberes en cada un»  
de los dueños de los predios.—Servidumbres legales.—Serví* 
dumbres en materia de aguas.—Da paso; medianería; lucesj 
vistas; desagüe de edificios; distancia entre construcciones y  
plantaciones; salvamento y ocupación temporal de terrenos.—» 
Comunidad de pastos.—Alera foral do Aragón.

31.

Ocupación. Su concepto.—Cosas susceptibles de ocupa
ción.—Ocupación por medio de la caza.—Enjambres.—A ni^  
males amansados.—Palomas, conejos y peces.—Ocupación dai 
cosa mueble y de objetos arrojados al mar y sobre los que la»  
olas arrojen á la playa.—Donación; sus clases.—Perfección 
de las donaciones.—Capacidad necesaria para hacer y recibir 
donaciones.—Límite.—Modificación introducida por el Códi— 
go.—Revocación y reducción de las donaciones.

82.

Sucesiones. — La sucesión como hecho natural y como 
modo de adquirir la propiedad. ¿Debe existir la sucesión?-—» 
Su fundamento.—División.—Desde cuándo se canga.—¿Púa*
den subsistir la testada é intestada?^-Herencia,—Heredera* 
En qué cosas sucede el heredero*
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83.
Capacidad para testar. ¿Existen razones, aparts de las tra

dicionales, para haber consignado en el Código una edad tan 
prematura para ejercerla, tratándose de un acto tan impor
tante?

Incapacidades. Modificación de la incapacidad por el Có
digo civil.-—Capacidad de los religiosos profesos, en Órdenes 
reconocidas por el Concordado.—Precedentes. ¿Existió razón 
para privarles de esta facultad?—¿Convendría hoy establecer
la prohibición?

34.
Testamento.—¿Es exacta la definición que dá el Código?— 

Clases de testamentos.—¿Ha sido oportuna la supresión del 
mancomunado y de las Memorias testamentarias?—Cómo de
ben entenderse los testamentos.—¿Cuálás son nulos?—Testi
gos; incapacidades de éstos; en qué casos pueden serlo las 
mujeres.—Deberes del Notarlo en los testamentos en general, 
y particularmente en el hecho en lengua extranjera.

35.
i Testamento ológrafo; precedentes; crítica.—Requisitos y 
"protocolización.—Testamento abierto; precedentes. Formas.— 
Testamento del ciego.—El otorgado in articulo mortis y en 
©aso da epidemia.—Unidad del acto.—Testamento cerrado. — 
Su forma.—¿Puede otorgarlo el que no sabe ó no puede leer? 
;g,Cuándo podrá ser considerado como ológrafo?—Testamento 
militar y marítimo; formas; requisitos y caducidad.—Testa
mento hecho en país extranjero.

35.
■ Revocación é ineficacia de los testamentos.—Eficacia de 

as cláusulas derogatorias ó adcautelam*—Efectos que pro
ducen el quebrantamiento de los sellos en el testamento ce - 
rrado, la rotura da su cubierta, raspaduras, enmiendas ó ta
chadura de las firmas que lo autorizan.—¿A. quién se impu
tan estos defectos ó vicios?

37.
Incapacidades para suceder.—Capacidad de la Iglesia, de 

las personas jurídicas y de los establecimientos públicos.— 
Disposiciones testamentarlas en beneficio del alma, de los po
bres, de persona incierta, de los parientes, del tutor ó del con
fesor de la ultima enfermedad, sus parientes, Iglesia, Cabil
do ó Comunidad.—Admitido el principio de la facultad de 
disponer libremente por testamento el que no tenga herede
ros forzosos, ¿es justo que se deje de cumplir la voluntad del 
que lo deja todo para sufragios?—Incapacidades relativas y 
por causa da indignidad.

38.
Incapacidad del heredero; su importancia; precedentes.— 

Modo de hacer la institución y de designar el heredero.— 
Error en el nombre, apellido ó cualidades del heredero.—Ins
tituciones y legados condicionales ó á término.—Condiciones 
$us efectos; obligaciones de los herederos ó legatarios, seguí 
los casos; garantías del cumplimiento de la voluntad del tes- 
tad,or.

39.
Sustitución. Sus clases.—Limitación de la facultad d< 

los testadores en materia de sustituciones.—Fideicomisos 
Su historia.—Crítica.—¿Debieran permitirse ó suprimirse es 
absoluto? Validez actual de las distintas clases de fideisomi 
sos.—Gravámenes impuestos por el testador al heredero.

40.
I Libertad de testar. Principales argumentos en que la fun 
dan sus partidarios. Teoría de las legítimas. Su fundamento 
Herederos forzosos. Legítimas, según el Código. Precedentes 
Cuota viudal. ¿Ha sido oportuna esta innovación? Atendien 
do á su fundamento, ¿no hubiera sido mejor que el Código hu 
hiera establecido la cuantía en relación con el número de año 
que hubiese subsistido el matrimonio?

Legítima de los descendientes y ascendientes. ¿La tiene] 
los hermanos?

41.
Mejoras. Su fundamento. Su utilidad. Precedentes. Quic 

mes pueden mejorar y ser mejorados. Manera de hacerse. L 
promesa de mejorar ó no mejorar, hecha por escritura públi 
ca, en capitulaciones matrimoniales, ¿debiera desaparecer po 
las deducciones á que se presta? ¿Contradice la facultad qu 
tiene el individuo de disponer libremente de sus bienes po 
testamento?

42.
Derechos sucesorios del cónyuge viudo. Fundamento. Pr« 

cedentes. Extensión de este derecho, según los casos. Derecho 
de los hijos naturales reconocidos. De los legitimados po 
concesión Rsal y de los demás ilegítimos. ¿Existe razón lega 
para establecer estas diferencias? ¿Qué cuota les asignaban la 
legislaciones anteriores? Examen comparativo.

43.
Desheredación. ¿Tiene un fundamento sólido? Historia d 

la desheredación. La privación de los derechos que la deshere 
dación quita, considerada como psna, ¿se ajusta á las teoría 
modernas? ¿Debe ser considerada como una venganza ó com 
un castigo? ¿Debiera subsistir después de la amplitud que d 
el actual sistema legitimario y de mejoras? Quiénes puede: 
aer desheredados. Causas. Desheredación sin causa. Derecho 
de los hijos del padre desheredado.

44.
Mandas y'legados. Sus clases. Personas que pueden legar. 

Quiénes puedon seT legatarios. Forma en que han da eatable- 
cerse los legados. Cosas que pueden ser legadas. Efectos de 
los legados. Legado de educación, de pensión periódica ó can
tidad anual. Orden de prefación entre los legatarios. Opción 
entre dos legados. Acciones para reclamar ios legados. Dis
tribución de 3a herencia en legados. Pago de deudas heredi
tarias.

45.
Albaceas. Bus clases. Qué otros nombres reciben los en« 

cargados de cumplir la voluntad del testador. ¿Es obligatorio 
@1 cargo? Facultades de los albaceas. Contadores y partidores. 
¿Es siempre necesaria la intervención de î os herederos mayo
res de edad en la venta de bienes que tengan necesidad de ha
cer los albaceas? Plazo del albaceazgo. Prórrogas. Modificado" 
nes introducidas por el Código. ¿Es delegabl'e el cargo? Ter
minación del albaceazgo.

46.
Sucesión intestada. Precedentes. Principales argumentos 

que alegan los que la defienden y la combaten. Admitida 
como legítima, ¿debiera aún limitarse á parientes más próxi
mos que los que el Código señala en el orden de llamamien
tos? Cuándo tiene lugar la sucesión intestada. Parentes co. 
Computación de grados, civil y canónica. Derechos de repre
sentación. Distintos órdenes de suceder entre las personas 
llamadas á heredar. Sucesión d8l Estado. ¿Es realmente un 
heredero y como tal puede concurrir con los que pretendan la 
herencia, ó necesitará esperar á que se declare vacante y se le 
adjudique? [Derechos y obligaciones que adquiere, una vez 
hecha la declaración judicial de heredero.

47.I
! Derechos y deberes que tiene la viuda que quedare en cin

ta y derechos de los interesados en la herencia del difunto. 
Precauciones que pueden adoptarse. Comparación de éstas 
con las que establecían las legislaciones anteriores. Raserv&s. 
Bu origen y fundamento. Quiénes tienen obligación de reser
var. En favor de quién y de qué clase de bienes. Casos en que 
cesa la obligación de reservar.

I 48.
i
I Aceptación y repudiación de la herencia. Cómo puede 
I realizarse. Cómo y cuándo se hace en nombre de los que tie» 
; nen modificada su capacidad y de los establecimientos públi- 
■ eos. A ceptación tácita. Efectos de la aceptación pura y simple, 
í Aceptación por los acreedores. Transmisión del derecho ái 
| aceptar ó repudiar la herencia. Beneficio de inventario. Dere- 
I eho de deliberar. ¿Debería suprimirse el beneficio de inventa- 
I rio, estableciendo en su lugar el principio de que el heredero ¡ en todo caso, no respondería de las obligaciones del causante 
| en más de lo que importase la herencia?
| Derecho de acrecér. Razón de ser que tuvo en Roma.

I 49.i
¡ Colación. Bienes colacionables y forma en que pueder
5 traerse á colación. Partición. Quiénes pueden pedirla y quié 
f. nes hacerla. Distintas formas de hacerla y efectos diferente? 
! que producen. Derecho de tanteo entre coherederos. Causa? 
[ que pueden dar lugar á la rescisión de la partición, y caso ei 
í que puede ser impugnada la hecha en vida por el testador i Pago de las deudas hereditarias; importancia de esta cues- \ tión. Derechos de los acreedores sobre las herencias.

I 5°‘
j Obligaciones; su origen; sus clases; su fuerza; sus efectos 
| Culpa que se entiende prestada en las obligaciones. Preceden 
| tes. Mora; cuándo se incurre en ella. Indemnización de daño t y perjuicios. ¿Es lo mismo que la mora ó distinta? Extensió] 
I del derecho de los acreedores para realizar lo que se les debe

\ 51.
I Obligaciones puras y condicionales. Obligaciones á plazo 
| Alternativas. Mancomunadas. Solidarias. Divisibles é indivi 
1 sibles y con cláusula penal. Condiciones suspensivas y reso 
f lutorias. Efectos de la condición cuyo cumplimiento dependí 
• de la voluntad del deudor, de la suerte ó de la voluntad de U] 
i; tercero. Plazo: fijación de éste. Efectos de la solidaridad d 

acreedores ó deudores.

1 52.6
| Prueba de las obligaciones y á quién incumbe. Documen 
| tos públicos y privados. Fuerza probatoria. Medios de prueba 
Í Confesión: sus clases. Inspección judicial. Peritos. Testigos 
i Presunciones: sus clases. Yalor de cada uno de estos medio i de prueba.
I 53.
I
| Extinción de las obligaciones.—Pago.—Cuándo se entieu l de hecho el pago.—Quién puede hacer el pago.—A quién puc 
! de hacerse.—Cómo debe realizarse.—Imputación de pago.- 
■' Pago por cesión de bienes.—Ofrecimiento del pago y consig 

nación.—Pérdida de la cosa debida.—Condonación: sus cía 
ses.—Condonaciones inoficiosas.—Confusión de derechos.- 
Compensación: sus requisitos.—Novación•—¿Cuándo tien 
lugar?

54.
Contratos: su naturaleza.—Su fundamento,—Cuándo ¡ 

perfeccionan.—Sus requisitos esenciales, naturales y acc

dentales.—Capacidad para contratar.—Consentimiento.—Vi* 
cios que pueden invalidarlo.—Objeto.—Causa.—Eficacia de 
los contratos.—Actos y contratos que deben constar en do
cumento público.—Contratos que deben constar por escrito.— 
Innovaciones introducidas por el Código.

55.
Interpretación de los contratos.—Cuándo hay lugar á k  

interpretación.—Reglas d8 interpretación.—Rescisión: su al
cance y sentido,—Contratos rescindióles.—Innovaciones in
troducidas por el Código.—Pagos rescindióles. —Presunción 
de fraude en las ventas hechas por un deudor.—Acción de 
rescisión y plazo para ejercitarla.—Nulidad de los contra
tos.—Causas de nulidad.—Acción, plazo y tiempo de ejerci
tarla.—Efectos de la nulidad.—Confirmación del contrata 
nulo: sus clases y efectos.—Extinción de la acción de nulidad*

56.
Contratos sobre los bienes con ocasión del matrimonio.— 

Forma de los mismos.—Estipulaciones prohibidas en ellos.—' 
Donaciones por razón del matrimonio.—Constitución y ga
rantía de la dote.—Administración y usufructo de la dote,— 
Restitución de la dote.

57.
Bienes parafernales. Origen y desarrollo histórico áe est® 

institución. Juicio acerca de la conveniencia de que subsista* 
¿Es realmente compatible la administración do estos bienes 
con el régimen económico d8 la sociedad conyugó? ¿F^vora
ce ó perjudica á la mujer casada? Sociedad de gananciales 
¿Pueden en realidad determinarse qué bienes son gananciales 
mientras subsista el matrimonio? Bienes privativos de losar 
cónyuges. Cargas de la sociedad conyugal en el orden eco
nómico. Administración de los bienes da la sociedad conyu-* 
gal. Disolución y liquidación de esta sociedad.

58.
Cuándo tiene lugar la separación de los bienes de los cón

yuges durante el matrimonio. Casos en que pueden solicitar
la. Deberes que la afectan, aun después de realizada. Adminis
tración en este caso de los bienes. Prohibiciones impuestas á 
la mujer como propietaria y administradora.

59.
Compraventa. Naturaleza y forma de este contrato. Capa

cidad para comprar ó vender. Efectos del contrato en caso de 
pérdida de la cosa vendida. Obligaciones del vendedor. Cóma 

. ha de hacerse la entrega de la cosa vendídj, Qaé se entiendo 
por evieción y qué por saneamiento. D fi)e: es del vendedor pon 
estas causas. Saneamientos por defectos ó gravámenes ocul
tos de la cosa vendida. Obligaciones del comprador.

m.
Resolución de la venta.—Causas de resolución da la venta» 

Retractos.™Diferencia entre el tanteo y el retracto. Modifi
caciones introducidas por el Código en materia de retrae- 
tos.—Retracto convencional, supsrficiario, de condueños, de 
colindantes y de coherederos.—Disposiciones por que se ri
gen.—Transmisión de créditos y demás derechos incorpora
les.—Permutas.

61.
Arrendamiento.—Naturaleza de este contrato. Su obje

to.—Arrendamiento de fincas rústicas y urbanas.—Derecho» 
y obligaciones del arrendador y del arrendatario.—Disposi
ciones especiales para los arrendamientos de predios rústi
cos.—Disposiciones especiales para el arrendamiento de pre
dios urbanos.

62.
Arrendamiento de obras y servicios.—Disposiciones espe

ciales sobre el servicio de criados y trabajadores asalaria
dos.—Disposiciones especiales sobre las obras por ajuste a 
precio alzado.—-Transportes por agua y tierra, tanto d8 per
sonas como de cosas.—Comparación con el contrato de est» 
clase según lo consigna el Código de Comercio, y determina
ción de sus diferencias.

63.
Censos; sus clases. Censo enfitéutico. Censo reservativa. 

Censo consignativo. Naturaleza especial de estos contrato#* 
Pactos ó melificaciones de los mismos. Derechos y obligacio
nes de censualista y censatario. Pactos ó modificaciones em 
el contrato de censo. Pago. Laudemio. Presen*ptibilidad. Re
dención. Comiso. Extinción. Reforma introducida por el Có
digo en lo referente al comiso.

64.
Contrato de sociedad.*—Comparación con el de compañía 

que establece el Código de Comercio y determinación de sus 
diferencias. Obligaciones de los socios entre gí y para con un 
tercero. Modos de extinguirse la sociedad. Mandato. Natura
leza, forma y efecto de este contrato. Derechos y obligaciones, 
de mandante y mandatario. Extinción del mandato.

65.
Préstamo. Naturaleza y efectos de este contrato. Comoda

to. Su naturaleza y diferencias esenciales que le separan del 
simple préstamo. Obligaciones del comodante y del comoda- 

! tario. Préstamo simple. Cuándo se deban internes y en qré 
• cuantía.
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Depósito. Sito ciases. Subdivisión de) depósito, propiamen
t e  dicho. Derechos y obligaciones del deposíte j~ y deposita
rio . Depósito necesario. Raspons&bilidad de los fondistas y 
mesoneros y cuándo incurren en ella. Secuestro. ¿Es ren u n 
ciadle el cargo de depositario de bienes secuestrados? /Por  ̂
qué disposición Bu - 'g e  el secuestro judicial? Conti&tos alea- ! 
torios. N aturaleza y efecto. Seguro, Diferencia del seguro 

'm ercan til. Juego y apuesta. Renta vitalicia. ¡
i

67,

Transacciones y compromisos.—Naturaleza y efectos de es- . 
to s  con tratos.—Quienes pueden celebrarlos.— Objeto.— C an- ; 
s as de rescisión.— Fianza.—Naturaleza y extensión.— Efectos ]
de la fianza entre f 1 ltador y el acreedor; entre el deudor y el 
fiador, y entre los cofiadores.— E xtinción  de la fianza.—F ia n 
zas legales y judiciales. \

s
Prenda é hip 'teca; sus diferencias; requisitos esenciales. !

Acciones quo producen, A nticresis; su naturaleza y efectos.  ̂
Precedentes legales de la prenda y de la hipo teca.— Cómo se ¡ 
consideraron en las legislaciones prim itivas.

69.

O bligad en es C(.ip se contraen sin convenio. Pus ciases. ’ 
C u asicon trato s—Gestión d4 xt gochu Doiecbos y
deberes de' g , /p r . - C o b r o  is  1 n d te lte . Obi » G uies á ; 
que da Jugar. Oohg u**oücg que nacen de 0 4 u Ipa ú nagIL ¡ 

gencia. Sus diFreni u s  y efectos. P relae 'oi do c 1 tos —  ¿ 
Concurso; su efectos.— Clasificación da (teD Ioa, t  den de 
.preferencia. Difer. acia entro, si concurso y la quiete

70.
Prescripción. ¿Es consecuencia ó negación del derecho ah* [ 

soluto de propiedad? Sus clases. Bienes que se adquieren, por 
prescripción, Obligaciones que m  extinguen por H m ism a. ? 
Prescripción del duaTteo y derechos reatos. R pósitos para * 
una j  o tra . Término para Ja prescripción. QuLnes puertea j 
p rescribir, Prescripción de acciones. Térm inos. Prescripcío- ¡ 
nee-especiales de ciertas obligaciones.

71.

■Disposiciones transitorias. Reglas para aplicar la legisla
c ió n  que corresponda en los casos no determinados en el Có
d igo . Modo de proceder en la. reforma del Código. A pesar de 
lo  establecido, ai determinar como únicas fuentes de derecho 
la  ley y la costumbre local, ¿puede entenderse que lo es tam 
bién la jurisprudencia en vista de las disposiciones adiciona
les del Código civií?

72.
Orden de prelaeión m  Códigos y disposiciones légalas que 

•constituyen el derecho civil aragonés y territorio en q u e  r ¡ g e ,  

Tiudedad ó usufructo íoral en A ragón .—Derechos y obliga 
ciones del usufructuario.— Derechos ¿el marido y  de la m u
jer sobre los bienes que constituyen la sociedad conyugal en 
A ragón,—Testamento ante el Párroco en A ragón .— Regias  
para la a d v s r a c i ó n . — L Q g í t l m f i  íoral en A ragón.

73.
Orden de prelaeión de Códigos y disposiciones legales que 

con stitu yen  el derecho civil da Cataluña y territorio en que 
siga.— Heredamientos: su naturaleza legal y sus ctesea.—  
Dote y bienes parafernales en C ataluña.—Donaciones por r a 
zón de m atrim on io .— G ananciales.—Liquidación de la socie
dad de gananciales.

74.
Censo enfitéutíco ó e s t a b l e c i m i e n t o  en C ataluña.— Derechos 

y  deberes del enfiteuta y del señor directo.—Censo conocido 
con el rom bre á  r a b a s s a  m a r t a . — L e g í t i m a  catalan a. Su cuan
t ía .—Form alidades de los testam entos en uatoluña. Testa
m ento ¿mancomunado. Testamento ológrafo.

75.
Orden de prelaeión de Códigos y  disposiciones legales que 

constituyan  el Derecho civil n avarro , — Donaciones p r c f k r  

u % p c i a s . ~ Derechos y  obligaciones del donador y del donata
rio. Particularidades sobre segundas .nupcias en N avarra.—  
Testam ento de herm andad.— Legitim a Toral. Su cuan tía,

76 .

Orden de prelaeión de Códigos ó disposiciones legales que 
constituyen el Derecho civil en V izcaya y  te rr ito rio  en que 
xige. G ananciales.— Cuándo S8 constituye L \ hermandad ó 
com unidad. Usufructo del cónyuge viudo.— *Su especiali
dad,— Orden de suceder en la herencia intestad, \ .~ S u s dife
ren cias según los bienes relictos.—L egítim a.—Su Acuantia •

Ley Hipotecaria.
77.

E andam ento y origen ¿o los Registros de la propia., ted .— 
Títulos o documentos que producen asientos en los libre 'B del ! 
Regzteru, según las diferentes disposiciones legales vi ge. utes 
sebre la m a i c m ,— Dctsrminación m  los que tengan carée te?  
c i* 7 , jíi,ii.sítíi y auLxuiiiiiSiuxvo*

78.

Solemnidades externas de los tbculos ó docranentos íns- 
cribltoes en el R egistro.— N atur?Jcza y efectos generales de 
los diversos asientos que en los. libros del P¿egistr© pueden 
hacerse.

*79.

Circunstancias ó requisitos esenciales-que deben contener 
los títulos ó documentos que h ayan  de» su rtir efecto en los 
Registros de la propiedad.— Consecuencias de la omisión de 
uno ó más de los req u isitos esenciales en los documentos 
inscribibles,— Form a de evitarlas ó corregirlas,

89.

Facultades de l.os Registradores de la  propiedad en la  ca 
lificación de los docum entos que se presentan en el Registro, 
Ju icio  crítico  de. las disposiciones le g tle s y d e  la jurispru
dencia que sobra el particular existen»—Recursos proceden
tes contra las calificaciones de los Registradores.

81.
A lcan ce del art. 20 de la Ley H ipotecaria.—¿Puede elu

dirse en -algima forma sus disposiciones9

82.

Quién es tercero, según las disposiciones do la ley Hipo
te c a r ia ,— Diferentes clases de terceros que pueden existir con 
relación á unos mismos bienes.— Régimen legal aplicable á  
los que, con. arreglo á la legislación hipotecaria, no sean to r
earos .

83.
Efectos de la mención de derechos reales y personales en 

lúa libros del R egistro.— Si las disposiciones especiales sobre 
te - ratería c o n fo rm a  las fundam entales del sistem a h i
potecario v ig e n te —¿Hav to m a  de que los derechos m era
m ente personales produzcan asientos en los R egistros de 3a 
propiedad?

84.

Efectos de la inscripción de actos y contratos n u lo s .—Su  
invalidación,— Excepciones. —A plicación de estos preceptos
de la ley Hipotecaría, á las inscripciones de posesión,

85. j

E ficacia de las acciones rescisorias y resolutorias respecto
á títulos Inscritos.— Exam en  y juicio crítico de las excepcio
nes opuestas al principio general que rige en la m ateria . i

86.

Diferentes clases de anotaciones preventivas, según la ley 
H ipotecarla y disposiciones com p lem en tarias.— D uración, 
efectos y utilidad de cada una de ellas. I

87. !
Form as de extinguir los asientos ó actos causados en los 

libros del R egistro.— Solemnidades ó requisitos externos de 
los títulos ó documentos que se presenten para extin gu ir di
chos asientos ó actos . i

i
H ipotecas voluntarias y legales.— Idea general de las m is

m as con arreglo al sistem a hipotecario vigente.— ¿Puede rea
lizarse el derecho garantido con hipoteca sin procedimiento 
judicial?— ¿Producirá efectos con tra tercero alguna hipoteca 
legal sin inscripción previa de la  mism a? j

89. j

Enajenación de las fincas y derechos 'hipotecados.— Sitó ■ 
efectos.— Derechos y obligaciones del tercer poseedor.— Difí- ¡ 
cultades para la Inscripción en algún caso de subrogación de : 
hipoteca, ?

9 0 . I

Inscripciones de posesión,—T ítu los ó docum entos por vír- ¡ 
tud de los cuales pueden hacerse.— Sus efectos,— Respecto de 
cuáles derechos no puede hacerse Inscripción de posesión,—  
Ju icio  crítico del Real decreto de 10 de Febrero de 1815, con  
referencia á los principios fundam énteles de la  ley Hipóte* ! 
caria , \

91 . I
!

Inscripciones en el R egistro de l a -propiedad de los bienes ; 
del Estado, de la provincia y de los pueblos.— ¿Qué bienes 
son inscribibles y cuáles no?— Manera de hacer esta ínseríp* : 
ción .— Aplicación de los preceptos de los artículos 33 y 34 de ; 
la  ley H ipotecaria á Jas inscripciones hechas á favor de los 
compradores y terceros adquirentes de bienes enajenados.-.£  
nombre del E stad o.

Derecho mercantil.
92.

Concepto del Derecho m ercan til. ¿ E s  sust&nci&lmente \ 

diferente del civil? ¿Form a en todas partes* actualm ente, una  
ram a separada del civil? A ctos m ercantiles. ¿Los definen ó 
los enum eran los diferentes Códigos de otras Naciones? j

93. ]
Condiciones esenciales de la contratación  m ercantil. Ola- j 

siflcacióa fundam ental do los contratos m ercantiles. Contra- '
tos au xiliares. ¿En qué se diferencian unos y otros d e.los i 
aitete gos qu* ex;.,ten m  D ecebo A.vil? ¿Podrían comprender- ¡
so en tí! áJ2í 6‘vuO i;it 1 l ?

94 .

Sujeto en Derecho m ercantil, Su «^/scid&d según ol Có
digo de Comercio. Causas modifL?Gv *x. ¿Ee qué se diferen
cia  el com erciante del que no lo e h f  E l m sy^r de veintiún 
años, emancipado, siendo com erciante, ¿puede disponer libre
m ente de sus bienes ó sólo ad m in istraras?

95.

Personas que au xilian  al com erciante ¿n el ejercicio de- 
sus funciones. Libros que deban llevar los com erciantes y las 
Sociedades m ercantiles. En  qué casos vienen obligados á e x 
hibirlos. ¿Guando y con qué requisitos hacen fa en juicio?

9 6 .

R egistro m ercantil. Funcionarios á coya *-‘irgo se encuen
tra . Libros de que consta. Documentos ibibLs. ¿Podría, 
refundirse en el R egistro da la propiedad? mteitos que produ
ce 1& inscripción.

9 7 .

Bolsas de Comercio, ¿Deberían estar icg  neniadas por el 
Gobierno ó ser unos Centros pura meato Rulare*? Libar» 
tftd ó restricción para la creación cu B te.^s. Agentes ds 
Bolsas. Corredores de Comercio. C arácter $*• te intervención  
de unos y otros en las operaciones que a u to r iz a .  Principales, 
disposiciones del reglamento de Bolsas.

98.

Perfección y modificación de los contoctos m ercantiles.. 
Diversas form as de su perfeccionamiento, según tes c ircu n s 
tan cias del lugar en que e-stos contratos sr? r ushr? n. Estudio  
com parativo con las disposiciones da Durad ■» civil. Modo de 
extinguirse las obligaciones m ereanti.es, G ¿-sudones del 
Código respecto á este punto.

99.

Contrato de Sociedad ó Compañía -mercar.til. Su concepto. 
Juicio com parativo entre ésta y la Sociedad de une tra ta  el 
Código civil. Diferencias esenciales. Clasificación científica y  
legal de las Sociedades.

100.

Bancos de Comercio. C arácter de estos establecim ientos d© 
crédito. Su clasificación. Su im portancia. Unidad y libertad  
bancaria,

101.
Libertad de Bancos y Sociedades. Principales disposicio

nes de la ley de 19 de Octubre de 1869. Rebultados que h a  
dado en la práctica.

102,
Ferrocarriles. Exam en de las disposiciones m ás Im portan

tes del reglam ento ds 8 ds Septiembre de .1877, reformado 
por Real decreto de 10 de Agosto de 1901, Intervención del 
Gobierno. ¿Debiera extrem arte ó dejar de ejarcería?

103.

Disolución y rescisión de las Sociedades m ercantiles. In 
tervención del Gobierno en las quiebras de las Compañías d© 
ferrocarriles.

104.

Compraventa, Cuándo esto contrato es realm ente m arcan- 
til, según los principios fundam entales del Derecho m ercan 
til, y cuándo, según las dispoaicteueó ate Código ds Co
m ercio .

105.

Transporte terrestre. ¿Es esencialmente m ercan til este 
contrato? Personas que en él intervienen. Derechos y obliga
ciones que les corresponden.

106.

Seguros; sus clases y requisitos según el Código de Co
m ercio. Diferencias entre el seguro civil y m ercantil. 'Con
tra to  de cambio; su concepto económ ico-jurídico. Sistem a se
guido por el Código. ¿Es realm ente un contrato independien
te de la letra  de cambio?

107.

L etra  de cambio. Caracteres. R .^  7  tos que en la m ism a  
han de con cu rrir- Modificación intr^i ida por el Código* 
Form a,-vencimientos» endosos, presentí . ¿ ' n ,  aceptación, in 
dicación, aval, pago, intervención y  protestos da las letras  
de cambio. Derechos y obligaciones de todos los que intervie
nen en la letra.

108.

Suspensiones de pagos. Modificaciones hechas por la ley 
de 10 de Junio de 1897. Resultados que han dado. Quiebras; 
su concepto económ ico-jurídico; sus clases; disposiciones dél 
Código sobre la m ateria.

109.

Comercio m arítim o en general. Su im portancia. División» 
Contratos m ercantiles referentes á él. Clasificación. A gentes  
auxiliares del comercio m arítim o. Preceptos del Código refe
rentes á éstos. Derechos y dtberes principales que tienen.

119.

Buques, Su concepto R «vk  N aca te- .-nismo. ¿Debe sub
sistir legalm ente el dotot . j  c ^  q u e  • • u¿r¿biiye á la pro*
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piedad da las n a íe i  Inscripción en el Registro. Efectos que 
produce.

111.
Hipoteca naval: doctrinas que sobre la misma se susten

tan por los tratadistas. Examen de la ley de 21 de Agosto 
de 1893.

112.
Depósito mercantil. Condiciones que han de concurrir 

para qua sea mercantil el depósito Derechos y deberes de las 
personas que intervienen en él. Préstamo mercantil. Cuándo 
se reputa mercantil el préstamo. Préstamo en garantía de va
lores públicos. ¿3.n defendibles las diferencias que se seña
lan para distinguir estos contratos de los de igual clase ci- 

' viles?
113.

Préstamo á la gruesa; sus caracteres. Personas que inter
vienen en esta el asa de préstamos. Requisitos con que deb8 
llevarse á cabo. ¿En qué se diferencia del préstamo y seguro 
mercantil? Ten tajas que ofrece el préstamo a la  gruesa.

114. |
Operaciones que pueden llevarse á cabo en las Bolsas y en j  

las Lonjas de Comercio. Eficacia que adquieren. Ferias y mer
cados, Bu utilidad. Contratación en las ferias. ¿Se distingue
de la común?

115.
Cámaras de Comercio. Sus precedentes. Composición y 

manera de funcionar. Principales asuntos de que conocen. 
Casos en que necesariamente deben ser consultadas. ¿Ha res
pondido su establecimiento al fin que determinó su creación? 
Cámaras de Comercio en el extranjero.

116.

Derecho vigente en materia de Comercio. El Código ac
tual de 1885, ¿derogó totalmente el anterior? Disposiciones 
legales que aun conservan su fuerza. ¿Convendría dictar una 
ley de Enjuiciamiento mercantil, ó satisface las necesidades 
la actual de Enjuiciamiento?

117.
Jurisdicción espacial en asuntos de Comercio. Razones 

que alegan los partidarios de que se restablezca; En caso de 
establecerla, ¿qué organización debería darse á sus Tribuna
les? El Código de Comercio actual, ¿responde á las necesida- 

■ das del comercio, ó debiera reformarse? En caso afirmativo, 
qué otras disposiciones legales debería comprender?

D e r e c h o  c a s i ásale©.

118.
*

Fundación de la Iglesia.— Sus n otas.— Sus propieda
des.—Aplicación de las mismas á la Católica y á las sectas
protestantes.

119.

Fuentes del Derecho canónico.—Su clasificación y necesi
dad de su estudio.

120.
Del Pase ó Exequátur.—Su fundamento.—Su origen his

tórico.—Bula de Alejandro VI.—Pragmática de Carlos III,
publicada en 1768.

121.
Documentos que están sujetos al Pase en España.—Tra

mitación para el Pase ó retención en los casos en que se apli
ca .—¿El Pase régium está vigente actualmente en España?

122.
Autoridad de los Soberanos temporales en asuntos de dis«? 

ciplina eclesiástica.— Casos en que puede ser necesario ó 
conveniente el consentimiento expreso ó tácito de la A uto
ridad temporal en dichos asuntos; y en cuáles bastará su 
beneplácito, ó bastará sólo poner en su conocimiento los 
acuerdos de la Iglesia.— Derechos del Monarca de España 
en el actual estado de relaciones de la Nación con la Santa 
-Sede.

123.

Concordatos: su naturaleza.—¿Pueden equipararse á los 
Tratados que celebran entre sí los Soberanos temporales?— 
Puntos sobre que versan.—Su origen histórico.—¿Puede anu
larse por la voluntad de las partes?

124.
Concordatos y Convenios celebrados éntrela Santa Sede 

y  los Monarcas de España.—Concordia Fachenetti.—Concor
datos de 1737,1753 y 1851.—Puntos sobre que versan y cues
tiones más importantes que resolvieron.

125.

Legados Pontificios.—Sus clases.—Historia de la Nuncia
tura en España.—Su organización.—Tribunal de la Rota es
pañola.

126.
Patriarcado de las Indias: su historia y estado actual.— 

Vicariato general castrense: su organización y vicisitudes
por que ha pasado.

127.

Comisaría general de ^Cruzada.—Las Tercias reales.—Tri
bunal Apostólico .y Real del Excusado,—Colecturía general

de Expolios y vacantes. — Disposiciones del Cor cordato 
de 1851.

128.
¿Producen efectos canónicos los esponsales celebrados cu 

España? En caso afirmativo, ¿con qué solemnidades se han 
de llevar á cabo?

129.
Derecho de la Iglesia para adquirir y poseer bienes.—Ca

pacidad jurídica para adquirirlos respecto á los religiosos 
profesos de uno y otro sexo en España, individual y colecti
vamente, según los diferentes períodos históricos de la mate
ria.—Exposición concreta respecto á la capacidad para ad
quirir bienes inmuebles, tanto por parte de la Iglesia  como 
por la de los religiosos profesos, según el Concordato ds 1851 
y el Código civil vigente.

130.

Consideraciones generales sobre amortización eclesiástica 
y derecho de los Soberanos temporales para intervenir en la 
materia.-—Idea general sobre las leyes desamortisadoras de 
España y juicio crítico de las mismas.

131.

Beneficios eclesiásticos: su clasificación.—Capellanías: sus 
clases.—Aniversarios, legados, obras pías.—Diíarencbi entre 
patronato de legos y patronato laical.—Diferencia entre ca
pellanía eclesiástica y laical.—Cuando se dude en alguna de 
qué clase es, ¿cómo se la habrá de conceptuar?

132.

 ̂ Disciplina de la Iglesia de España sobre capellanías, se
gún lo establecido en la Bula Apostolici Ministerli de Inocen-  ̂
cío XIII, y el Convenio*ley de 24 de Junio de 1867.—Reseña ! 
histórica de los preceptos legales referentes á capellanías, die- : 
tacos en España desde la fecha de la Bula antes citada hasta 
el presente.

133.
Real patronato de los Monarcas españoles; su origen his

tórico con respecto á la presentación para los beneficios ma
yores y para los menores.—Derechos de los Reyes de España 
en la presentación de beneficios, según el Concordato de 1753, 
Modificaciones hechas por el de 1851 sobra la materia.—Del 
Real patronato científica y prácticamente considerado.—Pa
tronato de los Santos Lugares.

134.

Derecho de patronato; su definición; su fundamento y ori
gen histórico.—Divisiones del derecho de patronato.—A qué 
especie pertenece en caso de duda.—Diferencias entre el acti
vo y el pasivo.—Modos da adquirir el derecho de patronato.— 
Presentación é institución canónicas.

H e r e e l t ©  p e n a l .
135.

De la perturbación civil y criminal del orden jurídico.— 
De la coacción en lo civil y en lo penal.—Concepto del dere
cho penal.—Bu relación con las ciencias jurídicas.

186.

Fundamentos del Derecho penal.—Exposición y crítica da 
las principales teorías.—Expiación. Correccional. Ecléptica. 
Defensa social.—Principios que informan el Código penal.

137.
Concepto del delito según las diversas escuelas.—Su críti

ca .—Concepto del delito según el Código penal vigente.

188.

Del elemento material y del elemento moral del delitcu— 
Cuál de estos elementos ha de tenerse en cuenta para deter
minar la delincuencia y la pena.—Criterio del Código acerca 
de este particular.

139.

De la imprudencia.—Su concepto.—Fundamento de su 
castigo.—Su clasificación.—¿Encaja dentro da los principios 
del Código?

140.

De la vida del delito.—Proposición.—Conspiración.—Ten
tativa de delito.— Delito frustrado.—Delito consumado.— 
Examen científico y legal de estos grados en la vida del delito.

141.

Concepto de la psna.—Su naturaleza y fines.-Exam en de 
las teorías de la expiación, convencionalista y de la defensa 
social.—La pena según el Código.

142.

Clasificación de los delitos.—Delitos comunes y delitos 
especiales.—Examen de los delitos especiales.—Sustracción 
de leñas.—Delitos de montes.—Secuestros.—Delitos contra 
la ley de Policía de ferrocarriles.—Delitos electorales,—Deli
tos militares.—Razón de estos delitos especiales.

143.

Delitos especiales contra la Hacienda pública.— Contra
bando y defraudación.—En qué consista la de
estos delitos.—Leyes especiales de Htcienda eu. ;b r>en ptm-*

¿ ción pe nal para los delitos de contrabando y  defraudación.—**- 
¡ Razón de ser éstos delitos especiales.—Delitos conexos á los de 
i contrabando y defraudación.
I 144,
■I» Clasificación de los delitos, según la pena con que se cas- 
\ tiga.u en el Código, 
í 145.

Clarificación de* las penas.—Escalas de penas.—Criterio 
i que informa el Código penal.
¡ 146.
; Relación cuantitativa y cualitativa entre el delito y la. 

pena.
147.

Ejecución de las penas.—A quién corresponde.—Sistemas 
penitenciarios.—Su eiasificación penal y social.—Penas per
petuas.

148.
La pana de multa.—Prisión subsidiaria por la multa em 

caso de insolvencia.—Costas procesales.—Orden de prelación 
de las mismas.—Qué parte de las costas so sustituye por pena, 
personal en caso de insolvencia.— Extensión de la responsa
bilidad personal subsidiaria por insolvencia.

149.
Responsabilidad civ il.—Su división en principal y subsi

diaria.—Indemnización á las víctimas del delito. —Criterio d&~ 
la escuela positivista.

Extinción de la responsabilidad penal.—Prescripción del 
delito y de la pena.—Interrupción y suspensión de la pena. 
Amnistía.—Indultos.—Son defendibles los indultos gene
rales.

150.
Del sujeto activo del delito.—Autores.—Cómplices y encu

bridores, —Examen y crítica del Código penal acerca de estos? 
particulares.—Autores por inducción.—Autores materiales. 
Compile idad material y moral.—El encubrimiento ¿debe ser 
un delito especial más bien que lo que es actualmente?—Ca
sos en qu^ no ss castiga al encubridor.

151.
Especialidad de ios delitos cometidos por medio de la im

prenta, grabado ú otro medio mecánico de publicidad en lo 
que se refiere á quienes se consideran como autores y á la pe
nalidad.

152.

i Circunstancias que modifican la responsabilidad penal, 
i Examen y juicio crítico de las mismas.

j 153.

| Causas de ínimputabilidad.—Su examen y crítica,—¿Son 
! verdaderas causas de exención ó de justificación?—Eximente 
| da locura,—Criterio de la escuela positivista acerca de los cri- 
| mínales locos.
j 154.
| Circunstancias atenuantes.—Su razón de ser dentro del 
| criterio del Código penal.—La embriagues en sus último»
! grados, ¿puede equipararse á la locura?

] 155.
I Circunstancias agravantes.—Su examen y razón de ser.—
jj ¿Pudieran reducirse las circunstancias de agravación?—El 
| ejecutar un delito contra las personas con arma de fuego, ¿es
1 un delito especial ó una forma de la alevosía?

156.
I De la reincidencia.—¿Es un delito 6 una circunstancia de
I agravación?—Efecto de la reincidencia en los delitos de con- 
| trabando y defraudación.—Siendo moralmente iguales la re- 
I petición ele delitos que la reincidencia, ¿producen el mismo 
| efecto?
1 157.
| La venganza. —¿Es un M ito  ó una circunstancia de &gm«
I vación?
1 158.
¡ Efecto de las circunstancias eximentes con respecto á la  
¡ responsabilidad civil que nace del delito.—Efecto de las c ir -  
I cunstancias atenuantes y agravantes inherentes al delito, y  
S de las que sean personales en los partícipes.—¿Hay excep- 
| ción en el delito de parricidio?

I 159.
| Clasificación de los delitos en el Código penal; comunes? y  
| políticos; públicos y privados.—Delitos y faltas.—Examen y
'í razón de ser de estas clasificaciones.
iI 160.
! Examen de los delitos cometidos por los funcionarios p ú - 
l blicos en el ejercicio de su cargo.—Intervención del Abogada 
f del Estado en las causas que se siguen contra los funciona- 
I rios públicos.— Cuándo tiene lugar, y forma de la misma.

I 161 •
I Delitos, ejecutados por los particulares en que se relación
| nan los Intereses del Estado.—Casos en que interviene el 
I A bogfjQ  del Estado, y forma de la intervención.

1 162.
1 Falsificación y venta de papel sellado y de billetes de Lo*»
i tería.—¿Son delitos dt entrabando ó delitog
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D erecho p rocesal,

163.
El Poder judicial, ¿es un verdadero Poder? Administración 

de justicia. A quién corresponde esta función; su carácter; su 
extensión. ¿Debe ser independiente?

164.
Jurisdicción; su naturaleza. ¿Es lo mismo que competen

cia? Ciases, de jurisdicción. Extensión de la ordinaria. Planta y  organización de los Juzgados y Tribunales del fuero común 
y  de si\s auxiliares y subalternos.

165.
Jurisdicción eclesiástica. ¿A qué se extiende? Tribunales 

eclesiásticos. Jurisdicción militar. Cómo y por quién se ejer
c e , Jurisdicción del Tribunal de Cuentas. Organización de 
«site Tribunal y extensión de su jurisdicción. Del Senado como 
Tribunal; sus facultades y manera de funcionar.

166.
Jurisdicción contencioso-administrativa. Razón de ser de 

Ôsta jurisdicción. Los asuntos de que conoce. ¿Deberían pa
sar al Tribunal Supremo como se proyecta, ó sería preferible 
organizar de otra manera los Tribunales contenciosos? Orga
nización actual. Asuntos en que entienden.

167.
Abogados. Su origen. Colegios de Abogados. Casos en que 

*BS precisa la dirección de éstos en los asuntos judiciales. ¿Da
mería ser en todo caso potestativo el utilizar ó no los servi
cios del Letrado? En caso afirmativo, ¿á cargo de quiénes que
daría la defensa de los declarados pobres?

168.
Procuradores. Colegios de Procuradores. Condiciones que 

lian de reunir para ejercer el cargo. Casos en que no es preci
sa su intervención. En estos casos en que no es precisa su in
tervención, ¿puede el particular hacerse representar por quien 
tenga por conveniente? ¿Debería ser libre la elección de repre
sentante para el que lo necesitase?

169.
Del Ministerio fiscal. Su organización. Sus atribuciones y  deberes. Asuntos en que interviene. ¿Es compatible en todo 

caso la función del Ministerio fiscal con la del Abogado del 
Estado? Saría conveniente que la carrera Fiscal volviera á ser 
Independiente de la Judicial?

170.
Abogados del Estado. Su carácter oomo representantes de 

éste en los juicios civiles. Función que ejercen en las causas 
criminales. Carácter que ostentan en las que se instruyen 
por los delitos de contrabando y defraudación. Intervención 
en los juicios universales de abintestato sobre adjudicación 
de bienes. Cuál les corresponde en los incidentes de pobreza. | 
Cuál en 3o relativo á costas y papel sellado. ¿Deberían ser oí
dos siempre en las cuestiones de competencia? Atribuciones y  derechos de los Abogados del Estado con relación á los plei
tos de éste.

171.
D8 la responsabilidad de los funcionarios del Ministerio 

HscaL—Casos en que puede originarse.—¿Quiénes pueden 
imponerles correcciones disciplinarias?—Recursos que contra 
*llas les es dado utilizar.—¿Incurren en la misma responsa
bilidad los Abogados del Estado?—Correcciones que pueden 
imponérseles.

172.
Recusación de los Jueces y Magistrados.—Causas legales. 

^¿Sería conveniente suprimir la recusación y aplicar, respecto 
de ellos, las mismas disposiciones que rigen para el Ministe
rio  fiscal?—No pudiendo ser recusados los representantes del 
Ministerio fiscal, ¿cuándo deben excusarse de intervenir en 
3os asuntos?—¿Qué procede hacer si no se excusan?

173.
Acciones.—Su naturaleza y clasificación. —Tiempo por 

que prescriben, según sus clases.—Excepciones.—Su división 
0n dilatorias y perentorias.—Efectos de unas y otras.

174.
Capacidad para comparecer en juicio.—Medios de suplir jsu falta.

175.
Beneficios que disfrutan los que son declarados pobres en 

materia civil. ¿Quiénes tienen derecho á que se les concedan? 
Tribunal que debe entender en la declaración de pobreza. 
Trámites del juicio. ¿Es un verdadero juicio, ó más bien una 
información? ¿Se ha conseguido con la declaración de po
breza dar cumplimiento al principio de que la justicia debe 
-administrarse gratuitamente á los pobres, ó se h;* convertido ! en arma para los litigantes de mala fe? ¿Gomo se conseguí- i 
iría que sólo los verdaderos pobres disfrutasen de los benefi- j 
eios de la defensa gratuita? ¿Tiene interés la Hacienda en í 
los Incidentes de .pobreza? j

176.' |

Competencia en materia civil. Ragías para determinarla* 1
Modos de proponerlas, tramitarlas y resolverlas. 7’

177.
Recursos de queja contra las Autoridades administrati

vas.—Modos de promover el espediente y tramitación del mis 
mo.—Recursos de fuerza on conocer.—Indole y tramitaciói 
de este recurso.

178.
Recursos contra las resoluciones de los Jueces y Tribuna

les.—Sus efectos,
179.

¿Qué se entiende por caducidad de la instancia en materia 
civil?—Casos en que procede,—¿Extingue la acción?

180.
Acto de conciliación. Fundamento, ¿Ha respondido, en 

la práctica, al fin que se propuso al establecerlo? Su necesi
dad. Casos exceptuados. Efectos de la conciliación. ¿Puede 
intentarse la conciliación en el curso del pleito, cuando no 
precedió á la demanda?

181.
Requisitos que deben preceder á las demandas á nombre 

del Estado ó dirigidas contra él, y presentadas ante los Tri
bunales ordinarios.—Trámites de la previa reclamación en 
vía gubernativa,

182,
Reglas para determinar la clase de juicio ordinario decla

rativo en que se ha de ventilar y decidir una demanda, se
gún la cuantía de la reclamación.

183.
Juicio declarativo ordinario de mayor cuantía. Su natu

raleza. Diligencias que pueden pedirse para prepararlo. Re
quisitos de los escritos de demanda y contestación. Docu
mentos y copias que deben acompañarles. Escritos de réplica 
y dúplica. Su forma y objeto.

184.
Prueba. Forma y tiempo de solicitarla. Períodos de la 

prueba. Modos de proponerla. Medios de prueba en los jui
cios civiles. Carácter y modo de practicar cada uno de ellos. 
Efectos de las distintas pruebas.

185.
Escrito de conclusiones. Puntos que debe comprender. In

forme oral cuando se opte por la vista en vez de las conclu
siones. Sentencia. Extremos que ha de comprender.

186.
De la segunda instancia en los pleitos de mayor cuantía y 

demás juicios declarativos.
187.

Juicios de árbitros y de amigables componedores.—Natu- 
•aleza, objeto y trámites de estos juicios.

188.
Recursos de responsabilidad civil contra Jueces y Magis- 

¡rados. Reformas que se proyectan sobre la materia. Quiénes 
meden interponer estos recursos. Prescripción. Trámites.

189.
Modo de ejecutarse las sentencias dictadas por Tribunales 

íspañoles y extranjeros en materia civil.—A quién incumbe 
ijecutar la en que se condena á la Administración al pago de 
ma cantidad, y razón de las facultades concedidas á aquélla m semejante caso.

190.
Juicio ejecutivo. —Títulos que tienen aparejada ejeeu- 

fión.—Requisitos necesarios para que pueda despacharse eje- 
¡ución. —Exeep clones.

191.
Juicio de desahucio.—Su naturaleza.—Causas en que pue- 

le fundarse la demanda.—Trámites.—Ejecución de la sen- encía.
192.

Requisitos precisos para que pueda darso curso á las de- 
aand&s de retracto.—Juez competente para conocer de este 
uicio cuando se entable con relación á bienes nacionales.

193.
Del juicio de ab intestato.—-Su carácter.—Prevención del 

tiicio ab intestato.—Tramitación del mismo.—Declaración 
e herederos ab intestato.—Administración del abintestato.

194.
Del juicio de testamentaría.—Sus clases.—Trámites.—Re- 

las especiales de la administración de las testamentarías.
195.

De la adjudicación de bienes á que estén llamadas varias 
ersonas sin designación de nombres.—Carácter de las dili- 
encias judiciales establecidas para hacer esta clase de ad- 
idicaciones.—Intervención del Estada, cómo la ejerce y  
setos de la oposición que por el mismo se formule. ,

196.
Carácter de los juicios sobre adjudicación de bienes d# 

capellanías colativas.—Intervención del Ministerio fiscal.— 
Qué intervención corresponde al Estado y cómo la ejerce.

197.
Concurso de acreedores.—Su carácter.—Sus clases,—Qui

ta y espera.—Declaración de concurso.—Diligencias consi
guientes á dicha declaración.—Citación de acreedores y nom
bramiento de síndicos.—Diferentes piezas del concurso y su 
tramitación.

198.
Quiebras.—Carácter de estos juicios.—Declaración de 1$ 

quiebra.—Administración de la quiebra.—Efectos de la re* 
troaeción de la quiebra.—Examen, graduación y pago de 
créditos.—Calificación de la quiebra y rehabilitación del 
quebrado.—Del convenio entre los acreedores y el quebrado*

199.
Interdictos.—Objeto de estos juicios.—Diversas clases de 

interdictos. ¿Proceden contra las providencias administra
tivas?

200.
Recurso de casación en materia civil. Indole de este re» 

curso. Casos en que procede. Juicio de revisión en materia 
civil. Cuándo procede. Plazo para interponerlo. Tramitación* 
Resolución.

201.
Requisitos para la venta de bienes de menores é incapaci

tados* Expediente relativo á la administración de bienes de 
ausentes é ignorado paradero.

202.

Naturaleza y objeto del juicio criminal. Diversos sistemas 
dri enjuiciamiento. Cuál es el adoptado por la legislación 
vigente Proceso. Diferentes nombres con que s@ le conoce. 
Distintas maneras de dar comienzo á él. ¿Se sigue el antiguo 
procedimiento para algunos delitos especiales?

203.
Competencia en lo criminal. Reglas que la determinan* 

Acciones que nacen del delito ó falta. Quién puede ejercitar* 
las. Costas procesales. Cuáles son las que no deben pagarse 
si S8 declaran de oficio. Tasación de costas.

204.
Denuncia. Diferencia entre la denuncia y la querella*

Quiénes están obligados y quiénes dispensados de denunciar* 
Requisitos de la querella. Cuándo debe preceder el acto de 
conciliación. Quiénes pueden querellarse. Cuándo es necesa
ria la prestación de fianza. Responsabilidad en que incurre el 
querellante temerario.

205.
Importancia y objetos del sumario. Medios de justificar la 

existencia del delito. Reglas relativas á la detención, prisión 
y libertad provisional de los procesados. Modo de proceder 
cuando fuere procesado un Senador ó Diputado á Cortes.

206.
Del ante juicio necesario para exigir la responsabilidad 

criminal á los Jueces y Magistrados. Tribunales competentes 
para juzgar criminalmente á los Gobernadores y funcionarios 
administrativos que ejerzan autoridad. ¿Es preciso autoriza» 
ción para procesar á los funcionarios públicos por delitos co
metidos en el ejercicio de su cargo? Precepto de la Constitu
ción y de la ley Provincial, relativo á este punto, Autorización 
para procesar á Diputados y Senadores.

207.
Del escrito de calificación en los juicios criminales,— Pun

tos á que debe concretarse.—Calificación provisional y defL 
nitiva.—Qué efectos produce la falta de acusación pública ó 
privada con relación á la sentencia.—Del sobreseimiento.— 
Sus diversas clases. —¿En qué casos procede?—¿Admite la 
ley la absolución de la instancia?

208.
Juicio criminal. Su carácter y tramitación.—Cuestiones 

que pueden ser objeto de artículo de previo pronunciamiento. 
Cómo se proponen, se tramitan y resuelven. Juicio oral. Yen- 
tajas é inconvenientes. ¿Debería aplicarse á los asuntos civiles?

209.
Del Jurado. Bu carácter. Sus ventajas é inconvenien

tes.—Examen de la ley vigente en cuanto á la constitución 
de dicho Tribunal y modo de funcionar.—Circunstancias que 
se requieren para ser jurado.—Incapacidades absolutas y re
lativas.—Excusas de los jurados.

2 1 0 .
Recurso de casación en materia criminal.—Casos en que 

procede.—Modo de prepararlo, interponerlo, sustanciarlo y  
resolverlo.— Recurso de casación en causa de muerte.— B ul 
fundamento y carácter especial.—Su tramitación.

211.
Recurso de revisión en materia criminal. Casos en q,m
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procede. Quiénes pueden promoverlo. Bustanclación dai re
curso. Rehabilitación.

212.
Del juicio sobre faltas. Cuáles son objeto de este juicio. 

Quién puede promoverle. Sustanciación. Resolución. Recur
so que cabe contra la sentencia que se dicte.

Da la ejecución de las sentencias en materia criminal. A  
qué Tribunal compete por regla general. En qué caso las eje
cutará el Tribunal Supremo. Trámites que han de seguirse 
cuando la pena impuesta por sentencia firme sea la de muerte.

213.
Indulto; sus clases.—Fundamento racional de la gracia 

de indulto.—¿Autoriza la ley los indultos generales? Los 
parciales ó particulares, ¿son convenientes ó deberán supri
mirse?—¿Atentan á la autoridad de los Tribunales, ó son un 
medio de atenuar en algunos casos la dureza de sus fallos?— 
Tramitación del expediente de indulto.—Su resolución.

214.
Contrabando y defraudación.—Forma de proceder parala 

averiguación y castigo de estos delitos. ¿Debería ser reempla
zado el actual procedimiento por el establecido para delitos 
comunes? Teniendo en cuenta la cuantía, ¿deberían someterse 
á una simpta eorreeriM :*> .i ^misiratíva, y á lo sumo á juicio 
de faltas los que no neg* a á determinada cantidad? Repre
sentación de la Hacienda en estas causas.—Deberes délos 
Ab ogados del Estado.

215.
Causas criminales por delitos comunes en que tenga inte

rés la Hacienda. Cuáles son las principales. Carácter con 
que interviene el Abogado del Estado. ¿Es compatible su in
tervención con la del Ministerio fiscal? En el caso de concu
rrir ambas representaciones, ¿debe el Abogado del Estado 

. formular también conchudones respecto á la calificación del 
delito, ó sólo limitarse á las relativas á la acción civil?

216.
Origen déla jurisdicción contencioso administrativa. Con

cepto de esta jurisdicción.. Tribunales contencicso-adminis-
trativos. Su establecimiento en España y reformas principa
les que han sufrido.

\ 217.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo: jurisdicción 
que ejerce. Su organización. Extensión de su jurisdicción. 
Ley de 13 de Septiembre de 1888, reformada por ©1 decreto 
de 22 de Junio de 1894. Principales disposiciones que con
tiene.

218.
Tribunales provinciales de lo Contencioso-administrati

v o .—Sus atribuciones.—Forma de su constitución,—Repre
sentación de los Abogados, del Estado en los mismos.

219.
Materia contencioso administrativa según el derecho cons

tituido.—Examen y crítica de los actos generales que la cons
tituyen.—Procedencia de la vía contenciosa. Quién la decla
ra .—Modificaciones introducidas por la ley de 13 de Septiem
bre de 1888 sobre este punto.

220.
Returso contencioso-administrativo. — Su naturaleza y 

condiciones.—Quiénes pueden interponerlo.—Contra qué re
soluciones.—Requisitos que han de reunirías providencias 
administrativas para que puedan ser reclamables en vía con
tenciosa.—Explicación de este requisito.

221.
Procedimiento contencioso-administrativo.—Interposición 

del recurso.— Reclamación del expediente. — Demanda: sus 
requisitos*—Recurso interpuesto por la Administración, ¿en 
qué casos y en qué forma puede interponerlo contra sus mis
mas resoluciones? Términos.— Disposición de las leyes de 
procedimiento administrativo sobre la interposición de las 
demandas contencioso-administrativas por particulares en el 
ramo de Hacienda.

222.
Procedimiento contencioso-administrativo. — De las ex

cepciones.— Cuándo pueden promoverse y por qué causas. 
Contestación á la demánda.— De la prueba. — Modo de pro
ponerla y modo de admitirse.— Vista. — Sentencia.— Publi
cación de la sentencia.—Coadyuvantes de la Administración 
en el procedimiento contencioso-administrativo.— ¿Es con
veniente su intervención?

223.
Recursos contra Jas sentencias dictadas por el Tribunal 

de lo Contencioso-administrativo en primera instancia.— 
Casos en que proceden.— ¿Puede el Tribunal suspenderlos 
efectos de las resoluciones administrativas reclamadas envía 
contenciosa? ¿En qué caso? Recursos contra las sentencias 
de los Tribunales provinciales de lo Contencioso-administra
tivo.

224.
Facultades del Gobierno para suspender el cumplimiento 

de las sentencias dictadas por el Tribunal de lo Contencioso-

administrativo. ¿Cuándo procede la suspensión? — Término 
para dictarla y llevarla á cabo. — Intervención de las Cortes 
en este asunto.— Su eficacia. — Responsabilidad ministerial 
en esta materia.

225.
¿Puede suscitarse competencia de jurisdicción al Tribu 

nal Contencioso-administrativo? Qué recurso cabe contra la 
intrusión de dicho Tribunal en el conocimiento de asuntos 
sometidos á la jurisdicción contenciosa ordinaria.— Forma 
de proponerle.—Su tramitación y su resolución.

226.
Recurso de revisión.—Casos en que procede* Explicación 

del en que dice: «Si los Tribunales de lo Contencioso-admi
nistrativo hubieran dictado resoluciones contrarias entre sí 
respecto á los mismos litigantes, acerca del propio objeto y 
en fuerza de idénticos fundamentos, ¿ante qué Tribunal debe 
interponerse el recurso de revisión?» — Sustanciación y reso
lución.

Derecho  político. — Derecho administrativo 
y Legislación de Hacienda.

227.
Definición del Derecho político.— Definición del Estado.— 

Breve exposición de los organismos en que se manifestó la 
idea del Estado en la antigüedad.—Familia.—La geus.— La 
patria.—La tribu.—La ciudad.

228.
Manifestación del Estado en la nacionalidad. — Elementos 

constitutivos de la Nación. — Naturales; psicológicos y etno
gráficos.

229.
Exposición de la teoría de los fines del Estado como base 

de las relaciones jurídicas del mismo con el individuo y con 
la sociedad. — Indicación de los fundamentos en que las es
cuelas socialista, individualista y armónica fundan la orga
nización del Estado. Fines de carácter permanente y de ca
rácter histórico del Estado.

230.
Idea general de los medios del Estado. — Medios de carác

ter personal y real. Teoría del Peder del Estado*—Elementos, 
unidad y variedad del Poder del Estado.

231.
Sucinta exposición de les formas del Estado en general y 

en particular de las orgánicas y sociales.

232.
De la representación como sistema general de la organi

zación del Estado.— Sistemas de representación individual y 
social.

233.
Procedimiento electoral. Su base.— Peí iodos del procedi

miento electoral.— Actos preparatorios; votación; escrutinio. 
Delitos electorales.

234.
La Constitución como regla jurídica del Estado.—Formas 

de las Constituciones. — Condiciones de la Constitución es
crita,— Factores de la vida política del Estado.— Procedi
miento normal para la reforma de las Constituciones.

235.
Idea del Poder armónico y sus relaciones con los demás 

Poderes. — Resolución de conflictos entre los Poderes pú
blicos.

236.
Idea de la oTganización y funciones del Poder legislativo. 

Idea de los sistemas unicameral y bicameral y de la doble 
representación.—Organización de las Cámaras.—Duración y 
renovación de las mismas.

237.
Caracteres, organización y funciones del Poder judicial.— 

Organos que ejercen este Poder.— Su división. — Sistemas 
para su designación.— Inamovilidad y responsabilidad judi
cial.—Idea de las funciones del Jurado.

238.
Del Poder ejecutivo.—Organos de este Poder: su divi

sión .—Responsabilidad de los Ministros. Funciones y proce
dimientos del Poder ejecutivo.

239.
Definición del Derecho administrativo.—Sus relaciones 

con el Derecho político.—Fuentes del Derecho admini? tratí- 
vo.—Concepto de la equidad*

240.
Caracteres y facultades de la Administración* como Po

der.—Enumeración de las principales Potestades administra
tivas.—Potestad reglamentaria.—Concepto, fundamento y lí
mites de la Potestad reglamentaria.

241.
Potestad imperativa ó de J&ando de la Administración.—

Sus formas y d ivisan.—Potestad ejecutiva de la Adm inistra? 
c ión .—Actos que comprende.

242.
Potestad correccional de la Administración.—Bu funda

mento, división y límites.—Potestad jurisdiccional de la A d
ministración. Su fundamento y división de la misma.

243.
Organización administrativa en general:—Reglas genera

les para la división del territorio en relación con los órganos 
administrativos.-^División territorial de nuestra Nación.—  
Disposiciones que regulan el establecimiento y alteración da- 
los términos provinciales y municipales.—Divisiones territo
riales de carácter especial.

244.
Organización administrativa Central. — Del Consejo de 

Ministros.—Naturaleza del cargo ministerial.—Misión de los* 
Ministros.—Carácter y atribuciones de los mismos.— Carác
ter y revocabilídad de sus actos.—Responsabilidad ministe
rial y sus clases.—Organos principales dependientes de cada 
Ministerio.

245.
Idea general de la organización y atribuciones del Mi

nisterio de la Gobernación.—Centros en que se divido para 
el despacho de los asuntos.—Centros consultivos del Minis
terio de la Gobernación,

246.
Idea general de la organización y atribuciones del Minis

terio de Gracia y Justicia.—Funciones especiales de la Diree- 
eiórygeneral de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

247.
Idea general de la organización y atribue-ionfis de Ies Mi

nisterios de Instrucción pública y Bellas Artes, y de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, y Centros consul
tivos de los mismos.

248.
Idea general de las atribuciones y organización dd  Minis

terio de Estado.—Cuerpo diplomático y consular.—Bus prin
cipales funciones.

249.
Idea general de la organización y atribuciones del Mi

nisterio de Hacienda.—Tribunal gubernativo. — Sus atribu
ciones .

250.
Consejo de Estado. — Su carácter, organización y atribu

ciones como Centro consultivo de la Administración central.

251.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Idea de sus caracteres, 

organización y atribuciones.

252.
Organización de los Gobiernos de provincias.—Atribucio

nes y deberes de los Gobernadores.—Carácter de éstos y de lo» 
acuerdos que dicten.

253.
Diputaciones provinciales.—Bu organización y atribucio

nes.—Intervención de las Comisiones provinciales en los asun
tos económicos de la provincia.

254.
Alcaldes.—Su carácter y nombramiento, — Idea de la s?  

principales atribuciones que les corresponden como represen
tantes del Gobierno, como Presidentes de los Ayuntamientos 
y como Jefes de la Administración municipal.

255.
Ayuntamientos.—Idea de su organización y principales 

atribuciones que producen acuerdos inmediatamente ejecuti
vos.— Atribuciones en que es necesaria la aprobación de otras 
Autoridades.—Juntas municipales.—Su organización y com
petencia.

256.
Idea general del funcionario público. — Concepto del em

pleado público. — Clasificación de los empleados por catego
rías y clases. — Condiciones generales para el ingreso en la* 
carrera administrativa y sus excepciones.

257.
Nombramientos, ascensos y cese de los empleados públi

cos.—Incompatibilidad y amovilidad.—Derechos y deberes 
los funcionarios públicos en activo.— Clases de responsaMli** 
dad que le son exigibles.

258.
Funciosarios obligados á prestar fianza. — Bienes en que 

puede consistir ésta. Requisitos esenciales de los expedientes 
para la aprobación de fianzas y sus trámites.

259.
Misión del Estado en materia de Beneficencia,—Concepta 

de la Beneficencia pública y de la particular*



318   22 Enero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 22

260.
Funciones de la Administración respecto á los bienes de 

dominio público en general.—Cuestiones que son de la com
petencia de la Administración y de los Tribunales ordinarios 
en materia de caminos, aguas, minas y montes.

261.
Concepto de la expropiación forzosa.—Indicación de la le

gislación vigente en cuanto á los requisitos para llevar á 
cabo la expropiación.

262.
De los contratos administrativos. Fundamento de su es

pecialidad. Diferencias sustanciales entre los contratos de 
Derecho administrativo y de Derecho civil.

263.
Requisitos esenciales de los contratos administrativos. 

Disposiciones del Derecho administrativo en cuanto á la ca
pacidad, objeto y causa de los contratos que tienen este ca
rácter.

2 6 4 .

Requisitos de forma de ios contratos administrativos."Su 
importancia. Forman diversas de contratación. Subastas. 
Concursos. Contratos por administración. Contratos excep
tuados de subasta.

265.
Principios á que deben ajustarse la celebración de las su

bastas ó concursos en los contratos administrativos. Apro
bación provisional y definitiva y sus efectos.—Garantías 
para la celebración y ejecución de los contratos administra
tivos. Depósitos para subastas. Fianzas.

266.
Efectos de los contratos administrativos. Principales dis

posiciones del Derecho administrativo y de la jurisprudencia 
en cuanto á dichos efectos.

267.
Disposiciones principales del Derecho positivo y la juris

prudencia sobre interpretación de los contratos administrati
vos. Disposiciones relativas á la modificación, prórrogas y 
cesiones de los mismos.

268.
Nulidad y rescisión de los contratos administrativos. Dis

posiciones principales en cuanto á otras causas de extinción 
de los mismos. Disposiciones administrativas en cuanto á 
caducidad y prescripción con relación á dichos contratos.

269.
Facultades ejecutivas de la Administración conforme al 

Derecho positivo en materia de contratos administrativos. 
Doctrina más importante de la jurisprudencia contencioso- 
administrativa.

270.
Breve exposición de las disposiciones administrativas 

aplicables en la actualidad á la contratación provincial y
municipal.

271.
Definición de la Hacienda pública según la ley de Conta

bilidad.— De los presupuestos generales del Estado.— Su di- I 

visión.—Reglas para su formación.—Créditos ampliahles.— ! 
Duración de los presupuestos.

272.
Presupuesto de gastos.—Carácter de las asignaciones del ; 

Rey y Real familia,—Quién fija la dotación y sus cundido- 1 
nes.—Presupuesto de los Cuerpos Coleglsladores.—Legitimi- ! 
dad del presupuesto de gastos para la dotación del culto y * 

•Clero.—Condiciones de dicha dotación.

273. !

Dirección general de la Deuda pública.—Su organización 
/j  atribuciones.—Secciones que comprende.

274.

Deuda pública del Estado.—Su concepto.—Distintas divi
siones según su procedencia ú origen, objeto á que atiende y 
carácter que la distingue.—Clases de deuda existentes en la 
actualidad.—Recursos que se destinan ai pago de intereses.— 
Medios para la amortización de la deuda que tiene este ca
rácter.

275.

Deuda pública que puede emitirse á favor de Corporacio - 
nes eclesiásticas y civiles.—Razón de la emisión en uno y 
otro caso.—Cuándo se emiten inscripciones intransferibles y 
cuándo al portador.

276.
Conversiones de la Dauda pública española.—Fines prin

cipales á que han obedecido las realizadas desde 1876 á la fe
cha.—Unificación de deudas.—Su fundamento.

277.
Caducidad de créditos contra el Estado.—Disposiciones de 

las leyes de Contabilidad sobre prescripción de créditos de la

Deuda pública,—Reivindicación de títulos robados ó extra
viados.

278.
Cargas de justicia,—Bu procedencia.—Forma de conver

sión autorizada por la ley de 31 de Julio de 1876.—Requisitos 
y condiciones para su reconocimiento y conversión, con arre
glo á la ley de 12 de Junio de 1885.

279.
Dirección general de Clases pasivas,—Su orga&iiaoión y 

atribuciones.
880.

Derechos pasivos de los faneionarfos públicos.'—Su fun
damento,—Idea general de la legislación vigente en materia 
de cesantía, jubilaciones, viudedades y orfandades.—Crítica 
del sistema aetual 6 indicación del que debiera seguirse*

881.
Idem de las disposiciones que estableeleron y reglamenta

ron el derecho de cesantía,—Cesantía de los ex Ministros.— 
Condicione j exigibles para su disfrute.—Haber de exceden-
cía,—Quiénes disfrutan de él,

282.
Concepto de las jubilaciones.—Sus divisiones: forzosas y 

voluntarias.—Proporción en que . se devengan, — Servicios 
abonables.—Sueldo regulador,

283.
Derechos pasivos que los funcionarios públicos causan á 

favor de sus familias.—Montepíos existentes y empleos incor
porados á cada uno de ellos.—Pensiones del Tesoro; situación 
legal en que han quedado después del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868.

284.
Disposiciones aplicables en materia de clases pasivas á las 

pensiones remuneratorias, de gracia, de exclaustrados y de 
secuestros.—Limosnas de Almadén.—Mesadas de supervi
vencia.

285.
Revisión general de expedientes de Clases pasivas dispues

ta por el decreto-ley de 22 de Octubre del 68.—Sus efectos.— 
Disposiciones posteriores que han acordado revisiones, y su 
propósito.

286.
Instrucción de expedientes para el reconocimiento de de

rechos pasivos.—Jurisdicción competente.—Documentos jus
tificativos de la personalidad y de los servicios, según el de
recho que se solicite.

287.
Presupuesto de ingresos.—Conceptos que comprende.— 

Definición del impuesto en general.—Principales clasificacio
nes del impuesto.—Condiciones generales que debe reunir el 
impuesto.—Diferencias esenciales entre los impuestos direc
tos'é indirectos.

288,
Organización y atribuciones de la Dirección general de 

Contribuciones.
289.

Bienes sobre que se impone la contribución sobre edificios 
y solares. Exenciones absolutas ó perpetuas. Exenciones tem
porales ó parciales. Contribución que satisfacen las fincas 
situadas en la zona de ensanche de las poblaciones.

290.
Qué se entiende por producto íntegro; por líquido imponi

ble; por tipo de gravamen y por cuota para el Tesoro en la 
contribución sobre edificios y solares. Cuantía de los recargos 
municipales y premio de cobranza.

291.
Registros fiscal de edificios y solares. Disposiciones admi

nistrativas acerca del mismo. Altas y bajas en el Registro 
fiscal.

292.
Padrón de edificios y solares. Requisitos para su forma

ción. Reclamaciones contra el mismo. Cobranza de cuotas. 
Altas y bajas.

293.
Reglas generales de investigación de la contribución so

bre edificios y solares. Bases para calificar la defraudación. 
Penalidad exigible. Prescripción.

294.
Naturaleza de la contribución territorial en cuanto á la 

rústica y pecuaria. Bienes y utilidades sujetas á la misma. 
Excepciones.

295.
Procedimiento para señalar el cupo anual de contribución 

para el Tesoro en la rústica y pecuaria. Recargos autoriza
dos. Repartimiento entre los pueblos de cada provincia. Re
parto entre los contribuyentes de cada pueblo ó distrito mu
nicipal.

296.

Formación y atribuciones de las Juntas periciales y do las

Comisiones de evaluación en cuanto á la contribución por 
rústica y pecuaria.

297.
Derechos y deberes de los contribuyentes respecto de lo» 

amillaramientos de riqueza. Altas y bajas en la contribución 
por rústica y pecuaria. Reglas para la evaluación de las r i
quezas rústica y pecuaria.

298.
Determinación de los conceptos que constituyen partidas 

fallidas en la contribución por rústica y pecuaria. Distintas 
clases de perdones que pueden concederse en,dicha contribu
ción, Justificación necesaria parala concesión de los mismos.

299.
Reclamaciones de agravio que pueden intentarse contra 

el amillaramiento ó sus apéndices.—Reglas de procedimiento 
para la sustanciación de las mismas.

300.
Disposiciones principales de la ley de 27 de Marzo de 1900 

y Real decreto de 12 de Septiembre de 1901 sobre formación 
del catastro de la riqueza TÚstica y pecuaria.—Registros fis
cales que han de formarse.

301.
Actos que constituyen defraudación de la contribución 

por rústica y pecuaria.—Penalidad exigible, y forma de ha
cerla efectiva.

302.
Bases fundamentales de la contribución industrial y de 

comercio.—Sistema español de presunciones que sirve de fun
damento á las cuotas de las tarifas de esta contribución.— 
Personas sujetas á la misma.—Clases diferentes de cuotas.— 
Prescripción de las mismas.

303.
Principales disposiciones para la aplicación de las tarifas 

de la contribución industrial.

304.
Padrón y matrícula de la contribución industrial y de 

comercio.—Idea de uno y otro documento,—Contribuyentes 
que deben ser incluidos en los mismos.—Errores que dan lu
gar á la rectificación de la matrícula.—Su aprobación y trá 
mites sucesivos hasta poner al cobro los recibos.

305.
De la agremiación para el pago de la contribución indus

trial y de comercio.—Síndicos y clasificadores.—Idea de sus 
funciones.—Procedimiento para su designación y formación 
del reparto de cuotas.—Tiempo y forma para las reclamacio
nes de agravio.

806.
Clases no agremiadas para el pago de la contribución in

dustrial.—Procedimiento para la fijación de cuotas.—Altas y  
bajas.—Contribución de patentes.—Garantías para su cobro.

307.

Partidas fallidas de la contribución industrial.—Conse
cuencias de la insolvencia de los contribuyentes.—Defrauda
ción y penalidad en esta contribución.

308.
Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobilia- 

ria.— Bases de este tributo.—Contribuyentes obligados al 
pego de esta contribución.—Formas de recaudación de la 
misma.—Funciones que se encomiendan á los Abogados del 
Estado respecto de esta contribución.

309.
Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobilia- 

ria.—Idea general de los conceptos y tipos de tributación que 
comprenden cada una dé las tres tarifas establecidas para la 
cobranza de dicha contribución.

310.
Excepciones establecidas en la ley y reglamento de la 

contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.— 
Elementos de investigación que se establecen en dichas disr 
posiciones.

311.
Disposiciones de la ley y reglamento de la Contribución 

sóbrelas utilidades de la riqueza mobiliaria acerca de los 
actos que constituyen defraudación y penalidad que en las 
mismas se establece.

312.
Concepto y origen histórico del impuesto de consumos en 

la forma actualmente establecida. Ventajas é inconvenientes 
del mismo.—Especies sujetas y exentas.—Tipos de gra
vamen. *

313.
Medios que utiliza el Estado para hacer efectivo el im

puesto de consumos.--Idea de cada uno de ellos.

314.
Recaudación del impuesto de consumos.—Zonas estable

cidas en cada término municipal para los efectos de este im-
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puesto.—Fielatos.—Circulación de especies.—Derechos mó* 
d icos.—Tránsitos.—Recaudación en el extrarradio.

315.

Medios que la Hacienda otorga á los Ayuntamientos para 
recaudar por sí el impuesto de consumos.—Encabezamiento. 
Sus clases.—Administración directa.—Conceptos gremia
le s .—Arriendos á venta libre.-—Arriendo con renta exclu
siva.

316.

Idea de los repartimientos vecinales en el impuesto de 
Consumos.— Reclamaciones de agravios.—Casos de rectifica
ción y anulación del reparto.

317.
Depósitos autorizados por las disposiciones del impuesto 

de consumos.—Depósitos de cosecheros, de comerciantes y 
fabricantes.—Depósitos administrativos.—Objeto de los de
pósitos.

318.
Principales actos que constituyen defraudación en el im

puesto de consumos.—Actos principales que constituyen fal
ta administrativa.—Circunstancias agravantes y sus efectos. 
Plazos de prescripción de las faltas é infracciones reglamen
tarias.—Sanción penal.

319.

Idea general del'impuesto sobre el consumo de gas, elec
tricidad y carburo de calcio .—Derechos obvencionales de los 
Consulados.— En qué consisten y funciones consulares que 
determinan la percepción de les mismos.

320.
Base imponible del impuesto de transportes, según nues

tra legislación,—Principales exenciones.—Forma de la re
caudación del mismo.—Disposiciones penales.

321.

Impuesto sobre la propiedad minera.—-Concesiones mine
ras.—Sus clases y condiciones de aprovechamiento.—Canon 
de superficie.—Cuantía del mismo.—Forma y tiempo en que 
se recauda.— Caducidad de las concesiones.

322.
Impuesto de explotación de minerales.—Base imponible y 

cuantía del tributo.—Sumaria idea de las reglas de cobranza 
y de las establecidas para la circulación de minerales.

323.

Impuestos suntuarios.—Idea general sobre el de Grande- 
xas, Títulos, honores y condecoraciones.

í 324.

Bases de imposición y cuantía del impuesto establecido 
•sobre Gasinos y Círculos de recreo.—Sociedades exceptuadas. 
Cuantía y extensión del impuesto sobre carruajes y caballe
rías de lujo.

325.

Impuesto de cédulas personales.—Origen histórico del 
mismo en España.—Base imponible.—Personas obligadas al 
pago del impuesto.—Exenciones.—Tipos de imposición.—R e
cargos municipales.—Plazo de validez de las cédulas.

326.
Impuesto de cédulas personales.—Hojas declaratorias.— 

Quién debe autorizarlas.—Autoridades que redactan los pa
drones y datos que deben contener.—Distribución de cédulas. 
Períodos de recaudación.—Documentos que las suple en caso 
de extravío.

327.

Impuestos de cédulas personales.—Cuantía de la penali
dad exigible á los que contravienen la Instrucción de este 
tributo.—Responsabilidades de los Ayuntamientos por omi
sión de los deberes que impone la legislación de este im
puesto.—Procedimiento aplicable en los expedientes d8 de
fraudación.

328.
Forma de tributación de las provincias Vascongadas.— 

Sistema establecido para el ingreso en el Tesoro de las con
tribuciones en dichas provincias.—Principales bases del con
cierto vigente.

329.
Modificación de los fueros de Navarra en cuanto al sistema 

tributario.—Contribución directa de esta provincia.—A uto
rizaciones legislativas para establecer en la misma las con* 
buciones que rijan en el resto de la Nación.

330.

Dirección general de Aduanas.—Organización y funciones 
de este Centro directivo.—Disposiciones principales por que 
se rige el Cuerpo pericial de Aduanas.

331.
Renta de Aduanas.—Fundamento de los derechos fiscales 

y de los derechos protectores.—Aranceles de Aduanas.— 
Derechos da importación y derechos de exportación.— Ra
zón científica de estar gravados con los segundos pocos ar
tículos.

i  * » •
¡ Definición íegaí las Aduanas. Su clá&iñ\?aeSón.—Depó' 
| sitos de comercio.—Jungas arbitrales y administrad1 vas.— 
I Competencia de unas y otraa.-—-Consejo de Aduanas y A.Tan 
i celes.
1 333.
I Renta de Aduanas. — De la importación. — Sus clases.— 
} Cuándo principia y acaba la importación por mar. — Qué 
l son los manifiestos y las declaraciones. — Su objeto y datos 
\ que deben contener, 
j 334.

! Renta de Aduanas.—Importación por tierra.— Operacio- 
| nes del despacho de mercancías importadas.—Facturas d^ 
; exportación y despacho de mercancías importadas.—Factu

ras de exportación y despacho de las mercancías que con- 
; tengan.
] 335.
j Renta de Aduanas.—Definiciones del comercio de tránsito 

y del de cabotaje. — Reglas principales para el despacho de 
, mercancías en uno y otro.
i
j 336.
| Renta da Aduanas. — De la circulación de mercancías en 

general. — Dé la circulación de mercancías por la zona espe
cial de vigilancia. — De la circulación completamente libre.

I
!■ 337.!

Renta de Aduanas.—Definición de la avería.—Bu concep
to.—Beneficios concedidos en caso de avería.—Del abandono 
de las mercancías. — De las arribadas y de los naufragios.— 
Principales disposiciones de la legislación de Aduanas acer
ca de los mismos.

338.

Clasificación de les hechos penables en el ramo de Adua
nas. — Legislación vigente en la materia. — Necesidad de su 
reforma. — Idea de los fundamentos en que se inspiró el pro
yecto presentado á las Cortes por Real decreto de 2 de Abril 
de 1900 con este objeto.

389.

Definición de las faltas en materias de Aduanas. — Enu
meración de algunos actos que constituyen faltas.—Carácter 
de las penas con que se castigan las faltas en materia de 
Aduanas.—Procedimiento para imponerlas.

| 340.
Definición de los delitos de contrabando y defraudación 

en materia de Aduanas.—Enumeración de algunos actos que 
constituyen dichos delitos. — Carácter de las penas con que 
los mismos se castigan.—Procedimientos para imponerlas.

341.
Expedientes para el arriendo de locales con destino á ofi

cinas, depósitos y almacenes de Aduanas.—Requisitos y con
diciones que deb8n contener.— Reglas de tramitación de los 
mismos.—Arriendo de locales para cuartel de Carabineros.

342.
Impuesto del azúcar.—Productos sujetos y exentos.—For

ma de cobranza.—Requisitos para la circulación de produc
tos sujetos á este impuesto.—Clasificación de las infraccio
nes penales y sanción establecida para las mismas.—Esta
blecimiento en Navarra del nuevo impuesto sobre el azúcar.

343.
Impuesto sobre la achicoria y otras sustancias.—Produc

tos gravados con este tributo.—Forma de cobranza de este 
impuesto y personal que lo administra.—Penalidad aplicable 
á los infractores de las disposiciones que rigen este impuesto.

344.
Impuesto especial sobre el alcohol.—Bases de imposición. 

Cuantía del impuesto.—Restricciones fiscales de la fabrica
ción de este producto.—Actos penables.—Penalidad exigible 
según que la infracción se califique de delito ó falta.

345.
Dirección general de lo Contencioso.—Su organización, 

atribuciones y servicios que le están encomendados.

346.
Cuerpo de Abogados del Estado.—Bus precedentes y ac

tual organización.—Disposiciones del reglamento acerca del 
ingreso, ascenso, excedencias, premios y correcciones.

347.
Deberes y atribuciones de los Abogados del Estado en con

cepteado Asesores de la Administración y con respecto á la de
fensa en juicio.

348.
Definición del impuesto de derechos reales.—Razón ó fun

damento del mismo.— Su origen y principales modificaciones 
anteriores á la reforma llevada á cabo por la ley de 2 de Abril 
de 1900,

349.

Definición de los actos sujetos, exentos ó exceptuados y n< 
no sujetos al impuesto de derechos realeo—Enumeración 3

I clasificación de los actos sujetos.—Actos 7 G^ceptua^
j dos que enumera la ley vigente.— I n d ic a c ió n  de algunos
| actos no sujetos.

í 350.
I ^
I Contrato de compraventa.— Materia su jeta .— izases uC 
( tributación y cuantía del impuesto, con relación á dicl>o con- 
f trato.—RegiáS principales de liquidación, referentes al mis**
| mo. Compraventa á jaría  de gracia en Aragón.—Agalciv^fc 
| de buena fe en Cataluña.

35H
Adjudicaciones en pago y para pago de deudas. — D ís^ 

posiciones del impuesto de derechos" reales para la tributa
ción de las que consistan en bienes inmuebles ó féen-es moa* 
bles.—Reglas especiales del mismo, con relación á las adjir- 
dic&ciones por vía de comisión ó encargo para pago d& 
deudas.

352.
Disposiciones de la legislación dal impuesto, con relación 

al contrato de permuta.—Disposiciones de Is? misma, con re - 
laci’ón al contrato de arrendamiento, al de ejecución de oftr&¡$ 
y al de suministros.

353.

Disposiciones de la legislación del impuesto de derecho^ 
reales, con arreglo al contrato de préstamo.—Disposiciones?1 
de la misma, con relación al contrato de hipoteca en general! 
y á las hipotecas especiales en particular.

354.

Disposiciones de la legislación del impuesto de derecho® 
reales con relación á las Sociedades.— Reglas especiales res
pecto á la emisión, transmisión y amortización de acciones ik 
obligaciones.—Disposiciones especiales relativas á la* socie
dad conyugal.

355.
Disposiciones del impuesto d8 derechos reales con rela

ción al contrato de censo.—Disposiciones del mismo con rela
ción á las servidumbres.—Disposiciones relativas á la cons
titución y extinción de pensiones.

356.
Principales disposiciones de la legislación del impuesto üm 

derechos reales, con relación á las transmisiones por dona*- 
eión, por herencia y por legado.

357.

Disposiciones del impuesto en cuanto á los derechos rea
les del usufructo, uso y habitación y nuda propiedad.—Sobra? 
qué clase de bienes procede liquidar el usufructo en las suce
siones intestadas en Aragón.—Disposiciones del impuesto qul 
cuanto á los contratos de fianza y de anticresis y á las anota
ciones de embargo y secuestros.;

353.

Disposiciones del impuesto de derechos reales en cuanto £  
las concesiones administrativas.—Disposiciones del m ism a 
en cuanto á las adquisiciones para ensanche de vías públicas 
ó por expropiación forzosa.—Disposiciones del impuesto em 
cuanto á las transacciones litigiosas.

359.

Disposiciones generales y especiales del impuesto, de dere
chos reales en cuanto á la competencia para liquidar.—Dis4- 
posiciones del mismo en cuanto á plazos de presentación.—  
Su aplazamiento y prórrogas. — Principios fundamentales 
para la liquidación del impuesto.—Clasificación de bienes.—* 
Transmisión de acciones.—Transmisiones condicionales*

360.

Disposiciones del impuesto de derechos reales en cuanto JL 
la determinación de la base liquidable.—Carga®deducibles.^*- 
Requisitos necesarios para que sean deduciblas las deuda® j r  
efectos que produce su baja, según los casos».

361.

Medios ordinarios y extraordinarios de ®om probación 
valores sujetos al impuesto de derechos realen.—Requisito» 
de los expedientes do comprobación y casos en que pueden,, 
suspenderse.—Trámites de la tasación perieiah.—Prescripción 
de la acción comprobadora y sus consecuencias.—¿Es con
trario á la facultad del Liquidador para ccMnprobar el verda
dero valor de los bienes en caso de duda racional, el axioma, 
de derecho foral tanturn valet res qvm&m  veniigokst?

362..
Disposiciones del impuesta de derechos reales en cuanto ^  

la liquidación y pago del m ism o.—Requisitos que han d »  
contener las liquidaciones.—X^wunstancias necesarias pam  
el aplazamiento del pago.-^Fonria y valor de las notas qxm 
han de ponerse en los d&waatitos.

¡ 363.

\ Disposiciones del impuesto de derechos reales en cuanto &
* los honorarios de los Liquidadores.—Disposiciones dsl mié** 

mo respecta & la prescxipcióa del derecho á exigir §1 io&~ 
puesto.
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864»

Iavest"gavión tía i u puesto da derechos reales.—Facul
tades y medios 'ga k  Administración autorizados por el re* 
glam ento.—r>ercs3io concedido á los particulares»

365»
Lib/os que- deben llegarse en las oficinas liquidadoras del 

impuesto de derechos reales.—Disposiciones •vigentes sobre 
estadística y contabilidad del impuesto.

366.

Procedimiento especial para las reclamaciones enel im- 
nuesto da derechos reales.—Reglas establecidas en la legisla
ción del mismo para solicitar el reconocimiento de derechos 
alegados, dispensa ce obligaciones y concesión de gracias.

367.

Disposiciones de la legislación del impuesto de derechos 
rerles en cuanto & las reclamaciones contra actos adminis
trativos; consecuencia del mismo.—Expedientes de devolu
ción.—Su carácter y trámites.

368.

Disposiciones de la legislación del impuesto de derechos 
reales en cnanto á la imposición de responsabilidad fidmi- 
nisfcr&fciva.—Sanciones penales exigióles de los contribuyen
tes.—Carácter de dichas sanciones y casos en que pueden 
dispensarse.

369c

Disposiciones del impuesto de derechos reales en cuanto 
á la exacción de responsabilidad de los funcionarios encarga
dos de su gestión,—Disposiciones del m ism o.—Caracteres 
■relativos á los auxiliares de la Administración.

370.

Disposiciones en cuanto á la gestión del impuesto de de
rechos reales en la Administración Central,—Facultades y 
•atriouciones principales del Ministerio del Tribunal guber
nativo y da la Dirección de lo Contencioso.

371.

Disposiciones de la ley del impuesto de derechos reales en 
cuanto a la gestión del mismo en la Administración provin
cia!.—Oficinas liquidadoras,—Sus facultades y deberes.—* 
Facu'tades y deberes, de los Abogados del Estado en cuanto 
sean Jefes de Negociado de derechos reales en las Adminis
traciones provinciales.

372.

Dirección general de Propiedades; su organización y fun
ciones.

373.

Bienes y derechos que pertenecen al Estado; exposición de 
sus cl*ves.—W * o tos y mostrencos. Legislación por que éstas 
so rigen. Autoridad competente para conocer sobre la posesión 
y adjudicación de los mismos. Deberes y atribuciones de los 
-Abogados del Estado con respecto á ellos.—De la venta délos 
bienes mostrencos y aplicación del valor obtenido.

374.

De la desamortización.—Su definición, fundamento y pre
cedentes históricos de la m ism a.—Leyes generales vigentes 
que la rigen.—Bienes sujetos á e lla .—Su clasificación por ra
zón de sn procedencia y para los efectos de su administración
y venta.

375.

Bienes exceptuados de la desamortización civil. Bienes 
exceptuados de la desamortización de los pertenecientes á la 

■ Iglesia j  ó fundaciones piadosas.—A quién compete hacerla 
declaración de excepción.—Procedimiento para hacerlo; fun
damento da las diferentes excepciones.

376.

■ Excepción de venta do bienes comunes; requisitos necesa
rios para que pueda declararse procedente,—Excepción délas 
dehesas boyales, qué condiciones deben tener y qué requisi
tos son precisos para otorgarla.—En qué caso puede decla
ra r a  sin efecto la excepción de venta de unos y otros, y qué 
procedimiento debe seguirse para hacerlo.

377.

¿Q lé bienes dótales de capellanías, aniversarios, memorias 
de mLas y legados piadosos están exceptuados de la venta? 
¿Duales se rigen por las leyes desamortizadoras y cuáles por 
las de desvíneulación?—Examen del Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871 sobre excepción de bienes de capellanías co
lativo-temí liares y otras fundaciones.—A quién corresponde 
la administración de los bienes de capellanías no enajena
bles ni solicitados por particulares,

"878,

. La conmutación y permutación que habrán de hacer los 
llamados si desfrute de bienes de capellanías colativo fami
liares ante el Diocesano, ¿ha de preceder ó ha de seguir á la 
declaración á z  excepción por la potestad civil ó adjudicación 
hecha por los T rib u a les  ordinarios?—Los que no solicitaron 

n t'u rq  l á  excepción, con a* reglo ul Real dec/cto de 12 de 
^ goAo .'-5 1&7I, pedir 1% adjudicación do los bienes

-¿v; í A W a a L iA

379»

¿Pueden enajenarse los-bienes dótales de capellanías cok - 
tivo-familiares si no se ha solicitado la excepción de venta y 
adjudicación de ella*?—¿Qué capellanías se declararon suh* 
sistentes por el 'convenio-ley de 24 de Junio de 1867?—Fun
damento y exposición del contenido del Real decreto de 12 de 
Octubre d.e 1895, dictado por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

380.

Comunidades de Beneficiados Coadjutores de las diócesis 
de la ¡antigua Corona de Aragón.—Permutación y conmuta
ción, de sus bienes por inscripciones de la Deuda perpetua 
del 4 por 100.—¿Estas deberán expedirse por el total importe 
do la renta, ó con las deducciones’establecidas en las leyes de 
Conversión de la Deuda del 3 por 100 á la del 4 por 100?—¿Qué 
Cofradías tienen derecho á la indemnización en Inscripciones 
de la Deuda pública en equivalencia de sus bienes enaje- 

j nados?
| 381 •
I Nulidad de la venta de bienes desamortizados»—Casos en 
I que procede y tiempo hábil para incoar la acción de nulidad. 
¡ tanto por parte de los particulares como por el Estado,—Au- 
i toridad competente para conocer de la reclamación»—Efectos 
|  consiguientes á i a anulación de la venta.—Responsabilidad 
|  de los funcionarios y agentes que intervienen m  los expe- 
| dientes de venta cuya nulidad se declaró, y especialmente de 
I los peritos.
I 382.

I Doctrina de los cuerpos ciertos en la venta de bienes del 
f Estado. ¿Ha tenido aplicación en algún tiempo?—SI fue ad- 
| mitida y luego anulada, ¿podrá tener aplicación después de 
1 publicado el Código civil?

I 383.

I Examen y exposición del Real decreto de 3 de Febrero 
de 1893 sobre expedientes de capellanías, patronatos, bienes 
de aprovechamiento común, dehesas boyales y otros perte
necientes al ramo de Propiedades.—Juicio crítico del mismo.

384.

Censos.—Disposiciones vigentes sobre la venta, redención 
y transmisión.—Casos en que procede.—Requisitos determi* 
nados para cada una de las formas en que el Estado puede 
acordar la liberación de cargas y gravámenes.—Juicio críti 
co de la ley de 11 de Julio de 1878 y del Real decreto de 5 de 
Junio de 1886,

385.

Expedientes de investigación de bienes desamortizados.— 
i Personas que pueden promoverlos.—Documentos que han de 

presentar.—Derechos que les están reconocidos.

386.

Cesión de los bienes nacionales comprados al Estado.— 
¡ En qué término pueden hacerse para la subrogación de los 

derechos del rematante.—Obligaciones de éste en todos los 
casos y responsabilidad de los contratos de cesión.

387.

Montes públicos.—Su clasificación.—Organización y a tr i
buciones de la Sección facultativa establecida en la Direc
ción general de Propiedades.—Expedientes en que es indis
pensable su intervención.—Atribuciones de los Ministerios 
de Fomento y de Hacienda en lo referente á la Administra'

1 ción y venta de los montes públicos.—¿Qué es y en qué con- 
: siste el Catálogo de los mismos?—Ultimas disposiciones so- 
| bre su reforma.

388.

Efectos que produce el no pagar en tiempo el primer pla
zo del precio de la venta de los bienes desamortizados.—Efec
tos de la misma falta en cuanto á los plazos posteriores.— 

! Quiebra.—Su definición y efectos con relación á los compra- 
1 dores de bienes nacionales»—De qué manera se hará constar 
\ en el Registro de la propiedad y qué efectos producirá ta l 
I acto.—Pasado un año sin que se haya aprobado un remate 
I de bienes desamortizados y hecho la adjudicación, ¿qué de- 
i fechos tiene ei rematante con respecto á la misma, cuando se 

le notifique?
389.

,Las layes desvineniadoras, ¿constituyen una forma de' la 
desamortización?—Leyes fundamentales que rigen la desvin- 

; cuíacíón»—Relaciones entre la.desvinculación y la desamor- 
! tiz&cíón, propiamente dicha,

390.

Aplicación de lea leyes desamortizadoras' á la provincia de
Navarra, con arreglo i  la ley de .28 de Junio de 1898 y Real 

' decreto de 39 de Mayo' de 1899.
391#

Intervención del Estado en el arrendamiento de Tabacos y 
Dirección del Timbre y Giro mutuo.—Su organización y atri
buciones.

| 392.

I Bases principales del arriendo de Tabacos.—Funciones 
que conusp m - : ¡ n  • la Intervención del Estado respecto al 
contrato con Domptmí* Arrendataria,—Represión del con

trabando.—Leglslación aplicable,—Irrssponsabilidad de la. 
Compañía por casos fortuitos*

393.
Impuesto del Timbre del Estado. Precedentes históri

cos.—Su doble carácter.—D io s a s  formas de percepción.— 
Oficinas y funcionarios que tienen a m  cargo la gestión ad
m inistrativa de este impuesto.

394.
Clasificación de los documentos sujetos al impuesto del 

Timbre, según la ley vigente.—Documentos que la ley califi
ca de públicos y de privados respectivamente para los efectos 
del uso del timbre.

395.
Límites mínimo y máximo del timbre gradual que ha de* 

emplearse en el primer pliego de la*, pías de escrituras pú 
blicas.—Liquidación y forma d# pago del exceso de tim bre.— 
Reglas principales para determinar m  base del timbre en los. 
contratos.

396.

Funcionarios que tienen fe 'notarial en la contratación' 
mercantil y documentos que han de expedir precisamente en 

¡ efectos timbrados.—Principales documentos expedidos auto»
I rizados ó intervenidos por oficinas del Estado y manera de 
I gravarlos la ley del Timbre»

397.
Idea de los documentos gravados por la ley del Timbre en 

que intervienen las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos.

398.
Actuaciones judiciales que greva'la ley del Timbre.—Tim

bre que deba emplearse en los expedientes gubernativos y en 
los libros procedentes de Trib únales.

399.
Documentos mercantiles que grava la ley del Timbre.— 

í Gravamen impuesto á las acciones y obligaciones emitidas 
por Bancos y Sociedades»—Timbres de negociación, su cuan
tía y valores en que es exigible.

400.
Sucinta enumeración ds los documentos privados no m er

cantiles gravados por la ley del Timbre.

401.

Investigación y sanción correccional establecidas por la 
| ley del Timbre.

Documentos exentos del Impuesto del Timbre.—Casos en 
que deberán reintegrarse para que tengan eficacia jurídica.

I 402»
i Dirección general del Tesoro. Su organización y atribu

ciones. Funciones principales de las Ordenaciones de pagos,

403.
Caja de Depósitos. Su organización y depósitos admisibles 

en la misma. Sección da Lotcjk» ÍAAo. r de los billetes de 
la Lotería Nacional. Persecución y castigo de los defrauda
dores de esta renta del Estado.

404.

Gasa de Moneda. La acuñación de A moneda como a tr i
buto de la Soberanía» Sistema m onr vAj de España, Acuña
ción por particulares. Idea de los principales trámites admi
nistrativos de las operaciones de fabricación.

405.
Del servicio de recv ’^ció*" d® ios ingresos del Tesoro por 

contribuciones é im» »est Períodos en que se divide la re- 
caudación. Zonas recitad v  »las. Personal que desempeña el 
servicio. Reglas prinek-.. j s  la constitución y devolución 
de fianzas de Recaudadores y Agentes ejecutivos.

406.

División de la recaudación de contribuciones é impuestos 
en su período voluntario. Cuándo se considera ordinaria y 
cuándo accidental. Anticipación de cuotas por los contribu
yentes. Entrega de valores á los Recaudadores. Plazo y forma 
de recaudación. Recaudación por cédulas personales.

407.

Intervención general de la Administración del Estado. Su 
organización y atribuciones. Funciones fiscales y funciones 
interventoras de la misma.

408.

Contabilidad de! Estado. Sistema actual de contabilidad. 
Su división en atrasada y corríante. Contabilidad legislativa,..; 
adm inistrativa y judicial.. Concepto da cada una.

409.

Enumeración y objeto de los principales libros de conta
bilidad á cargo iit,1 Lcinas provinciales de- Hacienda. Sig
nificación que e \ icisxnc de M  coi) t i  buida d del Estado
tim o la -palabra : U a  y sus -m ete .

/
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410. |
DlLarefttes cuentas da la contabilidad del listado. Cuentas |  

de Tesorería. R entas ■públicas. Gastos públicos. Consignado- | 
nos. Fabricación dre efectos. A dm inistración de efectos y de - 
p rop iedades y Derechos del Estado. Cuenta general definiti- *

Plazo para ia  formación, de esta cuenta. j

411.
Plazo en que debsn remitirse las cuentas del período co

rriente á la Intervención general. Comprobación, reparos y 
ajustes de las cuentas corrientes por el mismo Centro di
rectivo. Comprobación-y ajuste de las cuentas anteriores 
á 1890-94.

412.
Definición del procedim iento económico-administrativo. 

'Caracteres que debe reunir dicho p r o c e d im ie n t o  . —Definición 
del acto adm in istra tivo .—Forma de la reclam ación adm inis
tra tiv a  . — Instancias que com prende.

418.
Disposiciones que regulan  la competencia para la  resolu

c i ó n  de los asuntos adm inistrativos e n  el ramo de H acienoa. 
«Competencias positivas y n e g a t i v a s .—Competencias entre 
A utoridades que dependan del M inisterio de Hacienda, entre 
A utoridades a d m i n i s t r a t i v a s  de las cuales una no dependí 
d e l M inisterio d e  Hacienda y entre las Autorid&aes economi- 
no-adm inistrativas y las del Poder Judicial.

414.
Especialidad de la vía gubernativa como trám ite previo ¡ 

la  judicial. — Su fundamento.— Procedimiento estableció 
por el Real decreto de 23 de Marzo de 1886 para esta clase d 
reclamaciones o

415.
Reglas generales á que deben ajustarse las recl&m&eione 

oconómieo-administrativas en el ramo de Hacienda en la pri 
mera instancia.—Horas y días hábiles para la presentació 
?de reclam aciones.—Justificación de la personalidad de 1c 
interesados ó de sus apoderados.—Casos en que procede 1 
-caducidad de las reclamaciones.

416.
Tram itación cu prim era instancia de las reclamación* 

económico-adm in istra tivas.-—Extracto del expediente.— P< 
ríodo de prueba, plazos y forma de practicarla.—-Informa . 
preparatorios de la resolución. j

417.
Resolución de las reclamaciones económico-administrati

vas en primera instancia. —A quién compete dictarla. —Fa
llos firmes y fallos apelables.—Sus efectos.—Notificación de 
las resoluciones; á quién debsn hacerse y en qué forma.

418.
Cuestiones incidentales.—Su tramitación y efectos ck las

resoluciones que en ella reca ig an .—Recurso de queja, t r á 
m ites del mismo y efectos de la resolución.

419.
Segunda instancia administrativa.—Plazo y condiciones 

para utilizar los recursos de alzada.—Personas que pueden 
interponerlos.—Forma de los recursos de apelación.—Efectos 
que produce la interposición de los recursos de alzada,

420.

Sustanciación da los recursos de apelación en segunda 
instancia.— Tramitación preparatoria de la resolución.— 
P r u e b a s  admisibles en este período del procedimiento.—A 
quién compete dictar los fallos en segunda instancia. „

421.
Término de la segunda instancia administrativa.—Carác

ter y efecto de los fallos que se dicten en la m ism a.—Gum̂
* plimiento de los acuerdos definitivos en la vía administra

tiva.
422. .

Recurso contencioso-administrativo; su carácter.—Casos 
r% «n  que procede.—Plazo para interponerle y personas que pue

den utilizar este recurso.

423.
Recursos extraordinarios.—Cuáles merecen este concep

to .—Recurso de incompetencia.—Recurso de nulidad.—Tra
m itación y resolución de los mismos.

424.
Recurso de responsabilidad administrativa.—Cuándo pro

cede.—Su tramitación y resolución.—Responsabilidades ex i
g í bles.—Casos en que procede el recurso de responsabilidad 
ante los Tribunales ordinarios.—Recurso de revisión.

425.
Examen y juicio de las cuentas parciales por el Tribunal 

de Cuentas del Reino.—Recursos contra las sentencias dicta
das en las cuentas.—Tramitación de los mismos.’

426.
Recursos contra las sentencias dictadas por el [Tribunal 

de Cuentas del Reino en los exaudientes de reintegro por al
cances declarados en el juicio de las cuentas y en los de rein
tegra declarados fu&ra da las cuencas.

Carácter del procedimiento ejecutivo cié apremio,,'- Clasi- j 
dcación de los deudores, según I& instrucción vigente de 26 
de Abril de 1900.— Grados del api-m ío, -A u torid ad es com
petentes para declarar el apremio, — Casos de suspensión,

428.
Procedimiento, de -apremio de primer grado contra contri

buyentes.—-Esp ¿cíales efectos para los contribuyentes moro
sos por industr ¿ai, y procedimiento que ha de seguirse contra 
los mismos.

429.

Fundamentos y efectos del apremio del segundo grado 
contra los contribuyentes. — Bienes embargables y exceptua
dos del em bargo.— Diligencias para efectuarle, — Tasación y 
venta de bienes.—Terminación del procedimiento.

43®.

I procedimiento de apremio contra los responsables en con- 
1 cepto de deudores directos y da s u b s i d i a r i o s . — Expedientes 
¡ de partidas f a l l i d a s . — Adjudicación da fincas á  la Hacienda.

Madrid 18 de Enero de 1902 .=  El Director general de lo 
1 Contencioso del Estado, Antonio Fidalgo.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL ORDEN
Desde el año 1891 en que se dictó la Real orden 

de 1 6  de Marzo relevando de su cometido á la Comi- 
sióú del Anuario oficial estadístico de las aguas mine
rales de España, han transcurrido cerca de once años, 
durante los cuales se han declarado de utilidad públi
ca muchas aguas, han variado la concurrencia y cir
cunstancias de vida de muchos establecimientos, han 
sido transformados arquitectónica y funcionalmente 
otros, se han acumulado en los archivos de la Direc - 
ción de Sanidad numerosas Memorias premiadas, in 
formes importantes y documentos merecedores de pu
blicidad, todo lo cual representa factores de estudio 3  

de progreso, debidos en casi su totalidad al distinguido 
Cuerpo de Médicos de baños, que conviene utilizar parí 
la preparación de un nuevo tomo de Anuario que ven 
ga á enriquecer la serie acreditada de los que formal 
esta colección, el último de los cuales puede deeirs 
con acierto fué el quinto, correspondiente al año 1889 
porque el cuaderno de 1890 fué ya una expresión abre 
viada de la s  novedades balnearias, conforme á lo dis ■ 
puesto en la Real orden ya citada de 6  de Agosto | 
de 1889.

Por virtud de estas consideraciones, S. M. el Rey | 
(Q. D. Q .'j, y en su nombre la R sík a  Regente del Reino, j 
se ha servido disponer lo siguiente: j

1 .° Que se dé cumplimiento al art. 55 del regla- ¡j 
mentó de baños, y  con el fia de redactar el tomo 6.° j 
leí A m a ñ o  estadístico de las aguas minero-medicina - | 
'es se formará la Comisión siguiente de Anuario: Don 
Marcial Taboáda, D. Leopoldo Martínez Reguera y los 
Profesores D. Ramón Llord y Gamboa, D. Arturo Pé
rez y Fábregas y D. Hermógenes Valentín. y Gutiérrez, 
á quienes se agregaron el Presidente y Secretario de 
la Sociedad Hidrológica. Española D. Alberto Armenda- 
riz y D. Rosendo Castells para que les ayuden en la 
m’nudosa y prolija tarea que los anos han acumulado. 
Todos estos siete señores cumplen los requisitos que les 
exige el art. 51 del reglamento de baños.

2.u Esta Comisión realizará sus trabajos en el lugar 
y con los medios que les proporcione la Dirección g e 
neral de Sanidad, no percibiendo por ellos dietas ni 
otra remuneración que la puramente honorífica que el 
Real Consejo de Sanidad indique y  la Dirección gene
ral proponga en su día al Gobierno de S. M.

3.° Una vez que la Comisión haya entregado á la 
Dirección general de Sanidad el trabajo que ie ha sido 
encomendado, proveerá á las necesidades de su publi
cación, bien directa, bien aceptando la mejor propues
ta editorial, caso de que alguna empresa ó particula
res juzgasen conveniente hacerla.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1902.

GONZALEZ

Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO D E IN STR U C C IO N  PUBLIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Incluidas  entre las obligaciones del 

Estado, por el art. 13 de U vigente ley de Presum m  * 
ios, las atenciones de prjú¿$i& en señ a rla , es indispon

abie que se dicten las necesarias dis pos clones para 
[ue los gastos se realicen ordensd&mert y  pueda e l , 
servicio ejecutarse con la mayor breve b i posible, y  
jomo para esto es preciso que la Ordenac o u de pagos 
por obligaciones de este Ministerio, á cuy: cargo han 
is  estar encomendadas especialmente h  atenciones 
Jf* persona!, conozca los conce pt<  ̂ . * -o que han 
de servir de base para su organiza ció a v ¡^envolvi
miento, y que asimismo tengan coaocim* oto de ello 
los Rectores de los Distritos universitaria- ‘*s Juntas 
provinciales de Instrucción pública, los II Vlitados de 
los partidos judiciales y cuantos Centros y funcionarios 
han de intervenir en el pago de las atenciones de pri
mera enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto que se i oga en co
nocimiento de Y. E. lo siguiente:

1.° Los pagos se efectuarán por me j- vencidos y 
mediante nóminas que redactarán los b ' -Hitados de 
los partidos judiciales.

2 .° Para la formación de e«ba.s nóm‘*. . 1 as Jimias 
provinciales de Instrucción pública f&"' u*án, antes 
del día 15 de cada mes, á los i) Hitados ó á
los que en lo sucesivo se nombren, los ~ necesarios
para la redacción de aquéllas, teniendo i cuén ta lo
dispuesto en la ley de 16 de Julio de 1887 en lo que á 
materia de descuentos se refiere.

3.° Los Habilitados remitirán á la-* J is provin
ciales, el día 20 de cada mes, las nóm Tabas, fe
chadas en este mismo día, y bajo su í fu nafgnarán.
en ella los haberes, conforme á los dato y recibidos de 
las Juntas provinciales.

4.° Dentro de las nóminas deben ser u-mprendidos 
los siguientes conceptos:

a) Sueldo legal de la Escuela.
í) Retribuciones convenidas.
c) Aumentos voluntarios.
d) Premios.
e) Gratificación por enseñanza de adu(-os.
Los aumentos voluntarios, premier y p nUficaciones

le adultos en el anterior detalle le fin  ;q serán los 
me estuviesen ya fijados y vinieran ci ¿frutan do los 
Maestros en 31 de Diciembre último.

5 .° En las nóminas deberán figurar i. d rénen los 
que para el Tesoro y la Junta de Derechas pasivos del 
Magisterio vienen obligados á satisfacer • « Maestros, 
conforme al reglamento de 10 de á gusto de 1893; a r 
tículo 6.° de la ley de Presupuestos de 1900 y ley de 16 
de Julio de 1887.

6 /  Recibidas en las Juntas provlnn v  ̂ las nómi
nas formuladas por los Habilitados, lo* 8 otarios de
estas Corporaciones procederán á su « x -»n, y si las
encontraran conformes con los datos qn hubiesen fa
cilitado, pondrán en aquéllas el Y.° B . ° i  firma, re 
mitiéndolas antes del día 23 á la Ordena : u de pagos 
por obligaciones de este Ministerio, y ni. í ante oficio, 
en el que se ha de hacer constar por ¡os judicia
les los nombres de los Habilitados á cuy:; úvor han de 
ser expedidos los libramientos,

7.° A la primera nómina del mes de ro, y como
nedio de justificar, por esta sola entrada de
jada perceptor en ella, se unirá por i s ) tas provin
ciales una certificación expedida por e retarlo, con 
ú V.° B.° y Conforme del Gobernado* P lente, en la 
pie, por partidos judiciales 3’ A * >3, se hagan
constar las Escuelas, nombres y categoría de los Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las miso; el importe 
ie cada uno de los conceptos expresada . el núm. 4.° 
ie  esta circular, y la situación legal r -  los Maestros 
en 1 .° del corriente.

En lo sucesivo, el ingreso en nómina y las bajas del 
personal que figure en la del mes de Enero se justifi
carán en la forma que la Ordenación do pagos por 
obligaciones de este Ministerio determíne.

Tanto las nóminas como la certificación á que este 
número se refiere, deben ser remitidas r  ejemplares 
duplicados.

8.° A partir de la fecha de esta eirci % todas las 
entidades ó funcionarios que en virtud « hs vigentes *
disposiciones están facultados para efe r nombra
mientos de Maestros y Auxiliares, ya en .■vopiedad, ya 
interinamente, darán traslados de aq-^é . á la Orde
nación de pagos de este Ministerio.

Asimismo las Juntas provinciales r nao conoci
miento de las posesiones, ceses y i  * amentos que 
les comuniquen las Juntas locales, á Ja ■ mta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio y # ? Habilitados
délos partidos judiciales, para que t&' stos como
aquel Centro puedan conocer el hígvijx de perso
nal habido durante el mes.

9.° Las Juntas provinciales devg b ' - ' iníerína- 
m ente  como Habilitado u-, i a n e e  qu-.* hoy
por c ua qnier no jlo un del más



Ilmo. Sr.: En vista de los errores de edad que con
tiene el escalafón del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos últimamente publi
cados, á fin de subsanarlos y de que conste siempre en 
cada expediente de los funcionarios de dicho Cuerpo 
cuál sea la verdadera fecha de su natalicio;

S. M. el R ey (Q. D. G.)> y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que todos los 
individuos del referido Cuerpo remitan en forma á la 
Subsecretaría de este Ministerio, sin excusa ni pretexto 
alguno y  en  el improrrogable término de treinta días, 
á  partir de la inserción en la G a c e ta  de la presente 
Real orden, su partida de nacimiento ó  de bautismo en 
su caso, por conducto del Jefe del respectivo estable
cimiento, cuando á uno de éstos esté adscrito más de 
un empleado facultativo, ó directamente en otro su
puesto; así como que se encarezca muy especialmente 
á todos y cada uno de los aludidos funcionarios el más 
pronto é inexorable cumplimiento de este servicio.

De Real orden digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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próximo, y éste desempeñará el cargo hasta que se v e 
rifique el nombramiento del Habilitado propietario.

De igual modo en los Ayuntamientos que pagaban 
directamente á sus Maestros, se encargarán de la Ha
bilitación los Habilitados del partido judicial á que el 
pueblo pertenezca.

10. La Ordenación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio dictará cuantas disposiciones juzgue 
convenientes para organizar los detalles que exige el 
servicio, teniendo presente que la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio debe ser considerada 
como perceptor en los haberes del personal de prime
ra enseñanza, en la forma y condiciones que determi
na la ley ya citada de 16 de Julio de 1887.

11. Todas las Autoridades, Centros y funcionarios 
que dependen de este Ministerio facilitarán á la Orde
nación de pagos cuantos antecedentes, documentos y 
datos le sean por aquélla reclamados para el mejor 
cumplimiento de este servicio.

De Real orden lo digo á V. E., advirtiéndole, para 
conocimiento de los interesados,'que no siendo posible 
cumplir en el presente mes los plazos que se marcan en 
los números 2.°, 3.° y 6.° de esta disposición, debe en
comendarse especialmente al celo de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública la mayor actividad, 
para que las atenciones de primera enseñanza por el 
mes de Enero puedan ser satisfechas cuanto antes sea 
posible.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de ; 
Enero de 1902. C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado algunas Corporacio

nes el establecimiento de campos de experiencia y de 
demostración, con arreglo á lo  que preceptúa el Real 
decreto de 28 de Junio de 1900:

Considerando los beneficiosos resultados que para 
la producción en general ha de reportar la instalación 
de dichos campos, donde han de ensayarse las semillas 
y aperos, que contribuirán muy en breve á la modifi
cación de los procedimientos que, con resultados tan 
poco lucrativos, emplea la generalidad de nuestros la
bradores; y

Considerando asimismo que la penuria del presu
puesto exige que por parte de las Corporaciones solici
tantes se auxilie al Estado, facilitándole alguno de los 
elementos más necesarios, con objeto de que éste pue
da utilizar los recursos de que dispone en beneficio de 
mayor número de comarcas agrícolas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las 
Diputaciones, Ayuntamientos ó Corporaciones que so
liciten algún campo de experiencias ó de demostra
ción, se comprometan á facilitar gratuitamente los 
terrenos necesarios y el guarda que ha de cuidarlos, 
siendo de cuenta del Estado la dirección facultativa y  
las semillas, abones, aperos y labores que sean preci
sos para realizar les experimentos que con arreglo á 
un pian formado por el Ingeniero correspondiente del 
Servicio agronómico sancione la Superioridad.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono-

cimlb.Tsto y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1902.

VILLANUEVA
Sr. D irector general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible núm. 475.440, expedido por este establecimiento en 15 de Diciembre de 1900 á favor de D. Julián Gargollo Córdoba, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 de Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 10 de Diciembre de 1901.=EI Vicesecretario in terino, José Rodríguez Romero. X—141

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible, núm. 461.623, expedido por este establecimiento en 27 de Julio de 1900 á favor de D. Santos Arias de Miranda y Berdugo y D. José Luis Ponce de León y Gayte, indistintamente, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos ipeses, á contar desde el día 10 del actual, fecha de la primera inserción de esta anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 20 de Enero de 1902.~E1 Vicesecretario, Francisco 
Beida. _ _ _ _ _ _  X—143

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 20 del corriente para celebrar una subasta de adquisición de 3.000 postes de castaño bravo con destino al servicio de las líneas telegráficas, se publica el pliego de condiciones que ha de servir para la referida subasta.Madrid 21 de Enero de 1902.=F. Laviña.

P liego  da condiciones bajo las  cuales deberá sacarse á  pública, su b asta  la  adquisición de 3 .0 0 0  postes de castaño bravo, de los cuales serán: 2 .5 00  de 7 m etros, y  5 0 0  de 8 metros.
Condicionen gene c l  s y  ecm óm icas. |

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según i las reglas establecidas en los Reales decretos de 21 de Febre- Ii ro de 1852, 14 de Enero de 1892 é instrucción que á éste acompaña, y 19 de Enero de 1897, verificándose el acto á las once de la mañana en el despacho del Sr. Inspector general, Jefa de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por dicho señor, delegado al efecto, á los treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), ó en la sucursal de las provincias el 2 por 100 del importe del material al tipo de subasta, ya en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes. (Decreto de 29 de Agosto de 1876.)3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma:«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego do condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de (¿al fecha, 2.500 postes de 7 metros,y 500 de 8 metros, de castaño bravo, colocados sobre vagón en la estación férrea de (ta% línea de (tal Compañía), al precio de (tantas) pesetas cada poste de 7 metros, y (tantas) pesetas cada poste de 8 metros; y para la seguridad de esta proposición presento la carta de pago adjunta que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos (ó en la sucursal de tal provincia) la fianza de (tancas pesetas),2 por 100 del valor total del material subastado.(Fecha y firma.)»
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.4.a Desde el día en que aparezca publicado en la G a c e t a  db Madrid el pliego de condiciones para esta subasta, hasta cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección general los pliegos, uno cerrado, conteniendo la proposición del licitador, y otro abierto, acompañando el resguardo del depósito de fianza, que se exhibirá. La presentación se hará durante las horas respectivas de oficina, excepto el último día de admisión, en que podrá hacerse hasta las cinco de la tarde, cualesquiera que san las horas de oficina en aquella fecha.En el Registro de la Dirección general, donde se presenten los pliegos, se expresará el día y hora de la presentación, señalando á cada pliego el número de orden, y entregando recibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, aunque no lo pidiere.Los pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del que los presente y firmados por el licitador en el sobre, haciendo constar en él que se entrega intacto ó circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar el interesado. Una V8z entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas. Las licitaciones | pueden hacerse por apoderados, los cuales exhibirán en el ] 1  acto de la subasta los poderes legales, que se examinarán y i | declararán bastantes por la Junta de fc.ub&stas.5.a 8 i el día designado para la sulasta fuese domingo ó

? día festivo, ésta tendrá íu£ar el primer día IaboraéJe que le  i siga.| 6.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar| en el acto de la suba.sta la cédula persona], que les será ¡j vuelta en el momento. Los de provincias la exhibirán por I dio de sus apoderados.I 7.a La adjudicación provisional se hará á favor del aufcor^ | de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales,| presente mayores ventajas respecto al tanto por ciento de re- | baja en el precio de cada unidad, y exT último término raspee- 
f to al total importe del material subastado; pero quedando re- ¡ servado al Excmo. Sr. Ministro de lar Gobernación la lib ra  1 facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre I en cuenta el mejor servicio público, y n o produciendo oblr- | gacíón para el Estado dicho remate has t& no ser aprobada ¡ definitivamente.í 8.a Ea el término de quince días, á coi itar desde la fecha,| en que oficialmente se le comunique la adj udícación áefiniti- 
i va de la subasta, deberá el contratista consi gn&r, por vía de j fianza definitiva para responder de su con ipromiso, en la  | Caja de D apósitos ó en sus sucursales do las provincias, el 5  ¡ por 100 de la cantidad total por que se haya se matado el ser- 1 vicio, y otorgará en Madrid la correspondiente escritura, cuyos gastos de otorgamiento, así como los de l  's dos copias que se remitirán á la Dirección general y los qu e ocasione e l acta de la subasta, más el costa de inserción de *- este anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán de cuenta del coi ‘tratista.9.a L% fianza de que se trata en la condición a nterior podrá ser en metálico, acreditándolo con la carta de P**go» ó en valores públicos; pero en este caso se acompañara á la cart» de pago la póliza que acredite la adquisición legal da aqué

llos,. E a  ambos casos se unirán al expediente dichos a ocumen- tas, que no se devolverán al interesado hasta el día ©i t que ser acuerde la cancelación de la fianza.La falta de presentación en el plazo marcado clel docum ento ó documentos que acrediten haberse constituido la lian za  definitiva, dará lugar, sin más trámites y según previene la -  instrucción de 14 de Enero de 1892, á la pérdida por parta d e í  adjudicatario del depósito provisional que hubiese hecho p&r&A tornar parte en la subasta, y á declarar nula la adjudicación.10. La entrega de los posfes deberá, principiarse, coma máximum, á los tres meses de comunicada al contratista la  adjudicación definitiva, y terminará á los treinta días s iguientes, entendiéndose desde luego acortados ambos plazos ó uno de ellos, si así conviniere al referido contratista.
11. La entrega de los postes se considerará verificada cuando se hallen cargados sobre v?*gón, por cuenta del contratista, en cualquiera estación férrea situada en línea general; quedando excluidas las de los ramales y ferrocarriles de vía estrecha.Antes de proceder á la carga de los postes, serán éstos reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general designe, quienes desecharán todos los que no reunam  las condiciones facultativas que en este pliego se señalan, y  harán marcar los que resultaren admitidos, expidiendo* finalmente, la certificación oportuna.12 Si del reconocimiento que, según la condición anterior, ha de hacerse de los postes, resultare alguno ó varios inútiles, serán reemplazados por el contratista con otros útiles, de modo que resulten los totales de 2.500 de 7 m etros y 500 de 8 metros útiles. En otro caso, se considerará rescindido el contrato por incumplimiento de condiciones facultativas por parte del contratista, quien perderá la fianza* abonándosele sólo el material útil reconocido al precio subastado.13. El contratista queda obligado á las decisiones de las  Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y  sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecha común y á todo fuero especial, incluso el de su domicilia» para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen. ”14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será el de 7 pesetas cada poste de 7 metros, y el de 8 pesetas cada poste de 8 metros.15. El importe se satisfará por libramiento contra el Tesoro y á favor del contratista, que expedirá la Ordenación., de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación* previa consignación de la Dirección general del Tesoro y con cargo al cap   art del presupuesto de 1902.16. El contratista satisfará al Tesoro el 1 por 100 del im puesto de pagos del Estado y cualquier otro impuesto ó gravamen que haya establecido.17. Verificada la recepción total, y  expedidos todos lo» certificados de admisión, se devolveiá la fianza al contratista. Condiciones facu lta tivas .
1.a Los postes serán de castaño bravo, cortados en época oportuna, ó sea en los meses de Noviembre á Abril, ambo» exclusive, comprobándose este dato con la certificación ex? pedida por la Autoridad competente; no se admitirán maderas serradas; no tendrán nudos profundos, ni vetas sesgadas; han de estar perfectamente sanos y  sin defectos que los hagan impropios para el uso á que se destinan; estarán bien descortezados, á cuchilla, no con hacha, presentando una su perficie tersa, terminando por su cogolla en forma cónica; serán rectos desde el raigal á la cogolla, admitiéndose, s in  embargo, la tolerancia siguiente:Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el raigal á la cogolla, que no exceda en su flecha del 2 por 1®(* de la longitud del poste.Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma, de S, que comprenda cada una próximamente la mitad de la. longitud del poste, y en el caso de ser desiguales, que sea. siempre la menor curva la más elevada, y que la suma de la»  flechas no exceda del 2 por 109 de dicha longitud.Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten séla á 1% longitud dé 1*50 metros medidos desde la coz. . ^Se considerarán como inútiles los postes que varíen rápi—  damente de curvatura, que tenga varias e n  d i s t in t o s  planos ó que formen hacia la cogolla una curva marcada y  sensible^ 

á simple vista.2.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes:Postes de 8 metros. Longitud, 8 metros por lo menos; eir^cunferencia mínima á metro y medio de la eos, 50 centím etros; circunferencia mínima en la cogolla, 32 cenmetros.Postes de 7 metros. Longitud, 7 metros por lo menos; circunferencia mínima á metro y medio de la coz, 45 centímetros; circunferencia mínima en la cogolla, 28 centímetro»*Si el contratista presentase postes de mayor longitud qu»! las marcadas, bastará para que se'an admisibles, respecto a i  I grueso, que las circunferencias ré t 1*50 metros de la coz y &| 7 ú 8 metros de ésta, según el caso, sean las señaladas para ¡ los de dichas dimensiones.| Madrid 20 de Enero de 1902.^=11 D U it'o- g t t"  a \  F* L&- * viñas=Aprob&do.=GQNZÍJjEz,
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Ia 

W
tt

vt
íii

 
So

tia
IiA

*f 
_

_
_

_
_

_
 

1
Uí

rto
rif

n 
Un

TM
rn

 
XT 

1 »T
Y1

 »T
1 

í*»
. 

___
__

__
__

__
 

1
.T

nf
lr»

 
A

lv
ar

ez
 

S
án

ch
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

"E
ru

ro
ní

n 
Pi

nA
f 

O-
M

nr
AT

in
 

V 
R

flb
ol

lo
. 

..
..

..
..

..
.

XJ
 

ug
 

VM
JL

V 
X 

* 
AV

W
V 

M
AV

* 
v*

»w
 

J 
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ua
m

jlT
t 

Di
vo

da
fl 

v 
fi

ii
il

lf
ll

l..
 

...
...

...
...

...
...

...
..

...

Ing
eni

ero
s 

pri
me

ros
,

JE
FE

S 
DE

 
NE

GO
CI

AD
O

 
DE

 
SE

GU
ND

A 
C

LA
SE

1 
Tí

 
Pf

ty
nn

n 
íín

 o
nw

ak
a 

tt 
O»

 «
lun

 
_ _

__
 . 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...

Tr
in

ar
 d

o 
A 

ln
>»

i*r
» 

A
ol 

rio
of

íll
n 

...
...

..
.

Ra
m

ón
 

Gi
l 

v 
G

óm
a?

. 
__

__
__

Jo
sé

 
M

ar
ín

 
v M

o
g

o
ll

ó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*/ 
.

.
.

.
.

 
-

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Jf
íiÁ

 
dñ

 
A 

rrt
ft 

xr 
_Tn

 r
»d

n 
_ 

...
..

...
...

..
| 

--
--

--
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.j

i 8 © P • • 1 » . * i

i i

2 
i

8 4 > 5 1 2 3 > 4 > > 1 2 3 >
j



H
O

N
O

R
E

S

Y 
 C

ON
DE

CO
RA

CI
ON

ES

Co
m

en
da

do
r 

de 
Is

ab
el

 l
a 

C
at

ól
ic

a.

» » »

Co
m

en
da

do
r 

de 
nú

m
er

o 
de 

Isa
be

l 
la

 
Ca

tó
lic

a 
y 

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.

> > %

1 1 
» > > % » > * » > .

In
ge

ni
er

o 
pr

im
er

o,
 J

efe
 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
po

r 
se

rv
ici

os
 

pr
es


tad

os
 

en 
U

ltr
am

ar
. 

Jef
e 

de 
A

dm
i-

ni
str

ac
ió

a 
civ

il 
y 

Cr
uz

 
Ro

ja 
de 

pr
i

me
ra 

cla
se

 
de

l 
M

ér
ito

 
M

ili
ta

r.

In
ge

ni
er

o 
pr

im
er

o,
 J

efe
 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

pr
im

er
a 

cla
se

 
po

r 
se

rv
ic

io
s 

pr
es


tad

os
 

en 
U

ltr
am

ar
,

Co
m

en
da

do
r 

de 
nú

m
er

o 
de 

Isa
be

l 
la

 
Ca

tó
lic

a.
 C

om
en

da
do

r 
or

di
na

rio
 

de
 

Ca
rlo

s 
III

 y 
de

l 
Cr

ist
o 

de 
Po

rtu
ga

l.

>

1 
^

! 
» > >

; C
ab

all
er

o 
de 

Isa
be

l 
la 

C
at

ól
ic

a.

SE
R

V
IC

IO
 

j

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

A
FE

CT
O

S

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

Sa
la

m
an

ca
. ....

...
...

...
.

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

Z
ar

ag
oz

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

Ta
rr

ag
on

a.
...

...
...

..
Ca

te
dr

át
ic

o 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a
en

se
n&

nz
a 

de 
Pa

le
nc

ia
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
io

 
de

l 
Co

ns
ejo

 
su

pe
rio

r 
de

 
A

gr
ic

ul
tu

ra
, 

In
du

str
ia

 
y 

C
om

er
ci

o.

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

.
Jef

e 
de

i 
Ne

go
cia

do
 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
, 

In


du
st

ria
, 

Co
m

er
cio

 y 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

. 
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
B

ur
go

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

! !
D

ire
ct

or
 

y 
Ca

te
dr

át
ic

o 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
L

ér
id

a.
.. 

D
ire

ct
or

 
de 

la 
Gr

an
ja 

ex
pe

rim
en

ta
l 

de 
la 

O
or

uñ
a_

__
_

__
__

__
__

__
_

Ca
ted

rá
 

ico
 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

>
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

de 
V 

a I 
en

ci
a .

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
A

lte
an

te
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

D
ire

cto
s 

de 
la 

Es
tac

ió
n 

en
ol

óg
ica

 
de

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ire
cto

r 
dé

la 
Gr

an
ja 

ex
pe

rim
en

ta
l 

de
 

Za
ra

go
za

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Di

re
cto

r 
y 

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

in
st

itu
to

 
de

se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

A
lm

er
ía

....
..

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Ju
nt

a 
C

on
su

lti
va

A
st

ro
nó

m
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

En
 

el 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

lo
s 

tra
ba

jo
s 

de
l 

C
at

as
tr

o.
....

...
...

...
...

...
.i

1
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
nr

ov
in

ci
a

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
.....

...
...

...
...

.
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

Hu
es

ca
 

...
...

...
...

...
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Di

re
ct

or
 

de 
la 

Es
tac

ió
n 

en
ol

óg
ica

 
de

Fa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
i 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a

en
se

ña
nz

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
ae 

xs
ai

ea
re

s,.
....

...
...

. •
. .

...
...

...
...

.
Ca

te
dr

át
ic

o 
po

r 
op

os
ici

ón
 

de 
la 

Es
cu

e
la 

ge
ne

ra
l 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
...

...
...

.
Ca

te
dr

át
ic

o 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
m

m
ñ

m
m

 
de

l 
Ca

rd
en

al
 O

is
ue

ro
g,

,.

I

SI
TU

A
CI

Ó
N

EN 
QUS

 
SE 

EN
CU

EN
TR

AN
! 1—

...
...

...
...

...
...

...
.-

i , ¡ .. •• >
 • ( # , #

i i .! i ¡ ! • . . © »

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

i S
er

vi
cio

 
ac

tiv
o.

 .

Su
pe

rn
um

er
ar

io
, 

i I
de

m
...

...
...

...

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
,

Ide
m 

..
..

..
..

..
.

Id
em

..
..

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
i i !

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
.

| 
Su

pe
rn

um
er

ar
io

.

1 
Id

em
...

...
...

...
...

...
1 

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
,

i 
Td

p.
m

...
...

...

1 
Id

em
...

...
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
..

1 
Su

pe
rn

um
er

ar
io

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
,

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
.

¡ 
Su

pe
rn

um
er

ar
io

, 
Se

rv
ici

o 
ac

tiv
o.

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
.

¡

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
"..

...
...

...
...

...
..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Id
em

....
...

...
...

...
!

f
e

c
h

a

DEL
 

ñLT
UIO

 
EM

PL
EO ‘tÜ

O,

19
00

18
97

. 1
90

0

19
00

18 
98

19
00

19
00

19
01

i i 1 
18

92

18
94

189
8 

!

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

19
00

18
92

18
92

18
92

18
98

19
00

18
99

19
00

18
95

i í

18
98

19
00

19
00

19
00

19
00

19
00

i 
1

i

M
es.

N
ov

ie
m

br
e.

D
ic

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e,

 

E
ne

ro
...

....

N
ov

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e.

Ju
ni

o.
...

...
..

A
go

st
o.

,..
i

Ju
ni

o.
..

..
.

Ju
ni

o.
...

...

A
go

st
o.

...
...

Ag
os

to
 

..
..

A
go

st
o

Ag
os

to
 

..
..

A
go

st
o

A
br

il.
..

..
.

Ag
os

to
 

..
..

Ag
os

to
 

..
..

A
go

st
o.

...

E
ne

ro
...

...
..

I 
Se

pt
ie

m
br

e.

i

A
go

st
o.

..
.

A
br

il.
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
..

A
br

il.
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

1 I 
N

ov
ie

m
br

e.

N
ov

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e,

1 
¡

Dí
a

29 
1

10 29 29 ! 1
9

í i 29 29 21 2

12
2

í 1
9 2 2 2 2 2 3 2 2 2 19 24 4 3 2 19 3 29 29 

1

29 29 ! 
:

DEL
 I

NG
RE

SO
 

EN 
EL 

CU
ER

PO

Al
o.

¡ 1
87

9

' 1
87

9

! 1
87

9
1

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

i 18
79

1
18

79
 

j X

1 
18

79 
1

18
79

 
| 

18
79

 
i

18
79

t
18

79

1 
18

79

18
79

 
i

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

l

18
79

1
i

18
79

 
!

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

1 
¡

s. *0
__

■o
__

_

*0
__

’O.
 _ 

.

*n ‘O 
...

.

*n
__

_

1 1
■n

__
_

__
_

*0.
 . 

. .

so
__

_
'O

...
.

•n
i

*0
__

_

ro
...

.

so
...

.

•o
,..

. i
ro

...
.

•o
.e

,.
m

..
.J

'0
..

..
1

ao
.. 

•.

’O
...

.

?o.
 • 

•.

’O
...

.

!O
ce

..

ao
..

..

ro
...

. 1 !
*0

m
»«

i ¡

Me
i

1 F
eb

re
i

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

i F
eb

rp
.T

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei
 

i 
Fe

br
ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

1 
Fe

br
ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

e]

Fe
br

ei

Fe
br

ei
Fe

br
ei

Fe
br

ei

i Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

ei

Fe
br

e!

Fe
br

eí
i

Dí
a

14 
¡

14 14 14 14 14 14 14 1 14 14 14 
1 j

14 14 
! i ■ i

14
; i

14 
í

14 14 14 14 
|

14 14 14 14 1 14 14 14 14 14 14 14 u
i

i 
i

DEL
 

NA
CIM

IEN
TO

Añ
o.

I.--
---

--

18
46

18
42

18
51

18
48

18
51

18
44

t 18
50

18
46

f 1

18
48

18
52

18
51

18
47

18
51

18
46

18
51

18
49

18
39

 
1

18
49

18
52

18
52

18
42

18
45

18
56

i

18
54

18
48

I

18
52

18
49

18
52

18
52

18
52

18
54

1 
I

M
es

.

N
ov

ie
m

br
e.

E
ne

ro
...

...
.

A
br

il.
...

...
..

M
ar

zo
...

...
..

M
ar

zo
...

...
.

E
ne

ro
...

....
O

ct
ub

re
...

.

A
br

il.
...

...
..

A 
br

il.
...

...
..

Ju
li

o.
...

. 
. .

Se
pt

ie
m

br
e.

]

D
ic

ie
m

br
e.

. j 
E

ne
ro

...
...

.
Ju

ni
o 

__
1

~ —
.—

. 

A
br

il.
...

...
..(

i
Ag

OS
tO

 
. . 

. . 
:

Ju
lio

...
...

...
.i

M
av

o.
...

...
..1

1
Ju

li
o.

...
...

..

Ju
li

o.
...

...
..

A
br

il.
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
.

E
ne

ro
...

....
i 

i 
1 

1
Oc

tu
br

e 
..

.

M
ay

o.
...

...
..

Ju
ni

o.
...

...
.

A
br

il.
...

...
..

O
ct

ub
re

...
.

Fe
br

er
o.

..
.

M
ar

zo
...

...
..

M
uy

o.
,.,

.,
i

Dí
a 1

22
!

13 15 ! 1
8

* 1
8 14 !u 12 13 16 12 31 14 26 19 25 

!

22 16 18 10 7 29 17 1.* 28 20
i

8 7 24 19 1 
1

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

Pr
ov

in
cia

.

V
al

la
do

lid
.,.

.

G
ua

da
la

ja
ra

.. 

G
er

on
a .

...
...

...
.

So
ri

a.
...

...
... 

1

H
ue

se
a .

...
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

...

N
av

ar
ra

...
...

...

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

Zá 
rft

fp
ftz

fl.
...

...
..1

“ 
~ 

O 
...

...
...

B
C

as
te

lló
n.

...
...

.1

Sa
nt

an
de

r 
..

..

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

V
al

en
ci

a..
...

...
. t

C
ád

iz
...

...
...

...
...

J
M

ur
ci

a.
...

...
...

.

V
al

en
ci

a.
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

Sa
la

m
an

ca
...

.

To
le

do
...

...
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

...
M

ad
rid

...
...

...
...

B
al

ea
re

s.
...

...
.. i

M
ad

rid
...

...
...

...

M
ad

rid
...

...
...

...

H
ue

sc
a.

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

..

So
ri

a.
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
...

...
.

C
ór

do
ba

...
...

...

Za
m

or
a.

...
...

...
.

aa 1 1

Pu
eb

lo
.

R
ue

da
...

..
 

...
...

...
...

..
T

en
di

lla
__

__
__

_
 

. 
..

.

Oix
 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.

Ar
co

s 
de 

M
ed

in
ac

el
i..

.,
 

H
iia

ki
**

...
...

...
...

...
...

...
...

...

.Tí
ián

 
. 

. 
. 

_

Pa
.T

n'n
In

Tm
...

..
..

..
..

..
.

TV
eít

rií
ñl 

_ _ 
. 

. __
__

 
!

TT
fi

í̂ie
'H

llr
t_

_ 
. 

_

..
..

__
__

_

Sñl
ÓT

*7.
f5*

nn 
_,_

__
..

..
..

..

M
ad

rid
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
Vf

l.lf
tTI

P.Í
fl._

 .
..

..
..

..
..

..
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ur

ad
a_

__
__

__
__

__
__

.1
J ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 V

alf
iT

ift
ifi

...
...

...
....

...
...

...
..

Sf
lv

ill
fl.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

éj
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! T

or
rii

ns
...

...
...

...
...

...
...

...
..I

*
1 S

ev
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

M
ad

ri
d_

__
__

__
__

_
__

_

E
pl

an
itv

...
...

...
_..

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ad

rid
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..

G
is

ta
ín

...
...

...
....

...
...

...
...

..

V
al

en
ci

a,
...

...
...

..
El 

R
ov

o.
...

...
...

...
...

...
...

.

C
al

af
...

...
...

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

.....
...

.
Zj

im
or

ft_
__

_
¡ 

i

N
O

M
B

R
E

S

.....
...

...
...

.
> v

/OW
IUU

 
M 

UU
Att

AO
Zi 

ĴU
JUU

AJU
gV»

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

rit
i m 

ü.n
 !1

 A 
Tr 

T7" O 
llú

ü 
..

..
..

..
..

..
..

.

17n̂
Al\

n« 
Dn

ln 
tt  

r*. 
.«Ú

KO
 

...
...

...
...

...
...

.
T

__
_' 

ir
__

__
r_ 

n
__

__
__

_C
_ 

—
ose

 
m

an
a 

ue
rm

an
 

y 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A i
ira

na
fn

 
TT

/íli 
í«T

Ql*
1.íO

 
XT

M
an

ua
l 

Ga
rrí

a 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

In
ge

ni
er

os
 

pr
im

er
os

,

JE
FE

S 
DE 

NE
GO

CI
AD

O 
DE 

TE
EC

EE
A 

CL
AS

E

Pf
tdr

n 
"R

nfi
rÍA

e 
'R

flr
dí

ñí
__

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

M
ar

fla
Ha

nn
 

A 
M

nf
íí*

 
. 

....
...

 
...

. 
.!

Pl
an

tía
 o

tj 
Ja 

Pn
.lfl

A.
irj 

v 
Pn

oa
/m

a_
__

_
__

___
_

M
an

ua
l 

Rn
dr

ío
cu

ftr
. 

A
vi

la
n_

__
...

 
...

...
...

...
...

..
..

M
an

ua
l 

Sa
ti

t: 
Br

am
ón

 
. 

...
. 

...
...

...
. 

..
..

..
..

..
1

Do
m

in
go

 
Li

za
ur

 
y 

Pa
úl

...
...

...
...

....
...

...
..

...
...

...
...

..

Jn
aá

 
Ma

rín
 

M
nr

fí 
ffí*

-na
Tií

*r 
I

UT
Of

íÂ
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330 22 Enero 1902 Gfaceta de Madrid.—Núm. 22

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  A g r icu ltu r a  Industria  
y Com ercio,

P ersonal.

Resaltando vacantes nueve plazas de Ayudantes cuartos 
del Servicio agronómico, cinco de ellas creadas por la vigen
te ley de Presupuestos, dotadas con el sueldo anual de 1 500 
pesetas, n  virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 
de Maco de I893; esta Dirección general hace saber que los 
Peritos agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, apro
bado en 22 de Mayo de 1894, y publicado en la G a c e t a  d e  
Madrid de 10 de Junio siguiente, pueden solicitarlas en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación leí presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  Ma
d r id ;  entendiéndose que las plazas mencionadas serán pro
vistas en ios más antiguos de los que las soliciten.

Madrid 21 de Enero de 1902.—E1 Director general, M. Gó- 
m vz  Sigura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

SECRETARÍA

Em préstito de 1868.

Resallado del sorteo num. 77, correspondiente tí 1P del actml 
y celebrado en el día de la fecha.

P re m io s .

í\ omero Números Premios.
Número de que han sido —

de orden. *b ligaciones agraciados. P e s e ta s .

1 1 126,263 40.000
2 | 5.214 1.000
3 2 162,345 1.000
4 410.577 500
5 74.263 500
6 5 202.641 500
7 182 044 500
8 41.883 500
9 f 323.393 300

10 l 86.975 300
11 i 71.495 300
12 f I 346.012 300
13 \ 1 A  if 150.605 300
14 ) 10 i\ 387.646 300
15 | 1 141.161 300
16 I 1 317.326 300
17 I 45.606 300
18 1 i 177 961 v 300
19 \ f 157.370 200
20 f 2^8 103 200
21 j 100 978 200
22 ¿ 49 164 200
23 1 309 783 200
24 I 23 396 200
25 i 297.519 200
26 1 318.612 200
27 I 193.293 200
28 í 230 768 200
29 r 181.956 200
30 22 <, 322.688 200
31 i; 146.691 200
32 133 205 200
33 1 15 752 200
34 i 377.837 200
35 i 341.394 200
36 | ' 176.921 200
37 í 202.992 200
38 162.181 200
39 97.975 200
40 405.878 200

Lo q 1  ̂uu i . a al publico para su conocimiento. 
Madn.i 21' r- Eaero de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

A lcaldía constitucional de Cuéllar.

D. R-vm me*» Ramos Melero, Alcalde constitucional del 
Ayuntan* > en «f de esta villa de Cuéllar.

* Hago &ab que esta Corporación municipal tiene acor
dado inst> .. * timbrado eléctrico para el servicio público de 
esta villa, que se hará por contrato mediante subasta, con 
arreglo al ¡siguiente

Pliego de condiciones,

1.a P^r*. . instalación del alumbrado público en esta 
villa p»^ ~í -istema eléctrico, se concede privilegio exclusi
vo, duran!*, un período de veinte años, á contar desde que 
oficialm ^ se reciba el servicio.

2.a Li.'n-criación completa para dicho alumbrado será 
de cuenta :oncesionario, debiendo reunir todos los apa
ratos 3ns carias condiciones de seguridad, solidez, uso 
cómodo p^l¡gro. El rematante podrá colocar en la vía
pública ;  sv ía- fachadas y tejados de los edificios los aisla
dores, ¡vi ■ ■ ; demás útiles precisos para la instalación;
sí á este r :5 í a ? necesaria la expropiación forzosa, los gas
tos ser*— e  bernia del concesionario, si bien el Ayunta
miento p ' "•> 5 f,í* su auxilio.

3.a ?*, que serán de resistencia suficiente y con
envohí , . j ¡ur dentro de la población, habrán de colo
carse HKinm ' ra del alcance de las personas que no sean 
las en<‘m ' h s u  custodia,

4.a E - \  * hEj público lo compone; 160 lámparas exte
riores de ' " • ' cada una, colocadlas en las calles y sitios 
que el A  f j  *,  ú : uto señale, y otras 20 lamparas de 10 bu
jías, qur sr¡ - ; raii dentro de la Casa Consistorial, cárcel
del p a E  ! < pita! ée la población y puntos designados 
por el A; 'o«'K -roto. El contratista se obliga á facilitar 12 
luces u - 1 j*das á iluminar la fachada de la Casa Con
sistorio , " ^eís noches, de la feria de esta villa, que se
celebra ■ - — ■- pascua de Resurrección, la noche del Cor

pus Chrbti, tres noches del mes de Julio en las fiestas titu 
lares y do? en el de Septiembre, los días 29 y 30, durante los 
veinte *ños.

5.a Durante el tiempo del arriendo, el Ayuntamiento po
drá pedir el aumento del número de luces que desee, hacién
dolo saber al contratista con dos meses de anticipación, abo
nando su importe en la proporción que resulten las que son 
objeto de subasta, y siendo de cuenta del rematante la insta
lación.

6.a Todas las lámparas han de lucir desde media hora 
después de ponerse el Sol, cesando al amanecer.

7.a De cuenta del contratista es la instalación completa jr 
conservación de todos los aparatos y demás artefactos, así 
como el local destinado á Central, donde existirá un cuadro 
de distribución con aparatos de conmutación, indicación y 
regulación.

8.a El precio de subasta para el indicado servicio de 
alumbrado por el sistema de electricidad, es el de 4.750 pese
tas anuales, pagadas par mensualidades vencidas, con suje
ción al descuento legal

9.a Según queda indicado, es cargo y cuenta del rema
tante la custodia, limpieza y conservación de todo el mate
rial, y si por cualquier evento que no provenga de fuerza 
mayor y violenta, aquel material se deteriorase ó destruyere, 
no tendrá derecho á indemnización, pero sí en caso de vio
lencia,

10. En todos los casos que la luz sufra interrupción, el 
contratista tendrá obligación ineludible de sustituirla por 
alumbrado de petróleo, á cuyo fin el Ayuntamiento hará en
trega á aquél de los faroles que actualmente existen, los cua
les quedaran desde luego á cargo del mismo, bajo inventario, 
hasta la terminación del contrato, que los devolverá en igual 
estado que los recíba.

11. Bí hubiese precisión, por la razón apuntada, de utili
zar el alumbrado por petróleo, será de cuenta del concesio
nario el combustible y demás efectos, así como encenderlos, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere 
lugar. Si la causa de la interrupción fuera la de violencia 
personal en el casco de la población, aun cuando el contra
tista ha de hacer el servicio de alumbrado con petróleo, el 
Ayuntamiento le abonará el importe de lo que gastare.

12. Si para el alumbrado eléctrico se utilizara el vapor, 
el edificio donde se establezca la maquinaria habrá de estar 
situado en las afueras de la población, completamente sepa
rado de otros edificios, y las calderas y demás serán inexplo- 
sibles.

13. El concesionario queda exento de todo arbitrio ó im 
puesto municipal por el tendido de cables, importación de 
materias, aprovechamiento de aguas ó cualquiera otro que 
relacionado con el alumbrado por medio de electricidad u ti
lice dentro del distrito municipal.

14. Las faltas que cometa el contratista ó sus empleados 
serán castigadas con multa de 10 á 25 pesetas, que se elevará 
hasta 100 si hubiera reincidencia, siendo responsable directo 
el concesionario; y si fueren repetidas las faltas, el A yunta
miento podrá rescindir el contrato.

15. El rematante se encargará, una vez hecha la adjudi
cación de la subasta, de solicitar y gestionar lo conducente á 
la instalación y de formar la Memoria, etc., del proyecto, se
gún determina el reglamento.

16. La instalación quedará hecha da manera definitiva en 
el término de tres meses, á contar desde la adjudicación de 
la subasta, sin perjuicio de prorrogar el plazo indicado por 
justa caus*.

17. Tendrá lugar la subasta ante esta Alcaldía y Regidor 
Síndico de este Ayuntamiento el día 27 de Febrero próximo, 
á las diez. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, for
mado con arreglo ai modelo que se inserta á continuación, 
por el Imitador, quien acompañará su cédula personal, y  an 
tes habrá de consignarse en la Depositaría municipal ó en la 
Gaja general de Depósitos ó sucursales el 5 por 100 de la can
tidad anual que sirve de tipo como fianza para garantir la 
instalación, cuya cantidad se devolverá al contratista si 
transcurrido un mes desde que se recíba el servicio el alum
brado funciona con regularidad y á satisfacción del Ayunta
miento, Si el licitador no cumpliera sus compromisos en el 
término fijado, y no llenara las condiciones estipuladas, el 
depósito quedará á ’beneficio del Ayuntamiento. Durante el 
resto de tiempo del contrato el concesionario1 responde del 
cumplimiento de todas las condiciones, además de con todos 
sus bienes, con la m quinaría y demas objetos anexos al ser
vicio, sobre los que tendrá derecho preferente el A juntam ien
to,. no pudiendo, sin autorización de la Corporación, enaje
narlos hasta después de la terminación del cunt ato.

18. Si .resultaren dos proposiciones iguales más ventajo
sas que las demás, se abrirá entre sus autores una licitación 
verba],'haciéndose Ja adjudicación al que hiciere oferta más 
ventajosa que no fuera mejorada después de anunciada tres 
veces.

19. Toáos los gastos de reintegro, anuncios, derechos de 
subasta, escritura y copias, serán de euenta del concesiona
rio, quien quedará sometido á la vía gubernativa, y en caso, 
á los Tribunales ordinarios del domicilio de la Corporación.

20. El contratista queda en libertad completa para con
tra tar con los particulares el servicio de alumbrado eléctrico, 
recibiendo el importe para sí, pudiendo utilizar la red de ca
bles y demás aparatos del servicio público.
_ 21. La inspección de todos los aparatos se hará por el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas ó personas que el m is
mo designe durante el período de ejecución de las obras.

22. El contrato es á suerte y ventura, sin que en ningún 
caso pueda una ni otra parte pedir aumento ni disminución 
de precio.

23. Forman parte integrante de este pliego las disposicio
nes vigentes á él aplicables.

24. El Ayuntamiento podrá en cualquier época acordar 
reconocimientos del servicio para conocei si la potencia de 
las bujías es la estipulada, y si la misma resultare mermada 
se impondrá al rematante m ulta hasta la suma de 100 pese
tas por cada falta de esta índole.

Cuéllar 18 de Enero de 1902.=Ei Alcalde, Francisco Ra
mos. =E1 Secretario, Pablo Cabañas.

Modelo de proposición,
D. ...... vecino de con cédula personal, núm. .......

que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de alumbrado público por medio 
de la electricidad en la villa de Cuéllar, se obliga á llevar á 
efecto aquél, con estricta sujeción á dichas condiciones, por 
la cantidad anual d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) *-S

A lcald ía consáltiiieional de D aro (JLogroílo)'
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, comprendidos en el alistamiento de esta ciudad,

con arreglo al caso 5.°, art. 40, de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se les cita por el presente 

( para que concurran á los actos de la rectificación y sorteo, 
que tendrán lugar en la Casa Consistorial los días 26 del ac
tual y 9 de Febrero próximo respectivamente.

Alfonso José Anglada España, hijo de José y A na.
Anastasio Alonso Martínez, de Ramón y María.
Arturo Cabezón Gredilla, de Marceliano y Claudia.
Doroteo Santo Tomás, de padres desconocidos.
Daniel Arce Lezama, de Eleuterio é Inés.
Daniel Anguiano Mangado, de Julio y Victoria.
Esteban Astorga Campo, de Antonio y Luisa.
Emilio Gutiérrez Arnáez, de Joaquín y Victoriana*
Fransisco López Hadarías, de Ignacio y Nicanora.
Francisco Ramírez Múgica, de Celestino y Justa.
Federico Mozán Zorrilla, de Fermm y María.
Gerardo Antonio Santo Tomás, de padres desconocidos*
Ignacio Martínez Lazcano, de Pascual y Marcelina.
Ignacio Pérez Olav&rría, de Higinio y Éasebia.
Juan Guillermo Santo Tomás, de padres desconocidos.
Julián Velasco Pérez, de Pedro y Encarnación.
José Badillo Pérez, de Higinio y Benigna.
Juan Ciímaco Santo Tomás, de padrea desconocidos.
Justo Royo Royo, de Doroteo y Eugenia.
Juan Quintanilla Pérez, de Fermín y Benita.
Luis Munné Iturralde, de Luís y Josefa.
Matías Gómez Palomares, de Florentino y Feliciana.
Manuel Fernández, hijo natural de Matea 

, Ricardo Calixto Velázquez Poveda, de Arturo y Manuela*
Botero Eduardo Árráiz del Olmo, de José y Marta.
Tomás Temístecles Santo Tomás, de padres desconocidos*
Zanón Carmelo Díaz Ilarrasa Goséns, de Florencio y Fran

cisca.
Zenón Macario Santo Tomás, de padres desconocidos.
Haro 16 de Enero de 1902.= El Alcalde, Jenaro Martín.

222—M

Ayuntam iento constitucional d e  S oria.

D. José Morales Esteras, Alca)de constitucional de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezcan á esta Alcaldía, ó persona que Jos 
represente, por haber sido comprendidos en el alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo actual de 1902, los mozos 
Francisco de la Merced, Domingo Cascante González, Maria
no Cascante Andrés, Lino Crespo Moreno, Francisco Lorenza 
Miguel, Pedro Sebastián Ezama, Rufino Martines Urata, Isi- 
droJBanz Urbina, Fernando Birtolosi Gallego, Mariano Gil 
Núñez, Quintín Ricardo Jiménez Dual y Esteban García Pé
rez, to los naturales de esta ciudad y de los que hasta la fe
cha se desconoce el paradero.

Por lo tanto ruego á las Autoridades civiles y militares se 
sirvan indagar el paradero de dichos mozos, y caso de ser h a
bidos procedan á ponerlos á disposición de mi autoridad.

Soria 17 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José Morales.
235-11

Alcaldía constitucional de Macastre.

Ignorándose el paradero de Vicente Tortosa Hernández* 
hijo de Vicente y de Josefa, nacido el día 7 de Diciembre 
de 1882, comprendido en el alistamiento de este paebio para 
el reemplazo del año actual, con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente, así 
como el de los padres del referido mozo, se le cita por el pre
sente edicto para que concurra á esta Sala capitular ei día 26 
del actual, á las diez horas, al acto de la rectificación del alis
tamiento; pues de no concurrir será excluido del mismo, por 
analogía á lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88 de dicha ley.

Macastre 15 de Enero de 1902. =  El Alcalde, Leandro 
Ferrer. 228—M

Alcaldía constitucional de Medinaceli.

D. Martín Poza Gonzalo, Alcalde constitucional de esta 
villa de Medinaceli.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en este localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art.* 40 de la 
ley, el mozo José Calonje Acebes, hijo legítiuo de Prudencia 
y Lorenza, unos y otros en ignorado paradero, se cita al m is
mo para el acto de la rectificación, que tendrá lugar en la  
sala de sesiones del Ayuntamiento, á las once dei día 26 del 
corriente, por si tuviese que hacer alguna reclamación; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biese lugar.

Ai propio tiempo se le cita por medio del presente para 
los actos de la última rectificación y sorteo, que tendrá lu
gar en dicho salón de sesiones en las horas once y siete de 
los días*8 y 9 de Febrero próximo.

Medinaceli 17 de Enero de 1902. =  El Alcalde, Martín 
Poza. 229—M

Alcaidía constitucional de P astrana.

D. Manuel Cortijo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Pastrana.

Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del presente año, con arreglo al caso h p  
del art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, lo^ mozos qu» 
á continuación se expresan, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres hace más de diez años, se les cita por el presen
te para que comparezcan en esta Casa Consistorial á exponer 
cuanto á su derecho convenga en el acto de la rectificación 
del alistamiento, que ha de verificarse á las diez de la m aña
na del día 26 del actual y siguientes hasta el segundo sábado 
del mes de Febrero próximo; apercibidos de que en otro casó 
se lés considerará fallecidos, á ténor de lo que por analogía, 
dispone la regla 4.a del art. 88 de la citada ley, y serán ex
cluidos al cerrarse defihitivamóñte las listas, parándoles él 
perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan,
Celestino Pastor García, hijo de Antonio y de María; n a 

ció el 6 de Abril de 1882.
Dionisio Ruiz y Ruiz, de Cándido y Jacoba; nació el 8 

Abril de 1882.
Federico Herreros Mayor, de José y Rufina; nació el 18 dei 

Julio de 1882.
Timoteo de las Heras Mayordomo, de Benito y María; na

ció el 22 de Agosto de 1882.
Pastrana 17 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, M a n u e l Cor- 

tijo .= E l Secretario, José María Guijarro. 233—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1902 331

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

3 q halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia de Segovia, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
al Juez dei partido en el término de veinte días, á contar des 
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
c e ta . d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia,

Madrid 21 de Diciembre de 1901. =P or orden, Antonio Pé
rez Arcas. J—9957

Audiencias provinciales.
MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 20 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Francisco Torres sobre lesiones, se ha servido señalar 
el día 28 del mes de Enero, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin el Tribunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
D. Antonio López Rabetta, D. Salvador Poveda, Antonia 
Asen jo, Carolina Tortojada y Tomás López Landebrea, que 
se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndoles saber la obliga
ción que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Enero de 1902.—El Oficial de Bala, Luis 
González de la Quintana. J—17

Juzgados de primera instancia.

BELCHITE

D. José Reynoso y Biurrum, Juez de primera instancia 
del partido de Belchite.

Por el presente hago sabsr que en expediente de declara
ción de herederos ab intestato de Santiago Sancho Beltrán, 
fallecido en esta villa á ios cinco años de edad el 23 de Di
ciembre de 1900, instado por Ramón Tena Pons, de esta ve
cindad, para que, en unión de sus hermanos Miguela, A nto
nio, Francisca, Josefa y Dorotea, parientes en cuarto grado 
civil del expresado Santiago Sancho, se les declare herederos 
de los bienesjjue éste adquirió directamente por sucesión de 
su madre Doña Juana Beltrán Tena y de su abuela Doña Ma
ría Tena Pons, h@ acordado la publicación del presente, lla
mando, como lo verifico, á los que se crean con igual ó m e
jor derecho, par^ que comparezcan en este Juzgado y expe
diente al principio citado á reclamarlo dentro del término de 
dos meses; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
h aya lugar.

Dado en Belchite á 24 de Diciembre de 1901.=José Reyno- 
so,=D e su orden, Licenciado Miguel López. X —149

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de procidencia dictada con fecha 17 del actual 
por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en autos eje
cutivos que sigue en dicho Juzgado el Procurador D. Fran
cisco Morales, en nombre y representación de De Felipe, Doña 
Manuela, D. Jesús y D. Gabriel Padierna de Villapadierna, 
contra D. Ramón Rico y Cao, sobre pago de 4.945 pesetas 75 
céntimos, intereses del 5 por 100 y costas, se ha mandado 
sacar á segunda subasta pública, por término de veinte días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
el Diario de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  
d s  Ma d r id , y con rebaja del 25 por 100 de la tasación, las fin
cas siguientes:

Fincas.

Una casa en esta Corte, y su calle de Diego de León, nú
mero 4 provisional, de 4.180 pies y dos décimas, con tres 
pisos: que linda al Norte con dicha calle, por la que tiene: su 
entrada; al Este con medianería de la casa núm. 27 déla  
calle del Príncipe de Vergara; al Sur con la casa núm. 25 de 
la misma calle, y al Oeste con la casa núm. 2 de la calle de 
Diego de León „

Otra casa en la calle del Príncipe de Vergara, núm. 27, de 
caber 3,744 pies y 86 décimas, de tres pisos: que linda al Nor
te con dicha calle y la de Diego de León; al Sur con el núme
ro 25 de la calle del Príncipe de Vergara; al Este con esta 
misma calle, y al Oeste con la casa anteriormente descrita.

'Valoración.

Estas casas han sido valoradas por el perito nombrado al 
efecto; la núm. 4 antiguo de la calle de Diego de León, en 
35.000 pesetas, y la núm. 27 de la calle Príncipe de Vergara, 
en 32.500 pesetas.

Advertencias.

Primera. Dichas casas se hallan gravadas por el Banco 
Hipotecario.

Segunda. El remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 25 de Febrero próximo venidero, á las dos 
de la tarde.

Tercera. Los títulos han sido suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad correspondiente, la cual estará 
de manifiesto en la Escribanía hasta el día del remate, para 
que puedan examinarla los licitadores.

Cuarta. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en que las fincas salen á esta se
gunda subasta.

Quinta. Para tomar parte en la subasta habrán de consig
nar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación antes citada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y cuyos depósitos serán devueltos concluido 
el remate, excepto el del mejor postor, que quedará en poder 
del actuario como parte del precio del remate.

Dada en Madrid á 20 d* Enero de 1902.==Manue! del Valle, 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. X—148

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en 9 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito dei Centro de esta 
capital en expediente de declaración de herederos, se anuncia 
la muerte sin testar de Doña Blanca Delgado y Vidal, de diez 
y siete anos, soltera, hija de D. Francisco y de Doña Blanca, 
natural de esta Corte, en la que falleció el 30 de Septiembre 
último, cuya herencia reclaman sus hermanos de doble víncu
lo D. Francisco de Asís, D. Antonio, D. Manuel, D. Laurea
no, Doña Celia y Doña Marina Delgado y Vidal; y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 16 de Enero de 1902.=V.° B °=EI Juez de primera 
instancia, R uiz.=E l actuario, José Alonso Fadrique.

X—142
PRIEGO DE CÓRDOBA

D. Julio Rodríguez Gontreras, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Priego y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás individuos de la po 
licía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del procesado Miguel Berenguer Madrid, de diez y 
siete años, soltero, hijo natural de María Josefa, de oficio al- 
bardonero, natural y vecino de Granada, y cuyo paradero ac
tual se ignora, cuyo sujeto se encuentra procesado y en liber
tad provisional por el delito de robo.

Asimismo, y por virtud de la presente, se cita y llama al 
referido procesado Miguel Barengaer Madrid, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 22 de Noviembre de 1901.= 
Julio Rodríguez Contreras.=Por mandado de S. S., Francisco 
del Puerto. J—9151

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se llama á Anselmo Iglesias y Eladio Mar
tínez, fogonero y maquinista respectivamente que han sido 
del tranvía urbano de esta ciudad, para que dentro de quinto 
día comparezcan ante este Juzgado, con el fin de prestar de- : 
claración en sumario que me tallo instruyendo.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la pre
sente.

Dada en Santander á 26 de Noviembre de 1901.=Eladio 
Gómez Calderón.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J—9157

TOLOSA

D. José Babas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de la villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Doña María Francisca Cebarlo y Urrestarazu, conocida en el 
trato social con el solo nombre de Francisca, vecina que fuá 
de esta villa, habiendo reclamado la herencia de la misma su 
hermana Dona María Miguel Caberlo y Urrestarazu, conocida 
también en el trato social con el solo nombra de Micaela; y  
sus sobrinos Doña Manuela Ignacia, D. Martín Antonio, Doña 
Josefa Ignacia, Doña Juana Josefa y  D. Saturnino Otamendi 
y  Ceberio, y se les llama álos que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de treinta días á reclamar dicha herencia, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en el Boletín oÉcial de esta provincia y  Ga c e t a  
de  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en providencia de 
ayer, dictada en el expediente de prevención de abintestato 
promovido á consecuencia, del fallecimiento de la indicada 
Doña Francisca Ceberio y Urrestarazu.

Dado en Tolosa á 16 de Enero de 1902.= José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arízmendi.
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VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expediente sobre declaración de here
deros ab intestato de la finada Doña María Luisa Cabanillas 
y Muñoz, natural y vecina de esta ciudad, promovido por su 
tía carnal Doña Isidora Cabanillas y Pagán, vecina de Lo- 
grosán, fallecida aquélla el 15 de Diciembre de 1900 en Ma
drid, calle de Canillas, núm. 15, distrito de Buenavista, en 
estado de viuda, sin dejar ascendientes ni descendientes; ha
biendo acordado por providencia de este día, conforme á lo 
dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
anunciar la muerte sin testar de la expresada finada, y el pa
rentesco y nombre de la solicitante, que pide se la declare he

redera única, y llamar á los que se c^ean con igual ó mejor 
derecho, á fin de que comparezcan á reclamarlo en este Juz
gado dentro de treinta días, á con ar desde el siguiente hábil 
de la inserción de la presente en la Gaceta be Madrid.

Y para su publicación se expide este edicto en Villanueva 
de la Serena á 17 de Enero de 1902.=Antonio de Cáceres.=E1 
actuario, Florando Casas. X —139

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal de Jaca.
B alance de ingresos y  gastos ocurridos en dicha Socie

dad desdo 1.° de Enero de 1901 á fin de Diciem bre del 
mismo año.

Pesetas.
INGRESOS ------------*

Por existencia que resultó en fin de Diciembre
de 1900............. ................................... ............. ..

Recibido del M. I. Ayuntamiento á cuenta de
sus acciones....................................... ........ . . .

Por producto de aguas........... .................. .

6.383

37.490*05 
11.978'80

55 849*85

GASTOS
Gastos generales, obras y contribuciones.. . . .
Sueldo del personal de guardas............ .. .
Pagado por amortización de obligaciones é in

tereses................. ........  ..........................
Existencia en caja en 31 de Diciembre de 1901.

5.431*95
1.916*25

38.543*75 
9 957*90

55.849*85

J a ca l.0 de Enero de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, Ma
nuel R ipa.=E l Tesorero, José Gavín. X —140

Crédito Industrial G ijonés.
El Consejo de administración del Crédito Industrial Cijo- 

nés, en sesión celebrada el día 23 de Diciembre de 1901, acor
dó convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, la cual deberá celebrarse el día 15 de Febrero de 1902, á, 
las cuatro de la tarde, en el domicilio de esta Sociedad, Santa 
Lucía, 2.

La orden del día, de acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 40 de los estatutos, será: examinar, discutir y aprobar 
el balance anual y las cuentas y Mamona de las operaciones 
verificadas en el ejercicio de 1901.

El balance y cuentas estarán á disposición de los señores 
accionistas desde ocho días antes del 'señalado para la cele
bración de la junta.

Desde la misma fecha estará expuesta en esta Secretaría 
la lista de los socios que tengan derecho de asistencia á la 
junta genera).

Gijón 14 de Enero de 1902. ==E1 Secretario, Javier Aguirre*
X —145

Banco de Vizcaya.
Por acuerdo del Consejo de administración de este esta

blecimiento, y en virtud de lo que dispone el art. 25 de los 
estatutos, se convoca á los señores accionistas á junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 5 del próximo mes da 
Febrero, á las doce de la m&nana, en el domicilio provisio
nal de la Sociedad, calle de la Viuda de Epaíza, núm. 2, bajo, 
para someter á su examen y aprobación la Memoria y el ba
lance general correspondientes al primer ejercicio semestral 
cerrado en 31 de Diciembre de 1901,

Con arreglo á lo que previene el art. 21 de los estatutos, 
tienen derecho de asistencia á dicha junta todos los señores 
accionistas; pero para tener en ella voz y voto s¡ requiere ser 
poseedor de diez ó más acciones, inscritas á nombre de cada 
uno con tres meses de anticipación á la celebración da 
aquélla.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta de
berán presentaren la Secretaría del Banco los resguardos? 
provisionales que acrediten su derecho, á fin de que se les 
facilite la correspondiente papeleta de entrada.

Durante los ocho días anteriores al de la celebración de la 
junta se hallarán á disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlos y que hayan obtenido papeleta de asis
tencia, el libro de inventarios, el balance general y la Memo
ria presentada por el Consejo de administra ión.

Bilbao 18 de Enero de 1902.= El Secretario, Poliearpo 
Ibáñez. X —146

O b s e rv a to r io  de  M a d r id .
' Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 19 02 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida í 0°

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

del
cielo,y en 

mili metro*. Seco. Humedecido. Tapor acuoso. relatiTa. y claie del Tiento.

12 de la noche.................. 716.14 — 0 5 — 0 7 4 8 97
92

NO.............  ̂ Calma . . . . | Despejado, 
j Idem, 
j Poco nuboso, 

buboso

16 de la mañana.............. 715-48
7i5  tH

— 8 O -  3 4 3.4 NE............. | Idem . . . . . .
9 de la mañana......... . O O — 1.0 8 8 88 NE . . . . . . . *  Brisa

12 del día.......................... 7ÍH Of> 7.9 4 9 5 0 e:* SO..............; Idem igera.
8 de la tarde........ ........... 714 68 12*2 7.4 5 3 50 S O .......... ..1 Idem........... ) Poco nuboso.
6 de la tarde................... 714 72 5 2 2,8 4.8 67 SE..............! Calma......... i Casi despendo. 

| IdeF-9 de la noche.................. 716.48 2 2 0.6
i

4 0 78 NE.............1 Idem...........
S

Temperatura máxima del aire á la sombra............... 12.6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia.............
(kilómetros)......................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)... . . .
...........  125
...........  1*5

Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra. 18.6 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. horas de la noche............................................. ...............  -H 8.5

Diferencia............ ............................... 23 4 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto a la Sol completamente despejado.....................

tierra vegetal ó laborable................
Idem mínima id ...................................

Diferencia............................... . . .

20 2 Sol entrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día...........

.....  1 20

...........  8 0
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Datos meteorológicos del día 21 de Enero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 

Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pontos de España, á las nueve de la mañana, 
y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

cielo.

TERMÓMETRO EN LAS ti HORAS

ESTADO
4«1

mar.

A 0o y al 

nbrel 

del mar.

Diferencia
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direcci&u Fuerza. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
TÍspera.

Tempera
tura

máxima.

T emp era- 
tura 

mínima.

LluTia

en

milímetros

775.5 
778 0

769.6 
771*6

+ 05 s o ....... B- ligera 
Calma..

Cubierto.. . . 9.0 8.0 y 7 y 1 y

15 s ........ Tdem.. . . . . . -  1.2 — 2.1 0 8 2.0 -«i 2*0 » »

> SSO .... Idem ... Muy nuboso 10.0 7.8 y 17.2 10.0 7 Agitada.
+ 1.6 0 .......... Vto.hur. Cubierto.. . . 8.0 7.8 0 0 7 » y y

S aint VJ ahtieu........... Tranquila.Isla d Aix.........
Biarritz....................

775 9
776 4 
7 7 7 . 2
777 2 
776.1

+■ 0 7 E........... Calma.. 
B- ligera 
Calma..

Brumoso.. . . -  1.6 y 43 8.5 2*2 y

1.1
0 3

E .......... Nuboso........
Despejado.. 
Casi desp... 
Idem. . . . . . .

1.0 0.4 — 3 2 7.0 0.2 y y

-b s o ........ 1 9 X-8 8 7 8.0 Íe0 y y

-b 0 R SE........ Viento.. y > y 11-0 2-0 y y

Oviedo.................. 0-2 SO........ B. ligera 8.0 7 2.0 8 0 — 4.0 y y

Pieada.778,5 0.0 NE....... Calma.. Nebuloso. .. 8 0 2-4 0.0 10.0 0.0 y

Pontevedra...........  .
Vigo..........................

774 2 + 1.0 N . ........ Idem. . . Casi desp... 2 5 2.3 + 0 5 14.0 0.0 y y

Oporto......................
Lisboa...................... 747-2 + 5.0 N N É ... Viento.. Muy nuboso 

Cubierto.. . .
6.8 4-7 ... 1.5 12*0 6.0 y Tranquila.

Angra....................... 767.0 4- Og > Calma.. 12.0 11 0 — I 4 18.0 7 y >
Punta Delgada.........
Laguna. ...................

ih6,3 + 0.9 N N O ... B- liger a Nebuloso . . . 12 5 11 2 — 0.7 17.0 12.0 y Picada.

764 4 0.0 s o ....... Brisa... (Cubierto.. . . 17.1 13.0 0.1 18 0 13 0 2 Idem.
771 4 y SE........ Id. fíe.. Brumoso.,.. 12.8 11.0 > 16. U U*0 y Agitada.

Ay amonte................
San Fernando.......... Picada.Tarifa........................ 769 8 0.4 SSE.. . . V. m. fie Muy nuboso. 14*8 12.8 0.4 y y y

Sevilla......................
Córd ba...................

772.2 - 0.2 ENE. .. Brisa... Despejado, . 8*8 7.2 + 0.6 Í6.0 6 0 y y

Jaén ........................
Granada................... 774.4 1.8 N E ___ Calma.. Idem............ 7.2 5.4 -F 8*6 18 0 1.0 * y

Murcia ................ 775.4 0.2 s o ....... Idem ... Muy nuboso.

Casi desp... 
Despejado. .

3.8 8 4 4.0 15*0 1.0 y y

Badajoz . . . . . . . . . . 775-8 + 0 8 N .......... Idem. . . 4.6 3.8 2 5 14.0 1.0 y y

Ciudad Real............. 777*9 > SE........ B. ligera 
Calma..

1 0 -  1.0 > 10.0 4-0 y y

Albacete................... 778 0 1.0 E ......... Nebuloso. .. -  1.7 -  1.7 — 4 0 8 0 4 0 y

Cáceres.............
Madrid......................
Guada ajara.............
El Eseor al...............

Avila.................... ..

776 4 
776*2 
778 8

0.6
>

5-6

N E.......
NE.......
0 ...........

Brisa. ..  
Calma. . 
Idem ...

Póco nuboso. 
Casi desp... 
Despejado..

Idem* .. . . .

0.0 
— 0 8 

7 4

LO 
-  2-4 

5-0

+

4-

1.5
1

2.4

9,8 
11.0 

y
-

8 8 
4 0

y

y
y
y

y
y
y

i 776 5 
| 777-2 
i 777-0 , 8 J 4

» ¡q B- ligera 
Brisa... 
Calma.. 
Idem ...

-  1.0
4.0

-  4 0 > 18.0 4 0 y y

0.2
1.6
0.6

¡E...........
NO.......
E ..........

Idem. . . . . . . 0.0 4 . 0.6 11.0 4.0 y yVia.#
Salamanca............. J
Valladolid............... s

+ Idem............
Muy nuboso. 
Despejado... 
Idem...........

0.5 
— 5.4

*. 0 .6  
-  6 0

+ 2*0 
0 4

9*5
>

— 4 0 
>

y
y

y
y

Soria ......................
Burgos......................

777-4
779.5 +

y

2,7
SO........
E N E ...

NO

Idem ... 
Idem. , .

Idem, . .  
Idem...

~ 1.6 
6.6

— 2-4
-  6 7

>
4.6

10.0
4.6

— 5.0
8.0

y
y

y
y

Orense...................*. 775.5 + 0.8 Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

0.1 7 0.9 12 0 4.0 y y

Santiago................... 775.1 1.0 NE....... 4 4 8 0 1.6 14.0 2*0 y y

Huerca.................... ..
Zaragoza................... 776.8 + 0.6 NE Idem. . . Nebuloso. .. — 4.0 — 4 9 8.1 6.0 5.0 y y

Teruel... . . . . . . . . . . . 774.5 > NO Idem ...

Idem. . .  
Idem... 
B. fuerte

Idem............ -  6.4 -  6-7 y 18.0 9.6? y

Barcelona.. . . . . . . . . 774-2
7 71-2

0.2
a

NO Idem .. . . . . . 7.4
10.2

7.6

5 8 1.8 140 2.0 y y
Mahón....................... 0 ......... Nuboso........ S.4k y 11*0 8.0 y 9
Palma....... ........... 775-7 y N .......... Despejado. . 

Casi desp.... 
Despejado. .

6.2 y 13-0 4.0 y y
Valencia................... 776.1 y E........... Id. l ig .. 4.8 2-6 y 14 0 8-0 y y
Alicante. . . . . . . . . . . . 772.1 1.2 NO Vto. fte. 13,2 11.2 4, 1.8 y y y Oleaje?
Almería................. ..
Málaga......................
Melilla......................
Oran.........................
Argel........................
Túnez.......................
Sfaks........................
Palermo.................... 769 2 ■+. 1.5 oso.... Calma.. Cubierto.. . . 8 9 8 7 + 0.9 y y y i
Cagliari.................... 7G9 4 + 1 8 N .......... Idem ... r\Despejado... 

Idem............
9.0 6-2 1-0 y y y y

Roma........... . 771 9 + 1.9 N .......... Idem .. . . 2.6 1 4 2-2 y y y y
Liorna..................... 771 8

771 9
y NE Brisa.. 

Id. lig..i 
Calma.. ■ 
Brisa... í

Nuboso.. . . . 4 6 8-8 > y y y y
Niza......................... 0.5 E........... Casi desp... 

Brumoso.. . .  
Cubierto....

4 8 2 5 0.0 ti 0 1 6 .0 y Agitada.
Tranquila.

y
S(cie.........................
Perpignán................

771-8
778.9 0*4

NO.......
SO

5.0 
2 S

4.0 ! 
-  2.7 -b

y
1.2

12-0
9-9

0 .0
0.2

y
y

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Enero de 1 9 0 2 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ------------  " ' ' " ~

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 0/0 
in terior.

Serie F, de 50 .000ptas. nominales . 72*70 72*70-65
I^em E, de 25 000 id id ................  72‘ 70 72*70-65
Idem D, de 12 500 id. id .................... 72*70 72 75-70-65
Idem G de 5 000 id id.......................  72*99 72*65-80-75
Idem B, d 2 500 id. id .................  78 90 72 85-75
Idem A, de 500 id. id ....................... 72 90 72*90-80-85-75
Idem G yH , e 100 y 200 id. id .. 72!90 72*60 90-85
En diferentes series........................... 72*95 72‘85-75-96-9C»80

72*70
Deuda perpetua al 4 0/0 

exterior.
Serie F de 24 000 ptas. nominales. 79*75 »
Idem E, de 12 000 Id. id.....................  79*70 »
Idem D, dr 6.000 id. id.........................  » >
Idem C, de 4 000 id i d   ............... > 79*65
Idem Bt ae 2 -000 id. i d . ......................  » 79 65
Idem A, de 1.000 la id ......................  > »
Idem G y H de 100 y 200 id. id .. 79*70 »
En diferentes s ríes ........................   79*75 y
P rlidasde 50.000 ptas nominales. » y
Idem de 100.000 id. id . . . . . . . . . . .  » >

Deuda al 4 0/0 amortizable. ^
B ríe  E do 25-000 ptas nominales. * »
Idem D do 12.500 id. id .,.. *............ » >
Ideir G de 5 O00 id. id, . . . . . . . . . .  » »
Idem B de 2.500 id. 'id. . . . . . . . . . . .  » >
Idem A de 500 id. id.............................. 81*90 81 75
En diferentes series   » »

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94 80 94 70
Idem Ei de 25.00Q id. id, 84 80 94 65-70

Día 20. Día 21.

Idem D.de 12.500id. id   9485  94*70-75
Idem C, de 5.000 id. id   9 i  95 94 90-80
Idem B, de 2.500 id. id  ----- 95 05 95*05-95 0]0-94*95
Idem Af de 500 id. i d . . . . . .........  95 90 95 90-85-60-75
En d ferentes series----------------------   91 95 95*25-94*85 -70
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 83 90 86 80
Idem ha la 10-000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. 72B5 *■
Idem basta 10.000 ptas. nomínales, » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » »
Idem basta 10,000 ptas. nominales. 92 75 »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748....................... » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................    108 25 *
Idem id. al 4 por 100.—115.000... * 101*80

Acciones del Banco de España  470 50 471 Q/í-172 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. * *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100-000...............................  * »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 ...................................  » »

Idem del Banco Hispano-colonial, t
á 80 .000......................................... > »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 894 50 894 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. y »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros l á  12.000...............................1 180 0/0 »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de i a Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, nú ^eros
l á  1 2 .0 0 0 .............................     102'5Q 102*75

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » >

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ............ 72*575
Idem id. exterior...........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  >
Idem id. ai 5 por 100    94 80
Obligaciones de Aduanas..........................................   »
Idem de Filipinas...........................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. 86*50
Idem id. de 1890..........................................  72*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  *
Idem id. exterior..........................................     »
Idem amortizable al 4 por 100.................................... *
Idem id, al 5 por 100.................................................... »
Obligaciones de Aduanas.........................................    *
Idem id. de Filipinas.....................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................ »
Idem id. de 1890...........................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 83 80-90.
París, á la vista, beneficio, 8i'6**-75*
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1 9 0 2 .— Se Italia de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,.
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem   8

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hmyan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« 
se pidan.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén dt 
la G a c e t a  db Madbid, planta b a ja  del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.
WWWii >i i i m ■»*■*—■■■ihmu h— m m — mmb—— — h— i ii— iww w w w w — — — w

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a ceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  20 d e  a b r il
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm a
cén de la G a ceta  d e  M adrid, planta.baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ce ta  db  

M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés»

S A N T O S  D E L  DIA

San Vicente, mártir, y San Anastasio, monje. 

Cuarenta horas en San Ildefonso.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 57 de 
abono.—'Turno 8.° impar.— Tosca. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El vencida. 
Día feliz.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Con arma blanca* 
Safo.— Una cana al aire.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La viejecita.—Ml bateo.—Los implaos.—La nube.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media. — El húsar.—  
La czarina.—La verbena de la Paloma.—¿Quo vadisf

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los figurines- 
Pimías # flores,— El olivar.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media. — La g o lf*  
mia.—El chico de la portera.—Chispita ó el barrio de Mara
villas.— Bi código penal.


